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ESCRITURA NÚMERO:CINCO MIL NOVENTA Y CUATRO (5094) oo, yr 

ESCRITURA PUBLICA DE CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN EN CUENTAS EN PARTICIPACIÓN 

DENOMINADO CONSTRUCTORA MAZAR IMPREGILO - 

MERDOÍZA CRESPO 

OTORGADO POR: 

IMPREGLLO S.p.A. 

HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

E.P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES dieciséis de noviembre del año dos mil cuatro, 

ante mi, Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del 

Cantón Quito, comparecen a la celebración del presente contrato por una 

parte, la Compañía IMPREGEO S.p.A., debidamente representado por el 

señor Luciano Reguzzo, en su calidad de Apoderado Especial, tal como lo 
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demuestra el Poder que se adjunta como documento habilitante; y, por otra 

parte, la Compañía HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES S.A., 

debidamente representada por el ingeniero Marcelo Herdoiza Crespo, en su 

calidad de Gerente General, tal como lo demuestra el nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana a excepción del señor Luciano Reguzzo que es 

italiano, inteligente en el idioma castellano, mayores de edad, de estado 

civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos por 

mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incluir 

una de la que conste la ratificación del convenio de Asociación en Cuentas 

en Participación que se otorga con el siguiente tenor: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este instrumento 

público, por una parte, IMPREGILO S.p.A., sociedad existente y 

legalmente constituida de acuerdo con las leyes de Italia, con domicilio 

legal en Viale Italia, uno guión dos cero cero nueve nueve (1 — 20099) 

Sesto San Giovanni — Milano, Italia (en adelante denominada 

“IMPREGIELO”), debidamente representado por e€el Señor Luciano 

Regyzzo, como consta del podor especial que debidamente iegalizado se 

acompaña a la presente; y por otra HERDOJZA CRESPO 

CONSTRUCCIONES $.A,, sociedad existente y legalmente constituida de 

acuerdo con las leyes de Ecuador, con domicilio legal en Quito, Ecuador, 

Calle Rusia E ñueye guión noventa y cuatro (E9-94) y Av. Eloy Alfaro (en 

adelante denominada “HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES 

S.A.”), debidamente representada por el Ing. Marcelo Herdoíza Crespo, en 
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igualmente se acompaña como habilitante. SEGUNDA: 

=
=
 

ANTECEDENTES.- Con fecha diecinueve de julio de dos mil cuatro, las 

partes comparecientes suscribieron un convenio de asociación O de cuenta. 

en participación para presentar una oferta y de ser adjudicados construj 

Obras Civiles del Proyecto Hidroeléctrico Mazar y denominaron 

consorcio como CONSTRUCTORA MAZAR  IMPREGILO 

HERDOLZA CRESPO. Con fecha veimtiséiss de Octubre de dos 

cuatro, el Consejo de representantes del Consorcio CONSTRUCTO 

MAZAR TIMPREGILO — HERDOIZA CRESPO reformaron la cláns 

once de Convenio de Asociación suscrito el diecinueve de julio de dos mil 

cuatro. Por cuanto han sido. adjudicados con la obra y para la firma del 

contrato se requiere que el convenio de asociación conste por escritura 

pública, los comparecientes, por este instrumento, manifiestan que el citado 

convenio de asociación denominado CONSTRUCTORA MAZAR 

IMPREGILO - HERDOCIZA CRESPO, con la reforma de veintiséis de 

octubre de dos mil cuatro, regirá la ejecución de la obra y por tanto se 

ratifican en el convenio de asociación que suscribieron en fechas antes 

citadas y que, con la reforma couveuida para la cláusula ouce, textualmente 

dice: IMPREGILO S.p.A., sociedad existente y legalmente constituida de 

acuerdo con las leyes de Htalia, con domicilio legal en Viale Italia, uno 

guión dos cero cero nueve nueve (1 — 20099) Sesto San Giovanui — Milano, 

Jtalia (en adelante denominada “IMPREGILO”), HERDOIZA CRESPO 

CONSTRUCCIONES S.A., sociedad existente y legalmente constituida de 

acuerdo con las leyes de Ecuador, con domicilio legal en Quito, Ecuador, 

Calle Rusia E nueve guión noventa y cuatro (E9-94) y Av. Eloy Alfaro (en 

adelante denominada “HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES 

S.A.”); En adelante denominadas individualmente como la “Parte” y     
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conjuntamente las “Partes”. CONSIDERANDO QUE (A) La Compañía de 

Generación Hidroeléctrica Paute, HIDROPAUTE S.A. (en adelante 

denominada el “Cliente”) ha publicado en fecha seis de febrero del dos mil 

cuatro la convocatoria del concurso privado internacional de ofertas número 

HPSA guión cero cero seis guión CO/ dos mil tres (No. HPSA-006- 

20/2003) para la contratación de la construcción de las Obras Civiles del 

Proyecto Hidroeléctrico Mazer (en adelante denominado el “Proyecto”; 

(B) Las Partes tienen la intención de presentar conjuntamente sus ofertas 

para la construcción de las Obras Civiles del Proyecto (en adelante 

denominada la “Oferta”) y, en caso de resultar adjudicatarias, ejecutar en 

forma conjunta el contrato correspondiente (en adelante denominado el 

“Contrato”), y llevar a cabo las obras de construcción relativas (en adelante 

denominadas las “Obras”, Por consiguiente las Partes, considerando los 

pactos y acuerdos estipulados en el presente acto, (CONVIENEN lo 

siguiente: CLAUSULA UNO.- FORMACION Y OBJETO DE LA 

ASOCIACIÓN.- UNO PUNTO UNO: Las Partes con este documento 

acuerdan asociarse con las siguientes finalidades: (a) Preparar, presentar y 

negociar la Oferta para el Contrato; (b) Suscribir el Contrato y ejecutar 

todas las Obras indicadas en sus documentos, u ordenadas por dl Cliente en 

relación con el mismo, cumpliendo además con todas las obligaciones que 

de el se deriven. UNO PUNTO DOS; La Asociación será del tipo 

“integrated joint venture”, (en adelente denominada la “Asociación”). En 

caso de que las leyes locales o las cláusulas del contrato sugieran O 

requieran la constitución por las Partes de una distinta entidad operativa, 

queda entendida que la misma se regirá en base a los principios de este 

Convenio, en la forma permitida por la ley, y que de todas maneras, los 

términos y condiciones de este Convenio, prevalecerán sobre cualquier otro 

acuerdo y/o estatuto y/o reglamento que fuera suscrito por las Partes con 
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PUNTO UNO: Las Partes se comprometen a colaborar en régimen de 

exclusividad. Es decir, ninguna de ellas y de sus sociedades controladas. 

presentarán (por separado), individualmente o conjuntamente con terceros, 

ofertas al Cliente para la ejecución del proyecto o parte de este. Las Parte 

también se comprometen a no concivir acuerdos de ningún tipo con est 

compañías, consorcios o asociaciones que compitan o traten de ponerse qn 

competición con la Asociación en relación a la ejecución del Contrato y Hle 

las Obras. CLAUSULA TRES.- PREPARACION, PRESENTACION|Y 

NEGOCIACION DE LA OFERTA. TRES PUNTO UNO: Las P. 

cooperarán en la preparación de la Oferta. El importe de los gasto 

realmente afrontados para la preparación de la Oferta se incluirá en el 

precio de la Oferta. El estudio de la Oferta será coordinado por el Líder y 

repartido entre las Partes, en lo posible, en proporción a sus Cuotas de 

Participación. TRES PUNTO DOS: Todas las decisiones referentes a los 

términos y precios de la Oferta serán acordadas entre las Partes antes de la 

presentación de la Oferta al Cliente. TRES PUNTO TRES: Cualquier 

negociación entre las Partes y el Chente, a que haya lugar a partir de la 

presentación de la Oferta y antes de la firma del Contrato, será llevada a 

cabo únicamente con el consentimiento de ambas Partes, teniendo derecho 

cada una de ellas a ser representada en dichas negociaciones por un 

delegado investido de todos los poderes de representación o por el Líder si 

esto será acordado entre las Partes. TRES PUNTO CUATRO: En caso de 

que el Contrato sea adjudicado a la Asociación, los costos de la Oferta serán 

reembolsados por la Asociación a las Partes, en base a los costos realmente 

afrontados e incluida en el precio de la Oferta. TRES PUNTO CINCO: En 

caso de que el Contrato no sea adjudicado a la Asociación, cada Parte 

tendrá a su cargo los costos y gastos sostenidos para la preparación y 
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presentación de la Oferta. CLAUSULA CUATRO.- NOMBRE Y 

DOMICILIO LEGAL, CUATRO PUNTO UNO: El nombre de la 

Asociación es “Constructora Mazar Impregilo — Herdoiza Crespo”. 

CUATRO PUNTO DOS: El domicilio legal de la Asociación será fijado 

por el Consejo de Representantes durante su primera reunión siguiente a la 

adjudicación del Contrato. CLAUSULA CINCO.- CUOTAS DE 

PARTICIPACIÓN. CINCO PUNTO UNO: Las cuotas de participación 

de las Partes en la Asociación (en este documento las “Cuotas de 

Participación”) son las siguientes: 

IMPREGILO 

HERDOIZA CRESPO 

CINCO PUNTO DOS: Las Partes compartirán los derechos y 

70% 

30% 

.
.
 

obligaciones, riesgos, costos y gastos, pérdidas y ganancias que se deriven, 

o que de todos modos estén relacionados con el Contrato y la ejecución de 

las Obras, y participarán en la provisión de fondos, en la obtención y 

otorgamiento de fianzas, depósitos y garantías, así como en la propiedad de 

los bienes adquiridos conjuntamente en relación al Contrato y en todos los 

demás derechos, obligaciones y responsabilidad derivadas de este 

Convenio, en las proporciones arriba indicadas. CINCO PUNTO TRES: 

Las partes acuerdan que HERDOÍZA CRESPO tendrá la primera opción 

sobre eventuales subcontratos que el Consorcio resolviera efectuar hasta el 

cinco por ciento (5%) del monio del Contrato, más allá de este momento, 

podrá participar en las ofertas de subcontrato del Consorcio. CLAUSULA - 

SEIS.- RESPONSABILIDADES. SEIS PUNTO UNO: Las Partes 

tendrán responsabilidad solidaria e indivisible ante el Cliente por las 

obligaciones y responsabilidades que se deriven y que de cualquier forma 

estén relacionadas con este Convenio, la Oferta y el Contrato. SEIS 

PUNTO DOS; En el orden interno de la Asociación las Partes responderán 
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de forma mancomunada en proporción a sus Cuotas de Participación, con    

   
   
    

estén relacionadas con este Convenio, la Oferta y el Contrato. CLAUSULA , 

SIETE.- DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA ASOCIACIÓN, 

SIETE PUNTO UNO: La Asociación será dirigida y adomnistrada por: 

Consejo de Representantes; El Conuté Ejecutivo; El Lider; El Director del 

Proyecto; y, La Dirección de Obra. CLAUSULA OCHO.- CONSEJO DE 

REPRESENTANTES. OCHO PUNTO UNO: El Consejo  |de 

Representantes es el organismo que cuenta con la máxima autoridad ed] la 

Asociación y que en virtud de eso ejercerá la supervisión general del la 

ejecución del Contrato y de las actividades de la Asociación, según Vo 

establecido más adelante, en la Sub-cláusula ocho punto cinco (8.5). — 

OCHO PUNTO DOS: El Consejo de Representantes estará integrado por 

dos miembros, nombrados respectivamente por cada una de las Partes. El 

miembro nombrado por el Líder actuará como Presidente del Consejo de 

Representantes, y el otro miembro actuará como Vicepresidente del 

Consejo de Representantes. OCHO PUNTO TRES: Cada una de las Partes 

nombrará también a un miembro suplente el cual participará a las reuniones 

del Consejo de Representantes en ausencia del miembro titular, nombrado 

bajo la Sub-clánsula anterior ocho punto dos (8.2), con los mismos poderes 

y derechos. OCHO PUNTO CUATRO: Cada una de las Partes deberá 

otorgar al miembro mombrado para el Consejo de Representantes, 

incluyendo al suplente que actúa bajo la Sub-cláusula ocho punto tres (8.3) 

arriba indicada, plenos poderes para representar y vincular la Parte que lo 

ha nombrado en relación a todas las responsabilidades del Consejo de 

Representantes. OCHO PUNTO CINCO: El Consejo de Representantes 

decidirá y será responsable por la política general de la Asociación y en 

particular deberá resolver las cuestiones de primaria importancia, tales     
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- como: (1) El nombramiento del Director del Proyecto, del Director de Obra, 

del Director Administrativo, el SubDirector Admisitrativo/Jefe de 

Contabilidad y del Director de Contrato y la definición de sus respectivos 

podetes y atribuciones. (11) La aprobación de los programas financieros, así 

como de las fuentes de financiación y de sus costos y las decisiones 

generales acerca de la política y de los procedimientos financieros. (111) La 

aprobación de los balances y las decisiones inherentes a la distribución de 

utilidades antes de la finalización del Contrato. (1v) La política general a 

seguir ante el Cliente, la Inspección de Obra y sus representantes oficiales. 

(v) La política general a segur para la presentación de reclamos ante la 

Inspección de Obra y/o el Cliente y el recurso al arbitraje o a justicia 

ordinaria por cualquier reclamo contra el Cliente o contra terceras partes 

sobre las bases del Contrato. (v1) Las eventuales enmiendas del Contrato. 

(vii) El nombramiento de personas o entidades para representar la 

Asociación y la definición y otorgamiento de sus poderes. (viii) La política 

general y niveles de responsabilidad para el abastecinuento de materiales, 

plantas, equipos y servicios / trabajos requeridos para la ejecución del 

Contrato, aprobación de los relativos procedimientos para las compras y de 

los criterios generales para la cesión o la venta de los equipos y plantas 

cuando ya no sean requeridos en las Obras. (ix) Las decisiones acerca de 

asuntos referidos por el Comité Ejecutivo. (x) La liquidación de la 

Asociación y el cierre de sus actividades y cuentas. OCHO PUNTO SEIS: 

Las reuniones del Consejo de Representantes serán convocadas por el 

Presidente por lo menos una vez al año o en cualquier momento también 

por el Vicepresidente. El Presidente o el Vicepresidente convocarán a las 

reuniones mediante el envío de avisos escritos (vía telefax o correo 

electrónico) indicando fecha, hora y lugar de la reunión, así como el 

correspondiente orden del día, por lo menos catorce días calendario antes de   
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la fecha £jeda vara la reunión. En caso de emergencia el Presidente o'el 
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j 

o ¿ 
Vicepresidente convocarás las seuniones con tiempos de aviso. más breves. | 

TERCERA _ o “y 7 
OCHO PUNTO SETI: Las reuniones del Consejo de Representante 

serár válidas cuando el cien por ciento (100%) de las Cuotas de 

Participación estén representadas. Las resolrciones del Consejo de 

Representantes serán tomedas por unanimidad. Si la unanimidad acerca Y 

alguna cuestión o sí el quérum requerido no se lograran en una reunión, sé 

i y ., . « gn 9. . ! 

i convocará una nueva reunión la cual deberá lievarse a cabo, en el mnisnto 

i . . q . . . ed; ; 

¡uger, dentro de las cuarenta y echo horas siguientes a la primera reunión. ;     

   

  

Si la ucanimidad sobre alguna cuestión o el quórum requerido mo 

  

¡0grados tampoco en esta segunda reunión, la decisión será tomada por|$i 

Presidente en nombre y bajo la responsabiidad del Líder. La ctra Parte, qu 

no está de acuerdo cor dicha decisión, tendrá derecho a registrar en las ; 

acías de reunión las razones de su desacuerdo y podrá recurrir al arbitraje, ; 

bajo la Cláusula veintinueve, en busca del reembolso de cualquier nérdida, 

caño o perjuicio, derivados de eventos consecuentes de la decisión así 

| tomada. OCHO PUNTO OCHO: Sin perjuicio de lo establecido ex la 

Cláusula veintiocho, las decisiones del Consejo de Representantes scrán 

definitivas y viucularán las Partes, El Presidente hará preparar las actas de 

reunión las cuales deberán ser sometidas y cireuladas a las Partes dentro de 

los catorce Gías calendaño siguientes a la fecha de la reunión. Á menos cue 

ciguna de las Partes tenga objeciones y en tal caso las haga llegar al, 

Presidente per escríto centro de los catorce días calendario siguientes e la 

fecha de recepción, transcurrido dicho término las actas de reunión se 

considerarán aprobades por las Partes a todos los efectos. OCHO PUNTO 

NUEVE: Siempre que fuese posible, para situaciones de urgencia las 

decisiones nodrán ser logradas por giro de correo electrénico o teiefax, | 

siempre confirmades zor cartas, y, en tal caso, deberán ser ratificadas e 
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a 7 ncuidas en las actas de la siguiente reunión. OC£IO PUNTO DILZ: Las 

reuniones del Consejo de Representantes se ¡llevarán a cabo en la Obra, o en 

cualquier otro lugar que vez por vez decidan sus miembros. OCONO 

PUNTO ONCE; Los miembros del Consejo de Representantes, titwiares O 

suplentes, no recibirán mesura remuneración por la Asociación. Sin 

cunbargo, los gestos de viaje y estadía ocasionados y/o relacionados con su 

participación en las reuniones del Consejo serán reembolsados por la 

Asociación. CLAUSULA NUEVIE.- COMITE EMECUTIVO, NUEVIE 

PUNTO UNO: El Comité Ejecutivo estará integrado por dos miembros, 

nombrados uno por cada Parte. El miembro nombrado por el Líder actuará 

como Presidente del Commté Ejecutivo, y el otro miembro gctuará como 

Vicepresidente del Comité Ejecutivo. NUEVE PUNTO DOS: Caúa Parte 

nortbrará por escrito a un miembro supiente del Comité Ejecutivo, quien 

participará a las reumiones en ausencia del miembro nombrado bajo la Sub» 

cisusula fueye punto umo, con los mismos poderes y derechos. NU VIE 

PUNTO “TIRIES: Cada Parte deberá otorgar y delegar al miembro Tínlar 

nombrado para el Comité Ejecutivo e inclusive al miembro supiente que 

actta bajo la Sub-cláusula nueve punto dos, pieros poderes para representar 

y vincular a la Parte con respecto a todas les responsabilidades del Comité 

Ejecutivo. NUEVE PUNTO CUATRO: El Comité Ejecutivo, en su 

calidad de máxima autoridad operativa de la Asociación, tomará todas les 

decisiones más importantes, que uo comespondan ai Consejo de 

Representantes, en relación con la ejecución y el cumplimiento del 

Contrato, de acuerdo com lea polínica estabiccida por dicho Consejo de 

Representantes, Las responsabilidades del Comité Ejecutivo comprenderán: 

(i) La total supervisión y el control de todas las operaciones úe la 

Asociación para la debida ejecución y cumplimiento Gel Contrato de 

acuerdo con la política general estabiecida por el Consejo de 

10 
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sora de Representantes. énL La política para el empleo y el despido delo personal 
1 

| de trabajo y de las remuneraciones, así como de las relativas variaciones. 

| (iv) La aprobación del programa general de ejecución de las Obres, de los 

: métodos de ejecución de las Obras y de dos presupuestos. (v) Las decisiones 

acerca del tipo y de la cantidad y/o dimensiones de plantas y equipos 

recesarios para levar a cabo las Obras, vara comprarlos y/o alquilarlos de 

las Partes o de terceros; la aprobación de los relativos costos. (vi) La 

ejecución de la política general acerca del abastecimiento de materiales, 

a
 
A
 

O 

plantas, equipos y servicios / trabajos tomando todas las decisiones 

a
 

relativas, en particular: La formación de listas de proveedores, incluyendo 

la indicación de posibles proveedores / subcontratistas preferidos; La 

ee
n 
o
 

ci 

aprobación de los proveedores / subcontratistas seleccionados por la 

Dirección de Obra y/o por la organización de compras controladas por el 

Líder (cualquier cambic del proveedor / subcontratista seleccionado deberá 

ser bien motivado y autorizado por el Consejo de Representantes) y la 

aprobación de los relativos contratos / subcontratos. (vi) La aprobación de 

estudios técmicos y/o de servicios especiales (tales como pero sin limitar: el E
 

A 

¡ proyecto detallado de las instalaciones de Obra, la programación de detalle, 

| las asesorías contractuales O legales, incluyendo -eventuales ayudas 

temporarias a la Obra de personal especializado de las casas matrices de las 

Partes) a ser evados a cabo por las Partes y/o por terceros adicionalmente a 

ios ya aprobados por las Partes y cuyo costo ha sido incluido en el precio de 

a Oferta; aprobación de los relativos presupuestos, control y aprovación de 

ios relativos gastos. (viii) El análisis de los programes financieros que se 

someten al Consejo de Representantes para su aprobación y la petición de 

fondos. (ix) La supervisión de la preparación de reciamos hacia el Cliente O   
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hacia terceras partes. (x) La aprobación de las pólizas de seguros. (xi) 

Cualquier otra matería relacionada con la realización de las Obras y/o el 

debido cumplimiento del Contrato, que no sea función del Comsejo de 

Representantes. (ui) La aprobación de los costos y gastos de preparación y 

negociación de la Oferta y del Contrato a ser cergados a la Asociación y el 

correspondiente reembolso e les Partes. NUEVE PUNTO CINCO: En 

principio, el Comité Ejecutivo deberá reunirse por lo menos una vez cada 

cuatro meses. El presidente o el Vicepresidente convocarán las reuniones 

notificando e los miembros con catorce díes calendario de anticipación. El 

mismo Presidente o el Vicepresidente fijarán la fecha, hora, lugar y el orden 

del día de les reumones. La notificación de dichas reuwmones será hecha por 

telefex o correo electrónico. En caso de emergencia el Presidente o el 

Vicepresidente convocarán a una reunión, también a pedido del otro 

miembro, con tiempos de aviso más breves. NUEVE PUNTO SAS: Las 

reuniones del Comité Ejecutivo serán válidas cuendo el 100% de las Cuotas 

de Participación están representadas Las decisiones del Comité Ejecutivo 

deberán ser tomadas por unanimidad, Siempre que fuese posible, para 

situaciones de urgencia, las decisiones podrán ser logradas por giro de 

correo electrónico o telefax, siempre confirmadas por cartas, y en tal caso 

deberán ser ratificadas e mcluidas en les actas de la siguiente reumión, Á 

falta de acuerdo de las Partes, se recurrirá al Consejo de Representantes que 

tomará la decisión Gual, NUEVE PUNTO SUETHE; Las resoluciones del 

Comité Ejecutivo serán registradas por el Presidente, o por su delegado, en 

actas que serán esbozadas aprobadas a la concusión de cada reunión. 

NUEVE PUNTO OCHO: Las reuniones del Comuté se llevarán a cabo en 

la Obra o en cualquier otro lugar que vez por vez decidan sus miembros. 

NUEVE PUNTO NUIEVIZ: Los miembros del Comité Ejecutivo, titulares 

o suplentes, no recibirán ninguna remuneración por la Asociación. Sin 
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embargo, los gastos de viaje y estadía ocasionados y/o relacionados con su 

participación a las reuniones del Comité Ejecutivo serán reembolsados por 

la Asociación. CLAUSULA DIEZ.- LIDERAZGO. DIEZ PUNTO 
UNO: IMPREGILO es nombrada Líder de la Asociación. El Líder será 

responsable por la dirección y el control de la ejecución del Contrato de 

acuerdo con las decisiones del Consejo de Representantes y del Comitg 

Ejecutivo. El Lider en particular tendrá la responsabilidad de: (i 

Representar a la Asociación en todos los asuntos relacionados con la Oferfa 

y el cumplimiento del Contrato. (ii) Garantizar que las Obras se lleven] a 

cabo en conformidad con las decisiones del Consejo de Representantes y 

- del Comité Ejecutivo. (iii) Proponer el Director del Proyecto, Directfpr 

Administrativo, y el Director de' Obra, para los correspondientes 

nombramientos por parte del Corisejo de Representantes. El SubDirector 

Administrativo / Jefe de Contabilidad y el Director de Contrato propone 

Herdoiza Crespo. La Empresa que propone los Directores tendrá la facultad 

de sustituirlo a su libre criterio, sin que pueda oponerse la otra Empresa. 

(iv) Administrar las cuentas bancarias de la Asociación abiertas en Bancos 

del exterior y las inversiones de los fondos de excedencia, debiendo remitir 

todos los reportes bancarios y la documentación al Consorcio 'en las 

Oficinas de Ecuador. (v) Requerir a las Partes y coordinar la provisión de 

fianzas, garantías bancarias y contragarantías. (vi) Procurar cotizaciones de 

seguros, por parte de aseguradores y/o reaseguradores seleccionados, en 

nombre de la Asociación y, previa aprobación y decisión del Comité 

Ejecutivo, colocar las correspondientes pólizas de seguros. (vii) Suministrar 

a la Obra la tecnología informática de acuerdo a la Cláusula quince. (viii) 

Transferir a la Obra los conocimientos y las técnicas relativos a la 

planificación, programación y organización de las Obras, tales como los 

métodos básicos, los principales programas de construcción, la lista de 

dió, 
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| “plantas y equipos y la disposición general de las instalaciones, tal como 

estudiados para la preparación de la Oferta. (ix) Someter a la atención del 

Comité Ejecutivo aquellas cuestiones que requieran estudios técmicos 

particulares y/o servicios especiales (tales como pero sin limitar: el 

proyecto detallado de las instalaciones de Obra, la programación de detalle, 

las asesorías contractuales o legales, incluyendo eventuales ayudas 

temporarias a la Obra de personal especializado de las casas matrices de las 

Partes) a ser llevados a cabo por las Partes y/o por terceros. Los costos de 

dichos estudios o servicios, que deberán ser previamente aprobados por el 

Comité Ejecutivo si no va aprobados por las Partes e incluidos en el precio 

de la Oferta, serán factutados a la Asociación. (x) Coordimar el 

reclutamiento del personal. (xi) Encargarse de toda la correspondencia para 

la cual no es estrictamente responsable la Obra, enviando copia de los 

principales documentos a las Partes. DIEZ PUNTO DOS: El Líder será 

responsable por el control de calidad interno, a realizarse por medio del 

departamento de control de calidad de su casa matriz. Dicho control será 

hecho con el objeto de determinar si las actividades y los relativos 

resultados del sistema de calidad de la Asociación y de la Obra cumplen 

con los requerimientos del sistema y del programa de calidad del Líder, así 

como para determinar la eficiencia del sistema de calidad en relación con 

los requerimientos del Contrato. Para la ejecución de las actividades arriba 

mencionada el Líder organizará imspecciones de calidad, a realizarse 

mediante visitas periódicas a la Obra de parte de auditores del departamento 

de control de calidad de su casa matriz. Los auditores de calidad serán 

pagados por el Lider. DIEZ PUNTO TRES: Por los servicios indicados la 

Asociación pagará al Líder un porcentaje (“Leadership Fee”), en la misma 

moneda extranjera en la que se cobre el Contrato y al neto de cualquier 

impuesto o tasa local, sobre el valor total del Contrato incluyendo todos los 
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7 / AS o “Eo, 
pagos y todos los trabajos adicionales que sean adjudicados 2 la AR 

    

  

    

   

    

A 
NN] 4 

durante la vigencia y con respecto al Contrato. Dicho Leadership TE SEA), ) Y 
: y 

pagado en forma proporcional sobre todos los importes fctrádos 

Cliente por la Asociación y dentro de los treinta días de haber recibido cada” | 

pago. El valor del “Leadership Fee” será el uno por ciento (1%). DIEZ 

PUNTO CUATRO: El Lider presentará informes mensuales de su. 

actividades al Consejo de Representantes. CLAUSULA ONC 

REPRESENTANTE LEGAL UNICO Y DIRECTOR D 

PROYECTO. ONCE PUNTO UNO: El Director del Proyecto será 

propuesto por el Líder y nombrado por el Consejo de Representantes. 

Consejo de Representantes, deberá: 0 Controlar que las Obras sez 

ejecutadas debidamente, conforme 'a lo establecido en el Contrato asi como 

implementar todas las medidas necesarias para el cumplimiento del mismo 

de acuerdo con las decisiones del Consejo de Representantes, del Comité 

Ejecutivo y las instrucciones del Lider. (ii) Representar a la Asociación en 

las relaciones ante el Chente y/o sus representantes oficiales y ante terceras 

partes. (11) Actuar como punto. de contacto entre la otra Parte y el Líder. 

(iv) Someter argumentos de discusión y decisión al Consejo de 

Representantes y al Comité Ejecutivo. (v) Ejercer la Representación Legal 

ecuatoriana en lo atinente a la representación. El Director del Proyecto 

estará presente en la Obra todo el tiempo que sea necesario. Todos los 

costos relacionados con el cargo del Director del Proyecto, incluyendo su 

remuneración, serán a cargo de la Asociación. CLAUSULA DOCE.- 

DIRECCION DE OBRA. DOCE PUNTO UNO: La Dirección de Obra 

comprenderá el Director de Obra, el Director Administrativo y el Director   de Contrato. El Director de Obra y el Director Administrativo, serán 
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propuestos por el Líder, el SubDirector Administrativo/Tefe de 

: Contabilidad, así como el Director de Contrato serán propuestos por 

HERDOIZA CRESPO, todos cllos serán nombrados por el Consejo de 
Representantes y remunerados por la Asociación. (t) El Director de Obra 

supervisará y dirigirá los trabajos poniendo en práctica las instrucciones del 

Director del Proyecto, de conformidad con el Contrato y dentro de los 

límites de los poderes que le hayan sido otorgados por el Consejo de 

Representantes. (11) El Director Administrativo supervisará y dirigirá todos 

los asuntos administrativos y financieros de la asociación incluyendo la 

preparación para presentación al Comité Ejecutivo y consejo de 

Representantes de la contabilidad trimestral y anual, de los balances 

intermedios y final, de las cuentas de pérdidas y ganancias; así mismo será 

responsable de la preparación de los informes y de las relaciones de soporte. 

El será también responsable de la preparación y revisión de presupuestos, 

de la provisión de datos para el contrato de costos, de la gestión 

admunistrativa del personal, de las cuentas bancarias, de los seguros y de las 

fianzas y garantías. (1) El SubDirector Administrativo/Jefe de 

Contabilidad, reportará al Directorio Administrativo, asistiéndole en los 

asuntos ádininistrativos del punto (ii), con responsabilidad directa de la 

contabilidad del Consorcio. (1v) El Director de Contrato será responsable 

por la administración del Contrato. CLAUSULA TRECE. PERSONAL 

EMPLEADO Y OBRERO, TRECE PUNTO UNO: Los empleados 

locales y los obreros serán reclutados y administrados por la Dirección de 

Obra en base a las exigencias de las Obras. TRECE PUNTO DOS: Las 

Partes se comprometen a poner 4 disposición de la Asociación su personal 

técnico y administrativo en la proporción de sus respectivas Cuotas de 

Participación, a petición de la Dirección de Obra y por el período de tiempo 

que ésta considere necesario. Cuando más de una propuesta sea hecha por 
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NOTARIA calificado. TRECE PUNTO TRES: Todos los empleados expatriados, los 
TERCERA 

  

       

  

   

empleados locales y los obreros, incluido el personal destacado por las 

Partes, serán incorporados, administrados, pagados y despedidos por la 

Asociación o su entidad operativa. CLAUSULA CATORCE. 

PLANTAS Y EQUIPOS. CATORCE PUNTO UNO: Las plantas 

equipos requeridos para la ejecución de las Obras podrán ser suministra 

según cualquiera de las modalidades que se indican a continuación: (1) 

Alquiler y/o leasing por parte de la Asociación de una de las Partes 

terceros. (ti) Compra por parte de la Asociación de una de las Partes 

terceros. A precios y condiciones aprobados por el Comité Ejecutivo de 

acuerdo a los lineamientos dispuestos por el Consejo de Representantes. 

Empresa Líder o la otra Parte, podrán presentar o sugerir alternativas para la 

negociación al Consejo de Representantes para su aprobación. CATORCE 

PUNTO DOS: Las Partes acuerdan que, en el caso de adjudicación del 

Contrato, los mayores ítems de plantas y equipos necesarios para la 

ejecución de las Obras serán procurados preferiblemente de acuerdo a lo 

previsto por la Sub-cláusula catorce punto uno. (D, siempre que dicha 

política no sea contraria a las leyes locales y/o a las condiciones del 

Contrato. Con este fin, dichos mayores ítems de plantas y equipos serán 

procurados por medio de alquiler y/o leasimg de una de las Partes o de la 

organización de compras controlada por una de las Partes (como la sociedad 

de compras TESCO s.r.1. de total propiedad de IMPREGILO) o de terceros. 

Por lo que se refiere a la determinación de los costos durante la etapa de 

estudio de la Oferta, tan pronto como estará definida la lista de los mayores 

ítems de plantas y equipos, se realizará una licitación entre las Partes y 

eventuales terceras partes especificando reglas y condiciones que deberán 

ser satisfechas en la presentación de las relativas cotizaciones y con la     
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descripción de los costos que deberán ser incluidos en dichas cotizaciones 

(tales como costos de capital, Intereses, Seguros, etc.). La cotización más 

favorable o (en el caso de cotizaciones relativas a lotes diferentes de plantas 

y equipos) la más favorable combinación de cotizaciones será al final 

incluida en los costos de Oferta. En el caso de adjudicación dei Contrato 

cualquier decisión final en relación a las plantas y equipos será de toda 

manera tomada por el Comité Ejecutivo de acuerdo a los lineamientos 

aprobados por el Consejo de Representantes. CATORCE PUNTO TRES: 

Una vez terminado el Contrato o, previamente a eso, en el momento en que 

cualquier equipo de propiedad de la Asociación no sea más requerido por 

las Obras, dicho equipo podrá ser vendido o puesto a disposición, conforme 

a las decisiones del Comité Ejecutivo tomadas (¿e acuerdo 2 los 

lineamientos aprobados por el Consejo de Representantes. Las Partes de 

todos modos tendrán le opción de comprer ¿os equipos y cualquier 

herramienta, material u otros bienes sobrantes. Ante la eventual 

participación de terceros, con una mejor oferta que la propuesta su prucipio 

por las Partes, las Partes podrán mejorar su Oferta, para ser favorecidos. 

CLAUSULA QUINCE. COMPRAS. QUINCE PUNTO UNO: Sujeto 

a cualquier decisión del Comité Ejecutivo tomada de acuerdo a la política 

general, a los procedimientos y a los niveles de autoridad establecidos por 

el Consejo de Representantes, las compras serán hechas por la Dirección de 

Obra en nombre de la Asociación, de atuérdo a los procedimientos que 

serán sometidos por el Líder al Consejo de Representantes para su 

áprobación. La Empresa Líder o la oa Parte, poórán presentar o sugerir 

alternativas para realizar las compras. CLAUSULA  DIECISEIS.- 

TECNOLOGIA INFORMATICA, DIECISEiS PUNTO UNO: La 

Asociación con resolución del Comité Ejecutivo utilizará tecnología 

o informática adecuada para ía gestión administrativa, pudiendo emplearse 
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los sistemas del Lider, basados en el sistema SAP, para la gestión de la 

    
   

     

  

materiales, del mantenimiento de plantas y equipos. CLAUSULA 

DIECISIETE.- APORTES FINANCIEROS. DIECISIETE PUNT 

UNO: Con el fin de poner a la Asociación en condiciones de afrontar ls 

gastos iniciales, las Partes constituirán un fondo inicial, a convenirse, el 

cual será pagado en proporción a las Cuotas de Participación. El Consejóo/de 

Representantes decidirá el importe, la fecha y los procedimientos paya el 

pago por las partes del mencionado fondo inicial. DIECISIETE P 

DOS: Los financiamientos requeridos para las operaciones de la Asociación 

serán procurados en base a las decisiones del Comité Ejecutivo y 

conformidad con la política financiera general establecida por el Consejo de 

Representantes. Los recursos financieros serán aportados siguiendo el orden 

de prioridades que se detalla a continuación: (1) Pagos recibidos al Cliente, 

incluyendo anticipos. (11) Créditos bancarios obtenidos por la Asociación. 

En este caso, si los bancos requiriesen las correspondientes garantías de las 

Partes, las Partes deberán proveer tales garantías, separadamente, en 

proporción a sus respectivas Cuotas de Participación en la Asociación. (111) 

Fondos puestos a disposición por las Partes. En este caso las Partes 

acreditarán sumas en la cuenta de la Asociación, en la forma y en los 

tiempos determinados por el Comité Ejecutivo, en proporción a sus 

respectivas Cuotas de Participación en la Asociación. DIECISIETE 

PUNTO TRES: Cada Parte aportará garantías y/o fondos, de acuerdo con 

los puntos 11) y 111) de la Sub - cláusula dieciséis punto dos, en el término de 

14 días calendario desde la fecha del “llamado por fondos” solicitado por el 

Comité Ejecutivo. Los costos e intereses relativos a las operaciones que se 

tratan, tal como sean cargados por los bancos que expiden las garantías o 

que conceden las líneas de crédito, serán cargados a la Asociación.     
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DIECISIETE PUNTO CUATRO: Las cuentas bancarias de la Asociación 

serán abiertas y operadas de acuerdo con las instrucciones detalladas 

emanadas por el Consejo de Representantes en su primera reunión y de 

acuerdo con las eventuales enmiendas a tales instrucciones, hechas 

posteriormente por el mismo Consejo de Representantes. Las cuentas 

bancarias locales y los pagos a terceros desde cuentas extranjeras serán 

administrados per la Dirección de Obra de acuerdo com los poderes 

aprobados por el Consejo de Roprescniantes. Ningún pago o retiro de sumas 

podrá hacerse desde les cuentas de la Asociación, excepto que para la 

ejecución de las Obras y el cumplimiento del Contrato, la inversión de 

fondos de excedencia mencionados en la Su-cláusula diez punto uno (iv) y 

para los importes debidos a las Partes como reembolso de gastos aprobados 

soportados por cuenta de la Asociación o de toda manera debidos a las 

Partes según lo establecido en este Convento, El Consejo de Representantes 

estará facultado, en circunstancias y condiciones específicas, a determinarse 

en cada caso, a distribuir los fondos excedentes a las Partes, siempre que 

uña adecuada reserva haya sido apartada para el capital de trabajo y para 

cualquier responsabilidad o contingencia, previa provisión, por parte de 

cada Parte recibente, de uña geráútize bancaria “Exst demand”. Si se 

presentan pérdidas irecuperables evidentes durante la ejecución del 

Contrato, las Partes, basado en la debida decisión del Consejo de 

Representantes, aproberán de inmediato los fondos necesarios a cubrir tales 

pérdidas en proporción a sus respectivas Cuotas de Participación, como 

establecidas en la Sub-cláusula cíico punteo uno. CLAUSULA 

DIECIOCHO. FIANZAS Y GARANTIAS, DIECIOCHO PUNTO 

UNO: “Todas las fianzas o garantías a expedir sn favor del Cliente, 

requeridas por la Oferta y el Contrato, o bien a expedir en favor de terecros, 

siempre en relación con el cumplimiento del Contrato, serán procuradas por 
  

 



  

NOTARIO X ) 

A las Partes, por cuenta de la Asociación, separadamente y en proporción a las 

: 
- - 

  

/ CERA respectivas Cuotas de Participación. Los costos de tales fianzas, garantias O 

contragaran:ias, tal como sean adeudados por los bancos locales y/o 

/ extranjeros involucrados, serán cargados y pagados por la Asociación. 

/ Cualquier contragarantía o contraludemunización (garantías corporativas) 

que fueran requeridas a las Partes por los bancos involucrados y/o por 

terceros, incluyendo al Cliente, serán provistas por separado por las Partes, 

/ . en proporción a sus Cuotas de participación en la Asociación. Ningún costo 

/ será cargado a la Asociación por estos conceptos. CLAUSULA 

| DIECINUEVE.- CUENTAS DE LA ASOCIACIÓN. DIECINUEVE 

0 PUNTO UNO: Los libros de cuentas de la Asociación serán llevados en la 

Obra y todos los asientos contables deberán ser aprobados conjuntamente 

por el Director Administrativo y por el Jefe Subdirector Admunstrativo/Jefe 

de Contaduría. Dichos libros deberán estar a disposición de las partes para 

ser inspeccionados en cualquier momento con un. aviso previo razonable. 

Las Partes tendrán derecho a tomar copías, a su costo, de los documentos 

| comprobantes relativos a los asientos en dichos libros. DIECINUEVE 

PUNTO DOS: A la terminación del Contrato, todas las cuentas y registros 

que deben ser mantenidos, de acuerdo a las previsiones de las leyes y 

0 reglamentos locales y/o de las leyes y reglamentos de los países de origen 

de las Partes, serán conservados en el lugar que defina el Comité Ejecutivo. 

Los costos ocasionados por estos conceptos serán a cargo de la Asociación. 

CLAUSULA VEINTE.- OBLIGACIONES GENERALES DE LAS 

PARTES, PROHIBIC'ONES EN LAS RELACIONES CON LA 

PUBLICA ADMINISTRACIÓN. VEINTE PUNTO UNO: 
  

Adicionalmente a todas las demás obligaciones derivadas de este Convenio, 

las Partes están comprometidas en general a: (1) Ejecutar conjuntamente el   Contrato, cumpliendo con todas sus cláusulas y condiciones. (11) Cumplir 
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con este Convenio. (Gi) Sujetarse a todas las resoluciones de 108 OXgBanismos 

de a Asociación. VEINTE PUNTO 208: Las Partes se coraprometen a 

organizar constantemente sus actividades así como las actividades de sus 

Directores, ejecutivos, empleados y agentes de m. ra de evitar que un 

Acto fícito (como definido más adela") sea comuiido. Si cualquiera de 

las Partes O un dircctor, ejecutivo, empleado o agente de dicha Parte fuera 

sancionada de manera defimitiva por haber cometido, en relación a la Oferta 

9 al Contrato, un Acto Bicito (como definido más adelante), dicha Parte 

será considerada Parte lucumplidora a los efectos de este Convenio y se 

aplicarán las provisiones de las sub-clámsules veinticualro punto tres, 

veinticuatro punto cualro y veinticuatro punto cinco, sín perjuicio del 

derecho de la otra Parte de reclamar compensaciones para los daños o 

pérdidas que dicho evento hay2 causado a esta misma. A los fines de esta 

Cláusula: (a) El término “Pública Administración” significa cualquier 

entidad pública o público oficial, en ambos casos así considerados y 

tratados bajo la ley aplicable a este Convenio o bajo la ley del Contrato o 

del pais donde el Proyecto es llevado a cabo o bajo las leyes de los 

respectivos paises de origen de las Pertes. (b) El término “Acto Mícito” 

sigmica cualquier acto yu omisión de una Parte en sus relaciones con una 

Pública Admimstración O cualquier acto 4 emisión de un director, 

ejecutivo, empleado o agente de dicha Parte en sus reieciones con una 

Pública Administración, que tenga la finalidad de obtener una ventaja ilícita 

cara la Pare misme 6 a cualquier Parre de la Asociación y eonstífilya un 

delito bajo la ley aplicable a este Convenio o bajo la ley del Contrato y del mu 

país donde el Proyecto es ievado a cabo o bajo las leyes de 105 respectivos 

países de Origen de les Parres CLAUSULA VEINNTIUNO.- 

CIQUIDACION, DISTRIBUCION DE GANANCIAS, ATRIBUCION 

DE PERDIDAS. VEINTIUNO PUNTO UNO: Al final de las Obras todas 
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efecto, ninguna de las Partes podrá vender, asignar o de cualquier cima 

gravar o ceder a terceros su cuota de derechos, obligaciones e intereses 
4 de . 

. . . Lpyt >| a 
originados o relacionados con este Convenio o con cualquier edel, NL 

4 

mismo, sin autorización previa, por escrito, de la otra Parte. Esto no es 

aplicable a las eventuales asignaciones individuales en favor de los 

Institutos de Seguros de Créditos a la Expcrtación de las Partes, para las 

cuales dicho consentimiento no es requerido. CLAUSULA 

VEINTITRES.- SEGUROS DE CREDITOS. VEINTITRÉS PUNTO 

UNO: La cobertura de Seguro de Crédito para amparar riesgos políticos y 

comerciales podrá ser obtenida separadamente por la Parte extranjera de la 

respectiva Institución Nacional de Seguros de Créditos u otra agencia 

similar. Los costos de tal cobertura serán a cargo de la Asociación. 

Cualquier compensación que se reciba de la Institución Nacional de 

Seguros de Créditos será en beneficio de las Partes en proporción a su 

participación. CLAUSULA  VEINTICUATRO.- TERMINACION 

ANTICIPADA DEL CONTRATO. VEINTICUATRO PUNTO UNO: 

Si El Contrato fuera terminado por cualquier motivo antes de la terminación 

de las Obras, ninguna acción legal o arbitral podrá ser iniciada por una de   
las Partes en contra de la otra Parte, salvo que dicha terminación sea debida 

a graves negligencias o a mala administración intencional de esa última o 

como consecuertcia de una violación de la Sub-cláusula veinte punto dos de 

este Convenio. CLAUSULA VEINTICINCO.- INCUMPLIMIENTO 

DE UNA DE LAS PARTES. VEINTICINCO PUNTO UNO: Cada Parte 

deberá indemnizar por completo a la otra, por todas las pérdidas o gastos 

incurridos a causa de sus incumplimientos con respecto a lo estipulado en 

este Convenio y/o en el Contrato, o por cualquier otro incumplimiento que 

VEINTICINCO PUNTO DOS: Si cualquiera de las Partes (“Parte       
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pudiera afectar u obstaculizar la participación de ella en la Asociación. o | 
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DR. ROBEKIU DALUMDO DALIA 

las actividades comunes serán liquidadas. Las plantas, equipos y otras 

  

     
NO ARIA instalaciones de Obra podrán ser vendidas a terceros o a una de las Partes, 

TERCERA de acuerdo con las modalidades que serán decididas por el Comité 

Ejecutivo. VEINTIUNO PUNTO DOS: A la terminación del Contrato, 

después: (1) De haber provisto al pago de todos los costos derivados o 

relacionados con el cumplimiento del Contrato. (ti) De haber provisto a la 

constitución de las reservas y descargos adecuados, conforme a las. 

decisiones del Consejo de Representantes, para cualquier reclamo que haya 

sido presentado en contra de la Asociación a que razonablemente pueda 

prever la Asociación. (11) De haber provisto a la constitución de las 

reservas por cualquier contingencia que el Consejo de Representantes, a su Ó 
és a “un, pzz 2 

5 De haber devuelto todas las sumas a discreción, considere necesarias, a 

    
     

  

Participación. En principio, Suando sea permitido por las s leyes aplicables 
et   

ET Y 

cada Parte pagará sus propios impuestos, sobre las cuotas de ganancias 

cuisu país de origen. VEINTIUNO PUNTO 
ES 

Representantes, toda Tesery que ya E 

distribuidas por la Asociación, 

  

TRES: Previa decisión del Cons 

  

“no se necesite, 0 lo que pueda de Ma: será Ti repartida entre las Partes en 

proporción a sus respectivas Cuotas de Participación. VEINTIUNO - 

PUNTO CUATRO: Si la ejecución del Contrato resultase en una pérdida, 

las Partes serán responsables y se haran cargo por dicha pérdida cn la 

misma proporción de sus respectivas Cuotas de Participación, como 

establecidas en la Sub-cláusula 5.1. CLAUSULA VEINTIDOS.- 

ASIGNACION DE DERECHOS, VEINTIDÓS PUNTO UNO: Sujeto a   pr
 cualquiér otro requerimiento o condición previstos en el Contrato a este   
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Incumplidora”) no cumpliera con la provisión de garantías y/o fondos en el 

  

NOTARIA término de catorce dias calendario desde la fecha del “llamando por fondos” 
TERCERA 

solicitado por el Comité Ejecutivo, entonces la otra Parte podrá proveer las 

garantías y/o los fondos por cuenta de la Parte Incumplidora y, en tal caso, 

como indemnización y al mismo tiempo peua a cargo de la Parte 

Incumplidora, tendrá derecho a: (a) En el caso de las garantías: cargar a la 

Parte Incumplidora el doble del costo cobrado por los Bancos. (b) En el 

caso de los foudos; recibir intereses de la Parte Incumplidora a la tasa: 

interbancaria semestral sobre la divisa con la cual se hizo la contribución 

más el cincuenta por ciento de esta tasa. Hasta que el incumplimiento hay 

sido remediado. Estos pagos no privarán a la otra Parte del derecho de 

emprender acciones midas a asegurar que la Parte Incumplidora cumpla con 

sus obligaciones emergentes de este Convenio. Si la Parte Incumplidora no 

cumpliera con la provisión de las garantías y/o de los fondos en un plazo de 

60 días, después del período de catorce días calendario desde la fecha del 

pedido del Líder indicado más arriba, entonces la Cuota de participación en 

la Asociación de la Parte Incumplidora será reducida, salvo diferente 

acuerdo entre las Partes sobre la base de una notificación escrita hecha a ese 

efecto por el Líder o hecha por la otra Parte si la Parte incumplidora fuese 

el Líder, de tal manera que las Partes participarán en la proporción que la 

real contribución financiera de cada una de ellas determina sobre el total de 

contribución de todas las Partes, sin perjuicio de que la responsabilidad 

proporcional de la Parte Incumplidora, por pérdidas, costos y gastos y sus 

obligaciones, permanezca como en su condición original de acuerdo con su 

Cuota de Participación a la fecha de constitución de este Convenio, según lo 

establecido en la Sub-cláusula cinco punto uno. Si en el estado de cuenta 

final de la Asociación hubiesen pérdidas, las mismas serán soportadas por 

las Partes en la proporción de su cuota de Participación original; si hubiesen       
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ganancias, las mismas serán repartidas de acuerdo a la antedicha 

redistibución. Esa redisinibución de las Cuotas de participación no privará 

la otra Parte del derecho de empreuder acciones miradas a asegurar que la 

Parte focumplidora cumpla con sus obligaciones emergcutos de ests 

Convanio y del derecho de aplicar lo establecido en las Sub-cláusulas 

veinticuatro punto tres, veinticuatro punto cuatro y veluticuatro punto cinco. 

VEINTICINCO PUNTO TRUS: Si cualquier Parte (Parte 

Incumplidora”) incumpliera cualquiera de sus deberes u obligaciones 

originados por € relacionados cou este Convenio, y no remediara tal 

incumplimiento dentro de los catorce días calendario desde la recepción de 

la notificación escrita hecha al efecto por el Líder, o hecha por la otra Parte 

si la Parte Incumplidora es el Líder, entonces la otra Parte tendrá derecho £ 

excluir la Parte Incumplidora, con efecto a partir de la fecha del 

incumplimiento y sin perjuicio de cualquier otro derecho de acción. La 

Parte Incumplidora perderá el derecho de votar y hacer el quórum en las 

reuniones del Consejo de Representantes y del Comité Ejecutivo. La otra 

Parte continuará con el Contrato, llevando adelante las Obras y disponiendo 

lo que corresponda pare calculara las deudas y los créditos de la Parte 

Incumplidora para con la Asociación, a la fecha de la exclusión. Estos 

cálculos serán llevados a cabo por un contador profesional nombrado por 

las Partes o, en caso de desacuerdo, nombrado por la Cámara de Comercio 

de Quito o la Cámere de Comercio Internacional, teniende en cuenta 

cualquier futura pérdida razonablemente previsible al momento de la 

exclusión y limitando las ganancias a aquellas realmente obtenidas en 886 

momeñto, Si existiese algún débito de la Parte Incumplidora hacia la 

Asociación, el mismo será pagado inmediatamente. Si existiese algún 

crédito a favor de la Parte Incutplidora, el mismo será pagado a la 

terminación del Contrato, cuando las cuentas de la Asociación hayan sido



  

NOTARIA 
TERCERA 

  

A. liquidadas. Si los resultados financieros a la liquidación de las cuentas de la 

  

oa? 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

Asociación fueran mejores de los previstos a la fecha de exclusión de la 

Parte Incumplidora (menores pérdidas y mayores ganancias), no habrá 

compensación para la Parte Incumplidora; por el contrario, si los resultados 

fuesen peores de los previstos (mayores pérdidas y menores ganancias), la 

diferencia resultante será cargada a la Parte Incumplidora. En los cálculo 

las pérdidas serán siempre asignadas en proporción a las Cuotas 

Participación originales; las ganancias serán asignadas en proporción a lás 

nuevas Cuotas de Participación. VEINTICINCO PUNTO CUATRO: lla 

Parte Incumplidora se hará cargo de todos los gastos, costos y daños 

derivados o relacionados con su incumplimiento, incluyendo penalidades e 

importes de premios que la Asociación dejara de recibir debido al 

incumplimiento. VEINTICINCO PUNTO CINCO: La Asociación, por el 

tiempo que considere conveniente, podrá retener en uso la maquinaria y los 

equipos suministrados para las Obras por la Parte Incumplidora. El alquiler 

de dicha maquinaria y equipos será retenido como crédito en favor de la 

Parte Incumplidora para hacer frente a la liquidación final de las cuentas. 

CLAUSULA VEINTISEIS.- RECURSOS. VEINTISÉIS PUNTO 

UNO: Si una de las Partes llegara a la quiebra, o recibiera orden o petición 

de declarar la bancarrota, o si tuviera que acceder a un acuerdo o asignación 

en favor de sus acreedores, O si tuviera que aceptar de levar adelante sus 

obligaciones bajo un comité de vigilancia o administración controlada de 

sus acreedores, o si se encontrara en liquidación por otras causas que no 

fuera una liquidación voluntaria con fines de reorganización O 

reconstrucción, o si fuera colocada e manos de un Síndico, o si recibiera 

una orden administrativa hecha en relación con eso entonces la otra Parte 

tendrá derecho a completar las Obras excluyendo dicha Parte, aplicándose 

lo establecido en la Sub-cláusula veinticinco punto tres. VEINTISEIS 
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PUNTO DOS: Si una Parte estuviera bajo procedimiento ejecutivo o de 

embargo sobre sus bienes o sobre su Cuota de Participación en la 

Asociación, entonces la otra Parte notificará por escrito a la Parte interesada 

exigiérdole la remoción de las causas de la ejecución en un plazo de catorce 

días calendario. Si después de los catorce días celendario desde la 

notificación la causa de la ejecución no ha sido removida, la otra Parte 

tendrá derecho a declarar la Parte interesada como Perte lacumplidora, 

debiéndose aplicar las disposiciones de las Sub-cláusulas veinticuatro punto 

tres, veinticinco punto cuatro y veinticinco punto cinco. VEINTISÉIS 

PUNTO TRES: La Parte excluida se beneficiara de las ganancias de la 

Asociación nasta el momento de su exclusión, en la proporción de su Cuota 

de Participación; sin embargo, dicha Parte no quedará eximida de sus 

obligaciones de hacerse cargo en la proporción de su participación, de 

cualquier pérdida originada en la ejecución ci Contrato. La Parte exciuida, o 

cualquier autoridad legalmente apoderada para disponer de sus bienes, 

tendrá la obligación de reembolsar a la otra Perte la citada cuota de 

cualquier pérdida, junto con todos los gastos y pérdidas soportados por la 

otra Parte a causa o en relación a la exclusión. VEINTISÉIS PUNTO 

CUATRO: Los derechos emergentes de esta Cláusula serán válidos y 

aplicables sin perjuicio de cualquier otro derecho que la otra Parte pueda 

tener en contra de ía Parte excivida, CLAUSULA VEINTISIETE.- 

VIGENCIA Y DURACION DEL CONVENIO. VEINTISIETE 

PUNTO UNC: Este Convenio será vigente a todos los efectos a partir de la 

fecha de su fima, y terminará: (a) En el ceso que el Contrato 16 Sea 

adjudicado a la Asociación dentro del período de validez de la Oferta, 

incluida cualquier prórroga acordada al efecto por las Partes, o de todos 

modos después de un perícdo máximo de 18 meses desde la firma de este 

Convenio: bajo vencimiento del periogo de validez de la Oferta o del 
  

28 

o
 

  

   



      

NOTARIA 
TERCERA 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO TIAS 
o NOTARIO 

  

  

que todas las cuestiones financieras entre las Partes hayan sido d definidas: y e) 

todas las garantías expedidas durante la Oferta hayan sido devueltas o sean 

vencidas. (b) En el caso de que el Contrato sea adjudicado a la Asociación, 

    

cuando se hayan venióicado todos los siguientes eventos: Todas las Obr 

hayan sido completadas y todas las obligaciones emergentes de los términos 

del Contrato hayan sido cumplidas, o el Contrato hay sido terminado. Todas 

las fianzas y garantías hayan sido devueltas o sean vencidas y todas [las 

cuentas hayan sido cerradas sin reservas. Todas las plantas y equipos hayan 

sido vendidos o asignados, conforme a las resoluciones del Comité 

Ejecutivo. Todas das -suestiones pendientes, isputzs o- controversias 

originadas u: relacionadas con las actividades de la Asociación: sea entre las 

Partes que entre la Asociación y el Cliente uy terceros, hayan sido resueltas. 

Todos ¿ ius impuestos y gravámenes de la Asociación hayan sido definidos y 

pagados. CLAUSULA VEIYTIOCHO.- LXY APLICABUE E IDIOMA. 

VEINTIOCEO PUNYO UNO: Este Convevio y lus relaciones entre las 

Partes serán regidas por las Leyes de da República dei Ecuador. 

VEINTIOCHO PUNTO BOS; El Español será el idioma usado para todos 

los propósitos relacionados von este Convenio y con la realización del 

Contrato por parte de la Asociación. CLAUSULA VEINTINUEVE.- 

RESOLUCION DE CONTROVERSIAS, —- ARBITRAJE. 

VEINTINUEVE PUNTO UNO: Todas las controversias que surgieran 

entre las Partes en relación a este Acuerdo, y que no hayan sido resueltas a 

través de uma composición amigable, serán definitivamente resueltas 

mediante arbitraje, de acuerdo con las Reglas de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio Internacional, por uno o más árbitros nombrados de acuerdo con 

dichas Reglas. Los procedimientos de arbitraje tendrán lugar en Ginebra 

(Suiza). El idioma de los procedimientos será el Español, La resolución 
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arbitral será definitiva y vinculará las Partes. VEINIMNUEVE PUNTO 

DOS: Ninguna de las Partes será relevada del cumplimiento de sus 

Ñ obligaciones emergentes de este Convenio, por el hecho que un 

procedimiento arbitral haya sido iniciado. CLAUSULA TREINTA,- 

MODIFICACIONES Y ENMPENDAS, TREINTA PUNTO UNO; 

Ningún cambio, modificación o enmiendas de este Couyenio será válido o 

vinculante sobre las Partes, salvo que, tal cambio, modificación o enmienda 

sea hecho por escrito y sea debidamente firmado por las Partes. 

CLAUSULA TREINTA Y UNO.- CONVENIOS PREVIOS. TREINTA 

Y UNO PUNTO UNO» Este Convenio supera y sustituye a cualquier y a 

todos los convenios o acuerdo anteriores, sea verbales que en forma escrita, 

entre las Partes relativos á objeto de este Convenio. Si se presentara 

cualquier incongruencia entre este Convenio y los convenios anteriores o la 

correspondencia intercambiada, entonces de este Convenio será el que 

prevalece a todos los efectos sobre los demás documentos. TREINTA Y 

UNO PUNTO DOS; Las Partes podrán acordar y firmar una versión 

reducida de este Convenio para ser presentada con la Oferta; de todas 

maneras queda entendido que los términos y condiciones del presente 

Acuerdo prevalecerán, en lo que se refiere a las relaciones entre las Partes, 

sobre dicha versión reducida. CLAUSULA TREINTA Y DOS.- 

VALIDEZ Y APLICABILIDAD. TREINTA Y DOS PUNTO UNO: Si 

la totalidad o parte de alguna estipulación de este Convenio es o se vuelve 

invalidada o inaplicable, todas las demás estipulaciones de este Convenio, 

ineluyendo la porción remancote de dicha estipulación, mantendrán su 

validez de todas formas y a todos los efectos. Las partes negociarán en 

buena fe con el propósito de acordar los términos de una estipulación 

satisfactoria, a efecto de mantener y continuar con los propósitos y el objeto 

de este Convenio, que sustituya o enmiende la estipulación invalida o 
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inaplicable. CLAUSULA TREINTA Y  TRES.- CARACTER: so 

CONFIDENCIAL, TREINTA Y TRES PUNTO UNO: Cada una de las ll 

  

Partes está de acuerdo en tratar como confidencial cada una y tódas las Jl Z 

informaciones, incluyendo, sin por ello limitar, a los precios, datos 

informaciones financieras, proyectos, dibujos, reportes y notas y cualqui 

otro documento recibido por la otra Parte en relación con la preparación 

la Oferta y la ejecución del Contrato y se compromete a no usar cualqui 

de dichas informaciones para otros propósitos que no sean los de este 

Convenio, sin el consentimiento previo de la Parte que provee dichas 

informaciones. Esta obligación no será aplicable a las informaciones que 

son o se han vuelto públicas, o que por otra vía son disponibles para el 

público, siempre que no sea en consecuencia” de un acto intencional, o 

negligencia, u omisión de la Parte que han recibido dicha información o de 

sus empleados. TREINTA Y TRES PUNTO TRES: Esta obligación de 
confidencialidad seguirá a vincular las Partes por un período de tres años 

después la terminación“ de éste Convenio. CLAUSULA TRTEINTA Y 

CUATRO.- RENUNCIAS. TREINTA Y CUATRO PUNTO UNO: La 

falta de insistencia de una de las Partes del estricto cumplimiento de 

cualquier condición o estipulación de este Convenio por parte de la otra 

Parte, no hará suponer que se trata de una renuncia a tal condición O 

estipulación, o de una renuncia al derecho de dicha Parte a requerir. su 

debido cumplimiento en futuro. Ninguna renuncia a ninguna condición o 

estipulación se supondrá que ha sido hecha, excepto que la misma sea 

expresa, escrito y firmada por las Partes. CLAUSULA TREINTA Y 

CINCO.- RELACIONES LEGALES ENTRE LAS PARTES. 

TREINTA Y CINCO PUNTO UNO: Este Convenio no constituye 

ninguna forma de asociación permanente entre las Partes y por lo tanto, no 

obstante las responsabilidades emergentes de este Convenio, cada Parte 
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actuará én todo momento como una entidad de negocios independiente en el 

curso ; ordinario de los negocios. CLAUSULA TREINTA Y SEIS.- 

ENVIO DE CORRESPONDENCIA, TREINTA Y SEIS PUNTO UNO: 

Toda notificación u otra comunicación a cualquiera de las Partes, bajo este 

Convenio o en coniexión con el mismo, será Hevada manualmente o enviada 

por correo, como correspondencia certificada o registrada, a los domicilios 

indicados para Cada una de las Partes en la primera página de este 

Convenio. Cualquier cambio de los dotnicilios antes indicados deberá ser 

comunicado por escrito por la Parte interesada a la otra Parte. CLAUSULA 

TREINTA Y SIETE.- SUCESORES. TREINTA Y SIETE PUNTO 

UNO: Este Convenio vincula a las Partes así como a sus sucesores legales.” 

TERCERA: SOLIDARIDAD.- A pesar de que en el convenio de 

asociación se determina porcentajes para las partes, frente a la Compañía de 

Generación Hidroeléctrica Paute, HIDROPAUTE S.A. en la ejecución de la 

obra serán solidariamente responsables. CUARTA: RATIFICACIÓN.- 

Las partes comparecientes, a través de sus respectivos representantes, se 

ratifican una vez mas en el contenido del convenio inicial de asociación con 

la modificatoria, determinada en los antecedentes, y manifiestan que el 

mismo regirá y permanecerá vigente hasta que termine la construcción de 

las Obras Civiles del Proyecto Hidrocléctrico Mazar y el contrato que para 

este efecto se suscriba con -la- Compañía .de Generación Hidroeléctrica 

Paute, HIDROPAUTE S.A. Usted Señor Notario se servirá añadir las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de este documento. 

firmado Doctora Patricia Ponce Arteta, con matrícula profesional número 

dos mil trescicitos noventa y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública, con 

tódo su valor legal; y, que los comparecientes la aceptan en todas y cada 

una de sus partes. Para la celebración de la presente escritura se observaron 
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NOTARIA mí el Notario se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de 
TERCE 

  

    Ing. Marcelo Herdoiza Crespo 

C.C.   
Gerente General 

Herdoiza CRESPO CONSTRUCCIONES S.A. 

  NOTARIO TERCERO 
QUIFO - ECUADOR 
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CONVENIO DE ASOCIACION 

        A 

Este Convenio de Asociación (en adelante denominado este “Convenio”) está hecho y esti lado 
el día 19 del mes de julio del 2004, entre: 

    

- IMPREGILO S.p.A., sociedad existente y legalmente constituida de acuerdo con [as leyes 
de Italia, con domicilio legal en Viale Italia, 1 — 20099 Sesto San Glovanni — Mila 
(en adelante denominada “IMPREGILO”>; 

- HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES 8.4. sociedad existente y leg pi 
constituida de acuerdo con las Leyes de Ecuador, con domicilio legal en Quito, Ecuador; 
Calle Rusia E9-94 y Av. Eloy Alfaro (en adelante denominada "HERDOIZA CRESPO 
CONSTRUCCIONES S,A.”); 

En adelante denominadas individualmente como la “Parte” y conjuntamente las “Partes”, 

CONSIDERANDO QUE 

(A) La Compañía de Generación Hidroeléctrica Paute, HIDROPAUTE S.A. (en adelante 
denominada el “Cliente”) ha publicado en fecha 6 de febrero del 2004 la convocatoria del 
Concurso Privado Internacional de Ofertas No, HPSA-008-C0/2003 para la Contratación de 
la Construcción de las Obras Civiles del Proyecto Hidroeléctrico Mazar (en adelante 
denominado el “Proyecto”); 

(B) Las Partes tienen la intención de presentar conjuntamente sus ofertas para la construcció, 
de las Obras Civiles del Proyecto (en adelante denominada la “Oferta”) y, en caso de 
resultar adjudicatarias, ejecutar en forma conjunta el contrato correspondiente (en adelante 

denominado el “Contrato”) y llevar a cabo las obras de construcción telativas (en adelante 
denominadas las “Obras”. 

Por consiguiente las Partes, considerando los pactos y acuerdos estipulados en el presente acto, 
CONVIENEN lo siguiente: 

CLAUSULA 1 - FORMACION Y OBJETO DE LA ASOCIACION 

1.1 Las Partes con este documento acuerdan asociarse con las siguientes finalidades: 

(a) preparar, presentar y negociar la Oferta para el Contrato; 

  

t



z ” 

e 

   
      

    

   
   

   

(b) suscribir el Contrato y ejecutar todas las Obras indicadas Anfk 

ordenadas por el Cliente en relación con el mismo, cniord 

las obligaciones que de el se deriven. 

12 La Asociación será del tipo "integrated joint venture” (en adelante 

“Asociación”) 

se regirá en base a los principios de este Convenio, en la forma permitida por la Lé 

de todas maneras, los términos y condiciones de este Convenio, prevalecerá 

cualquier otro acuerdo y/o estatuto y/o reglamento que fuera suscrito por las Parte 

finalidades operativas. 

CLAUSULA 2 - EXCLUSIVIDAD 

2.1 Las Partes se comprometen a colaborar en régimen de exclusividad. Es decir, n 

con la Asociación en relación a la ejecución del Contrato y de las Obras. 

CLAUSULA 3 - PREPARACION, PRESENTACION Y NEGOCIACION DE LA OFERTA| 

3.1 Las Partes cooperarán en la preparación de la Oferta. El importe de los gastos realmente: 
afrontados para la preparación de la Oferta se incluirá en el precio de la Oferta. El estudio 
de la Oferta será coordinado por el Líder y repartido entre las Partes, en lo posible, en 
proporción a sus Cuotas de Participación. 

3.2 Todas las decisiones referentes a los términos y precios de la Oferta serán acordadas entre 
las Partes antes de la presentación de la Oferta al Cliente. 

3.3 Cualquier negociación entre las Partes y el Cliente, a que haya lugar a partir de la 
presentación de la Oferta y antes de la firma del Contrato, será llevada a cabo únicamente 
con el consentimiento de ambas Partes, teniendo derecho cada una de ellas a ser 
representada en dichas negociaciones por un delegado investido de todos los poderes de 
representación o por el Líder si esto será acordado entre las Partes. . 

 



   

    

34. ' En caso de que el Contrato sea adjudicado a la Asociación, los costos de la Oferta serán 
reembolsados por la Asociación a las Partes, en base a los costos realmente afrontado$ e 
incluidos en el precio de la Oferta, 

3.9 En caso de que el Contrato no sea adjudicado a la Asociación, cada Parte tendrá/a su 
cargo los costos y gastos sostenidos pará lá preparación y presentación de la Oferta 

CLAUSULA 4 - NOMBRE Y DOMICILIO LEGAL 

4.1 — El nombre de la Asociación es “Constructora Mazar Impregilo — Herdoiza Crespo” 

4.2 — El domicilio legal de la Asociación será fijado por el Consejo de Representantes durante sy, 
primera reunión siguiente a la adjudicación del Contrato. 

CLAUSULA 5 - CUOTAS DE PARTICIPACION 

5.1 Las cuotas de participación de las Partes en la Asociación (en este documento las “Cuotas 
de Participación”) son las siguientes: 

IMPREGILO : 70% 
HERDOIZA CRESPO : 30% 

¿om
 

I
o
 Las Partes sempartirán los derechos y obligaciones, riesgos, costos y gastos, pérdidas y 

ganancias que se deriven, o que de todos modos estén relacionados coñ el Contrato y la 
ejecución de las Obras, y participarán en la provisión de fondos, en la obtención y 
otorgamiento de fianzas, depósitos y garantías, así como en la propiedad de los bienes 
adquiridos conjuntamente en relación al Contrato y en todos los demás derechc””" 
obligaciones y responsabilidad derivadas de este Convenio, en las proporciones arriba 
indicadas. 

5.3 — Las partes acuerdan que HERDOIZA CRESPO tendrá la primera opción sobre eventuales 
subcontratos que el Consorcio resolviera efectuar hasta el 5% del monto del Contrato, más 
allá de este monto, podrá participar en las ofertas de subcontrato del Consorcio. 

CLAUSULA 6 - RESPONSABILIDADES 

6,1 — Las Partes tendrán responsabilidad solidaria e indivisible ante el Cliente por las 
obligaciones y responsabilidades que se deriven y que de cualquier forma estén 
relacionadas con este Convenio, la Oferta y el Contrato. - 

  
 



6.2 

CLAUSULA 7 - DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA ASOCIACION 

7.1 

CLAUSULA 8 - CONSEJO DE REPRESENTANTES 

8.1 

8.2 

8.3 

8.4 

8.5 

SN
 

a
 

Contrato. 

     

La Asociación será dirigida y administrada por: 

- - El Consejo de Representantes 
- El Comité Ejecutivo 
- El Líder 
- El Director del Proyecto 
- La Dirección de Obra 

El Consejo de Representantes es el organismo que cuenta con la máxima autoridad en la 
Asociación y que en virtud de eso ejercerá la supervisión general de la ejecución del 
Contrato y de las actividades de la Asociación, según lo establecido más adelánte, en la 
Sub-cláusula 8.5. 

como Presidente del Consejo de Representantes, y el otro miembro ac 
Vicepresidente del Consejo de Representantes. 

Cada una de las Partes nombrará también a un miembro suplente el cual participará a las 
reuniones del Consejo de Representantes en ausencia del miembro titular, nombrado bajo 
la Sub-cláusula anterior 8.2, con los mismos poderes y derechos. 

Cada una de las Partes deberá otorgar al miembro nombrado para el Consejo de 
Representantes, incluyendo al suplente que actúa bajo la Sub-cláusula 8.3 arriba indicada, 
plenos poderes para representar y vincular la Parte que lo ha nombrado en relación a todas 
las responsabilidades del Consejo de Representantes. 

El Consejo de Representantes decidirá y será responsable por la política general de la 
Asociación y en particular deberá resolver las cuestiones de primaria importancia, tales 
como: 

 



8.6 

(ii) 

(iv) 

(1) 

(vi) 

(vii) 

(vil 

(1%) 

(x) 

'el nombramiento del Director del Proyecto, del Director de Obra, del Direct 

1 
j 

m
r
 1 , ¡ 4 z 

Y * Pa sy 1 
£ a? A Ss ES ! ? > + t- f 

EM eos NN pr 

   

          

Administrativo, El SubDirector Administrativo/Jefe de Contabilidad y del Director 
Contrato y la definición de sus respectivos poderes y atribuciones. 

la aprobación de los programas financieros, así como de las fuentes/ de 

financiación y de sus costos y las decisiones generales acerca de la polítigá /y de 
los procedimientos financieros. 

la aprobación de los balances y las decisiones inherentes a la distribución de 
utilidades antes de la finalización del Contrato. 

la política general a seguir ante el Cliente, la Inspección de Olraj y sus * 
representantes oficiales, 

la política general a seguir para la presentación de reclamos ante la Inspección de 
Obra y/o el Cliente y el recurso al arbitraje o a justicia ordinaria por' cualquier 
reclamo contra el Cliente o contra terceras partes sobre las bases del Contrato. 

las eventuales enmiendas del Contrato, 
G cast s53 A Y 

el nombramiento de personas o entidades para representar la Asociación y la 
definición y otorgamiento de sus poderes. 

Loya! 

la política general y niveles de responsabilidad para el abastecimiento de 
materiales, plantas, equipos y servicios / trabajos requeridos para la ejecución del 
Contrato, aprobación de los relativos procedimientos para las compras y de los 
criterios generales para la cesión o la venta de los equipos y plantas cuando ya no 
sean requeridos en las Obras. 

ers 

las decisiones acerca de asuntos referidos por el Comité Ejecutivo. 

la liquidación de la Asociación y el cierre de sus actividades y cuentas. 

Las reuniones del Consejo de Representantes serán convocadas por el Presidente por lo ; 

menos una vez al año o en cualquier momento también por el Vicepresidente. 

El Presidente o el Vicepresidente convocarán a las reuniones mediante el envío de avisos 

escritos (vía telefax o correo electrónico) indicando fecha, hora y lugar de la reunión, así 

como el correspondiente orden del día, por lo menos 14 días calendario antes de la fecha 

fijada para la reunión. 

  
 



  

8.7 

8.8 

8.9 

8.10 

9,11 
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En caso de emergencia el Presidente o el vicepresidente convocará 

tiempos de aviso más breves. 

esta segunda reunión, la decisión será tomada por el Presidente en nombre y p 

responsabilidad del Líder. 

La otra Parte, que no'está de acuerdo con dicha decisión, tendrá derecho a registr 

actas de reunión las razones de su desacuerdo y podra recurrir al o bajo la/Cláusula 

consecuentes de la decisión así tomada. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula 28, las decisiones del C 

Representantes serán definitivas y vincularán las Partes, 

El Presidente hará preparar las actas de reunión las cuales deberán ser s 

circuladas a las Partes dentro de los 14 días calendario siguientes a la fecha de l: 

A menos que alguna de las Partes tenga objeciones y en tal caso las haga llegar al 

Presidente por escrito dentro de los 14 días calendario siguientes a la fecha de recepción, 
transcurrido dicho término las actas de reunión se considerarán aprobadas por las Partes a 
todos los efectos. 

Siempre que fuese posible, para situaciones de urgencia las decisiones podrán ser 
logradas por giro de correo electrónico o telefax, siempre confirmadas por cartas, y, en tal 

caso, deberán ser ratificadas e incluidas en las actas de la siguiente reunión. 

Las reuniones del Consejo de Representantes se llevarán a cabo en la Obra, o en 
cualquier otro Jugar que vez por vez decidan sus miembros. 

Los miembros del Consejo de Representantes, titulares o suplentes, no recibirán ningunz 

remuneración por la Asociación. Sin embargo, los gastos de viaje y estadía ocasionado: 
y/o relacionados con su participación en las reuniones del Consejo serán reembolsados po 

la Asociación. 

     



CLAUSULA 9 - COMITE EJECUTIVO 

91 

9.2 

9,3 

9.4 

      El Comité Ejecutivo estará integrado por dos miembros, nombrados uno por cada Pare/ El 
miembro nombrado por el Líder actuará como Presidente del Comité Ejecutivo, y £l otro 
miembro actuará como Vicepresidente del Comité Ejecutivo, 

Cada Parte nombrará por escrito a un miembro suplente del Comité Ejecutivo, /quien 
participará a las reuniones en auseñcia del miembro nombrado bajo la Sub-cláMsula 9.1, 
con los mismos poderes y derechos. 

representar y vincular a la Parte con respecto a todas las responsabilidades 4el| Comité 
Ejecutivo. 

El Comité Ejecutivo, en su calidad de máxima autoridad operativa de la Asociación, tomará 
todas las decisiones más importantes, que no correspondan al Consejo de Representantes, 
en relación con la ejecución y el cumplimiento del Contrato, de acuerdo con la política 
establecida por dicho Consejo de Representantes. 

Las responsabilidades del Comité Ejecutivo comprenderán: 

() la total supervisión y el control de todas las operaciones de la Asociación para la 

debida ejecución y cumplimiento del Contrato de acuerdo con la política general 
establecida por el Consejo de Representantes. 

(ii) la ejecución de las decisiones tomadas por el Consejo de Representantes, a 

(ii) ta política pará el empleo y el despido del personal de obra (empleados y obreros) y 
la aprobación en principio de los contratos de trabajo y de las remuneraciones, asi 

como de las relativas variaciones. y 

(iv) la aprobación del programa general de ejecución de las Obras, de los métodos de, 
ejecución de las Obras y de los presupuestos, 

(v) las decisiones acerca del tipo y de la cantidad y/o dimensiones de plantas y equipos 
necesarios para llevar a cabo las Obras, para comprarlos y/o alquilarlos de las 
Partes o de terceros; la aprobación de los relativos costos. 

(vi) la ejecución de la política general acerca del abastecimiento de materiales, plantas, 
equipos y servicios / trabajos tomando todas las decisiones relativas, en particular. 

  
   



9.5 

  

   

   

   
   

     

     

    

  

- la formación de listas de proveedores, incluyendo le, 
- proveedores / subcontratistas preferidos; E Y 

A r 

aprobación de los relativos contratos / subcontratos. 

(vii) la aprobación de estudios técnicos y/o de servicios especiales (tales coma 
limitar: el proyecto detallado de las instalaciones de Obra, la programbión de . 

temporarias a la Obra de personal especializado de las casas matriceb 
Partes) a ser llevados a cabo por las Partes y/o por terceros adicionalmente a los 
ya aprobados por las Partes y cuyo costo ha sido incluido en el precio d a! a Oferta; 
aprobación de los relativos presupuestos, control y aprobación de log relativos 
gastos. | 

(viii) el análisis de los programas financieros que se someten al (Consejo de 
Representantes para su aprobación y la petición de fondos. 

(ix) la supervisión de la preparación de reclamos hacia el Cliente o hapia terceras 
partes. 

(x) la aprobación de las pólizas de seguros. 

(xi) cualquier otra materia relacionada con la realización de las Obras y/o el debido 
cumplimiento del Contrato, que no sea función del Consejo de Representantes. 

(xi) la aprobación de los costos y gastos de preparación y negociación de la Oferta y 
del Contrato a ser cargados a la Asociación y el correspondiente reembolso a las 
Partes. 

En principio, el Comité Ejecutivo deberá reunirse por lo menos una vez cada cuatro meses. 
El presidente o el Vicepresidente convocarán las reuniones notificando a los miembros con 
14 días calendario de anticipación. El mismo Presidente o el Vicepresidente fijarán la 
fecha, hora, lugar y el orden del día de las reuniones. La notificación de dichas reuniones 
será hecha por telefax o correo electrónico. 

En caso de emergencia el Presidente o el Vicepresidente 'convocarán a una reunión, 
también a pedido del otro miembro, con tiempos de aviso más breves. 

  
   



9.6 

9.7 

9.8 

9.9 

Participación están representadas 
Las reuniones del Comité Ejecutivo serán válidas cuando el 100% de las Cuotas d 

      

    

     

Las decisiones del Comité Ejecutivo deberán ser tomadas por unanimidad. 

Siempre que fuese posible, para situaciones de urgencia, las decisiones podráf ser 
logradas por giro de correo electrónico o telefax, siempre confirmadas por cartas, y/En tal 
caso deberán ser ratificadas e incluidas en las actas de la siguiente reunión. 

A falta de acuerdo de las Partes, se recurrirá al Consejo de Representantes que tomará la - 
decisión final. 

por_su Las resoluciones del Comité Ejecutivo serán registradas por el Presidente, LS 

delegado, en actas que serán esbozadas aprobadas a la conclusión de cada regnjón, 

Las reuniones del Comité se llevarán a cabo en la Obra o en cualquier otro lugarlyue vez 
por vez decidan sus miembros. , 

Los miembros del Comité Ejecutivo, titulares o suplentes, no recibirán ninguna 
remuneración por la Asociación. Sin embargo, los gastos de viaje y estadía ocasionados 
y/o relacionados con su participación a las reuniones del Comité Ejecutivo serán 
reembolsados por la Asociación. 

CLAUSULA 10 - LIDERAZGO 

10.1 IMPREGILO es nombrada Líder de la Asociación. 

El Líder será responsable por la dirección y el control de la ejecución del Contratr-Ne 

acuerdo con las decisiones del Consejo de Representantes y del Comité Ejecutivo. 

El Líder en particular tendrá la responsabilidad de: 

0) representar a la Asociación en todos los asuntos relacionados con la Oferta y el 
cumplimiento del Contrato. -, 

(1) garantizar que las Obras se lleven a cabo en conformidad con las decisiones del 
Consejo de Representantes y del Comité Ejecutivo, 

(ii) proponer el Director del Proyecto, Director Administrativo, y el Director de Obra, 
para los correspondientes nombramientos por parte del Consejo- de 
Representantes. El SubDirector Administrativo/Jefe de Contabilidad y el Director de 
Contrato propone Herdoíza Crespo. 

  
 



  
10.2 

(v) 

(vi) 

(vii) 

(viii) 

0 

(xi) 

bancarios y la documentación al Consorcio en las Oficinas de Ecuador. 

el 

criterio, sin que pueda oponerse la otra Empresa: 

   

    

   

        

   

administrar las cuentas bancarias de la Asociación abiertase 

y las inversiones de los fondos de excedencia, debiendo remitir Tos 

requerir a las Partes y coordinar la provisión de fianzas, garantías ba 
contragarantías. 

procurar cotizaciones de seguros, por parte de aseguradores y/o reasegui 
seleccionados, en nombre de la Asociación y, previa aprobación y decis 
Comité Ejecutivo, colocar las correspondientes pólizas de seguros, 

suministrar a la Obra la tecnología informática de acuerdo a la Cláusula 15 

principales programas de construcción, la lista de plantas y equipos y la dposición 
general de las instalaciones, tal como estudiados para la preparación de la Oferta. 

a cabo por las Partes y/o por terceros. Los costos de dichos estudios o servicios, 
que deberán ser previamente aprobados por el Comité Ejecutivo si no va 
aprobados por las Partes e incluidos en el precio de la Oferta, serán facturados a la 
Asociación. 

coordinar el reclutamiento del personal. 

encargarse de toda la correspondencia para la cual no es estrictamente 
responsable la Obra, enviando copia de los principales documentos a las Partes. 

El Líder será responsable por el control de calidad interno, a realizarse por medio del 
departamento de control de calidad de su casa matriz. 

Dicho control será hecho con el objeto de determinar si las actividades y los relativos 
resultados del sistema de calidad de la Asociación y de la Obra cumplen con' los 

  
   



. requerimientos del sistema y del programía de calidad del Líder, así como para determina 
la eficiencia del sistema de calidad en relación con los requerimientos del Contrato,     

  

   

   

  

Para la ejecución de las actividades arriba mencionada el Lider organizará inspecciones/de 
calidad, a realizarse mediante visitas periódicas a la Obra de parte de auditores/Hel 
departamento de control de calidad de su casa matriz. 

Los auditores de calidad serán pagados por el Líder. 

10.3 Por los servicios indicados la Asociación pagará al Líder un porcentaje ("Leadership/Fee”), 
en la misma moneda extranjera en lá que se cobre el Contrato y al neto de 
impuesto o tasa local, sobre el valor total del Contrato incluyendo todos los pago 

los trabajos adicionales que sean adjudicados a la Asociación durante la vigen 
respecto al Contrato, 

Dicho “Leadership Fee” será pagado en forma proporcional sobre todos los importes 
facturados al Cliente por la Asociación y dentro de los 30 días de haber recibido cájda pago. 

El valor del “Leadership Fee* será el 1%. 

10,4 ElLíder presentará informes mensuales de sus actividades al Consejo de Representantes, 

CLAUSULA 11 - DIRECTOR DEL PROYECTO 

111 El Director del Proyecto sera propuesto por el Líder y nombrado por el Consejo de 
Representantes. 

El Director del Proyecto, dentro de los límites de los poderes otorgados por el Consejo dime 
Representantes, deberá: 

() controlar que las Obras sean ejecutadas debidamente, conforme a lo establecido 
en el Contrato asi como implementar todas las medidas necesarias para él 
cumplimiento del mismo de acuerdo con las decisiones del Consejo de 
Representantes, del Comité Ejecutivo y las instrucciones del Líder.  * > 

(ii) representar a la Asociación en las relaciones ante el Cliente y/o sus representantes 
oficiales y ante terceras partes. 

(iii), actuar como punto de contacto entre la otra Parte y el Líder. 

(iv) someter argumentos de discusión y decisión al Consejo de Representantes y al 
Comité Ejecutivo. 
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Todos los costos relacionados con el cargo del Director del Proy 
remuneración, serán a cargo de la Asociación. 

CLAUSULA 12: DIRECCION DE OBRA 

Director de Contrato. 

El Director de Obra y el Director Administrativo, serán propuestos por el 
SubDirector Administrativo/Jefe de Contabilidad, así como el Director de Contrata 

Representantes y remunerados por la Asociación. 

(i) el Director de Obra supervisará y dirigirá los trabajos poniendo en práctica las 
instrucciones del Director del Proyecto, de conformidad con el Contrato y dentro de 
los límites de los poderes que le hayan sido otorgados por el Consejo de 
Representantes. 

(1) el Director Administrativo supervisará y dirigirá todos los asuntos administrativos y 
financieros de la asociación incluyendo la preparación para presentación al Comité 

Ejecutivo y Consejo de Representantes de la contabilidad trimestral y arjual, de los 
balances intermedios y final, de las cuentas de pérdidas y ganancias; lasi mismo 

será responsable de la preparación de los informes y de las relaciones de soporte. 
El será también responsable de la preparación y revisión de presupuestos; dé la 
provisión de datos para el contrato de costos, de la gestión administrativa del 
personal, de las cuentas bancarias, de los seguros y de las fianzas y garantías. 

    

(iii) el SubDirector Administrativo/Jefe de Contabilidad, reportará al Director 
Administrativo, asistiéndole en los asuntos administrativos del punto (ii), con 
responsabilidad directa de la contabilidad del Consorcio. 

(im el'Director de Contrato será responsable por la administración del Contrato, 

 



o -CLAUSULA 13 - PERSONAL EMPLEADO Y OBRERO 

13.1 

13.2 

13,3 

CLAUSULA 14 - PLANTAS Y EQUIPOS 

14,1 

14.2 

    

  

Los empleados locales y los obreros serán reclutados y administrados por la Direcoi 
Obra en base a las exigencias de las Obras. 

Las Partes sé comprometen a poner a disposición de la Asociación su personal t 
administrativo en la proporción de sus respectivas Cuotas de Participación, a petición de la 
Dirección de Obra y por el perlodo de tiempo que éstá considere necesario. 

Cuando más de una propuesta sea hecha por las Partes para cubrir cierta pogícibn, será 
elegido el candidato más calificado. " 

Todos los empleados expatriados, los empleados locales y los obreros, incluidg el|pers y 
destacado por las Partes, serán incorporados, administrados, pagados y despedidos por la 
Asociación o su entidad operativa. 

Las plantas y equipos requeridos para la ejecución de las Óbras podrán ser suministrados' 
según cualquiera de las modalidades que se indican a continuación: 

(1, alquiler y/o leasing por parte de la Asaciación de una de las Partes o de terceros, 

(ii) compra por parte de la Asociación de una de las Partes o de terceros. 

A precios y condiciones aprobados por el Comité Ejecutivo de acuerdo a los lineamientos 
dispuestos por el Consejo de Representantes, an, 

La Empresa Líder o la otra Parte, podrán presentar o sugerir altemativas para la 
negociación al Consejo de Representantes para su aprobación. 

Las Partes acuerdan que, en el caso de adjudicación del Contrato, los mayores items de 
plantas y equipos necesarios para la ejecución de las Obras serán procurados.- 
preferiblemente de acuerdo a lo previsto por la Sub-cláusula 14.1. (1), siempre que dicha 
política no sea contraria a las leyes locales y/o a las condiciones del Contrato, 

Con este fin, dichos mayores ítems de plantas y equipos serán procurados por medio de 

alquiler y/o leasing de una de las Partes o de la organización de compras controlada por 
una de las Partes (como la sociedad de compras TESCO s.r./. de total propiedad de 
IMPREGILO) o de terceros. 

  
   



reunión y de acuerdo con las eventuales enmiendas a tales ¡A 

posteriormente por el mismo Consejo de Representantes. 0 

    

   

  

    
    

   

    

Las cuentas bancarias locales y los pagos a terceros desde cuente 

administrados por la Dirección de Obra de acuerdo con los poderes aprobade 

Consejo de Representantes. 

Ningún pago o retiro de sumas podrá hacerse desde las cuentas de la Asociación, excepto 

que para la ejecución de las Obras y el cumplimiento del Contrato, la inversión de ffofdos 

de excedencia mencionados en la Sub-cláusula 10.1 (iv) y para los importes debidqs/a las 

Partes como reembolso de gastos aprobados soportados por cuenta de-la Asociacióy 

toda manera debidos a las Partes según lo establecido en este Convenio. 

El Consejo de Representantes estará facultado, en circunstancias y conflifjones 

específicas, a determinarse en cada caso, a distribuir los fondos excedentes a las 

siempre que una adecuada reserva haya sido apartada para el capital de trabajo 

cualquier responsabilidad o contingencia, previa provisión, por parte de caua 
recibente, de una garantía bancaria "first demand”. 

Si se presentan pérdidas irrecuperables evidentes durante la ejecución del Contrato, las 

Partes, basado en la debida decisión del Consejo de Representantes, aprpklarán de 
inmediato los fondos necesarios a cubrir tales pérdidas en proporción a sus 
Cuotas de Participación, como establecidas en la Sub-cláusula 5.1. 

CLAUSULA 18 - FIANZAS Y GARANTIAS 

18.1 Todas las fianzas o garantías a expedir en favor del Cliente, requeridas por la Ofe el 

Contrato, o bien a expedir en favor de terceros, siempre en relación con el cumplimiento del 
Contrato, serán procuradas por las Partes, por cuenta de la Asociación, separadamente y 

en proporción a las respectivas Cuotas de Participación. Los costos de tales fianzas, 
garantias o contragarantias, tal como sean adeudados por los bancos locales y/o 
extranjeros involucrados, serán cargados y pagados por la Asociación. 

Cualquier contragarantía o contraindemnización (garantías corporativas) que fueran 
requeridas a las Partes por los bancos involucrados y/o por terceros, incluyendo al Cliente, 
serán provistas por separado por las Partes, en proporción a sus Cuotas de participación 
en la Asociación. Ningún costo será cargado a la Asociación por estos conceptos. 
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 CLAUSULA 19 - CUENTAS DE LA ASOCIACIÓN 

19.1 Los libros de cuentas de la Asociación serán llevados en la Obra y todos los asi 
contables deberán ser aprobados conjuntamente por el Director Administrativo y 

SubDirector Administrativo/Jefe de Contaduría. 

cualquier momento con un aviso previo razonable. 

Las Partes tendrán derecho a tomar copias, a su costo, de los documentos co 
relativos a los asientos en dichos libros, 

19,2  Á la terminación del Contrato, todas las cuentas y registros que deben ser mantel ldos, A 

Ejecutivo, Los costos ocasionados por estos conceptos serán a cargo de la Asobleción. 

CLAUSULA 20 - OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES, PROHIBICIONES EN LAS 
RELACIONES CON LA PUBLICA ADMINISTRACIÓN 

20.1 Adicionalmente a todas las demás obligaciones derivadas de este Convenio, las Partes 
están comprometidas en general a: 

(i) ejecutar conjuntamente el Contrato, cumpliendo con todas sus cláusulas y 
condiciones. 

(ii) cumplir con este Convenio. 

(ii) sujetarse a todas las resoluciones de los organismos de la Asociación. 

20,2 Las Partes se comprometen a organizar constantemente sus actividades así como las” 
actividades de 3us Directores, ejecutivos, empleados y agentes de manera de evitar qué UN 
Acto llícito (como definido más adelante) sea cometido, | , 

Si cualquiera de las Partes o un director, ejecutivo, empleado o agente de dicha Parte 
fueran sancionados de maneta definitiva por haber cometido, en relación a la Oferta y/o al 
Contrato, un Acto Ilícito (como definido más adelante), dicha Parte será considerada Parte 
Incumplidora a los efectos de este Convenio y se aplicarán las provisiones de las sb- 
cláusulas 24.3, 244 y 24,5, sin perjuicio del derecho de la otra Parte de reclamar 

compensaciones para los daños o pérdidas que dicho evento haya causado a esta misma. 
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14.3 

14.4 

    

   

   
    
   

   

    

cotizaciones y con la descripción de los costos que deberán ser MEN 
cotizaciones (tales como costos de capital, intereses, seguros, etc.) 

La cotización más favorable o (en el caso de cotizaciones relativas a lotes difere 
plantas y equipos) la más favorable combinación de cotizaciones será al final incl 
los costos de Oferta. 

En el caso de adjudicación del Contrato cualquier decisión final en relación a las plaf ds y 
equipos será de toda manera tomada por el Comité Ejecutivo de acuerdo f | los 
lineamientos aprobados por el Consejo de Representantes. 

Una vez terminado el Contrato o, previamente a eso, en el momento en que c 
equipo de propiedad de la Asociación no sea más requerido por las Obras, dicho/equipo 
podrá ser vendido o puesto a disposición, conforme a las decisiones del Comité 
tomadas de acuerdo a los lineamientos aprobados por el Consejo de Representante 

herramienta, material u otros bienes sobrantes. 

Ante la eventual participación de terceros, con una mejor oferta que la propu 
principio por las Partes, las Partes podrán mejorar su Oferta, para ser favorecidos. 

CLAUSULA 15 - COMPRAS 

15.1 Sujeto a cualquier decisión del Comité Ejecutivo tomada de acuerdo a la política general, a 
los procedimientos y a los niveles de autoridad establecidos por el Consejo de 
Representantes, las compras serán hechas por la Dirección de Obra en nombre de la 
Asociación, de acuerdo a los procedimientos que serán sometidos por el Líder al Consejo 
de Representantes para su aprobación. 

La Empresa Líder o la otra Parte, podrán presentar o sugerir alternativas para realizar las 
compras. 

CLAUSULA 16 - TECNOLOGIA INFORMATICA 

16,1 La Asociación con resolución del Comité Ejecutivo utilizará tecnología informática 
adecuada para la gestión administrativa, pudiendo emplearse los sistemas del Líder, 

  
 



   

    

   

  

   

   

- basados en el sistema SAP, para la gestión de la contabilidad, de las finanzas, del contrál 

- de costos, de las compras, de los materiáles, del mantenimiento de plantas y equipos. 

CLAUSULA 17 - APORTES FINANCIEROS 

17.1 Con el fin de poner a la Asociación en condiciones de afrontar los gastos inicia 
Partes constituirán un fondo inicial, a convenirse, el cual será pagado en proporción a las 
Cuotas de Participación. 

El Consejo de Representantes decidirá el importe, la fecha y los procedimientos para el 
pago por las partes del mencionado fondo inicial. 

SS 

17,2 Los financiamientos requeridos para las operaciones de la Asociación serán progurados en 
base a las decisiones del Comité Ejecutivo y de conformidad con la política (f financiera 
general establecida por el Consejo de Representantes. 

Los recursos financieros serán aportados siguiendo el orden de prioridades que 3e détálla a 
continuación: 

(1) pagos recibidos al Cliente, incluyendo anticipos. 

(ii) créditos bancarios obtenidos por la Asociación. En este caso, si los bancos 
requiriesen las correspondientes garantías de las Partes, las Partes deberán 

proveer tales garantías, separadamente, en proporción a sus respectivas Cuotas de 
Participación en la Asociación. 

(li) fondos puestos a disposición por las Partes. En este caso las Partes acreditarábma 
sumas en la cuenta de la Asociación, en la forma y en los tiempos determinados pt. 
el Comité Ejecutivo, en proporción a sus respectivas Cuotas de Participación en la 
Asociación. 

17.3 Cada Parte aportará garantías y/o fondos, de acuerdo con los puntos ii) y iii) de la 
Subcláusula 16.2, en el término de 14 días calendario desde la fecha del “llamado por 
fondos” solicitado por el Comité Ejecutivo. 

Los costos e intereses relativos a las operaciones que se tratan, tal como sean cargados 

por los bancos que expiden las garantías o que conceden las líneas de crédito, serán 
cargados a la Asociación. As 

Ñ o on A e. 

17.4 Las cuentas bancarias de la Asociación serán abiertas y operadas de acuerdo con las 
instrucciones detalladas emanadas por el Consejo de Representantes en su primera 
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ES 

(a) el término “Pública Administración” significa cualquier entidAs 

oficial, en ambos casos así considerados y tratados bajo lá ME 

Convenio o bajo la ley del Contrato o del país donde el ProyeeiadKs 

o bajo las leyes de los respectivos países de origen de las Plafes.-.”: 

(b) el término “Acto llícito” significa cualquier acto u omisión de una F sus 

relaciones con una Pública Administración o cualquier acto u omisión [dé un 

director, ejecutivo, empleado o agente de dicha Parte en sus relaciones cpfk una 

Pública Administración, que tenga la finalidad de obtener una ventaja ilícita para la 

Parte misma o a cualquier Parte de la Asociación y constituya un delito bajgy la ley 

aplicable a este Convenio o bajo la ley del Contrato o del país donde el Proyacto es 

llevado a cabo o bajo las leyes de los respectivos países de origen de las PArtéls. ' 

CLAUSULA 21 - LIQUIDACION, DISTRIBUCION DE GANANCIAS, ATRIBUCIDN DE 

PERDIDAS : 

21.1  Alfinal de las Obras todas las actividades comunes serán liquidadas. 

Las plantas, equipos y otras instalaciones de Obra podrán ser vendidas a tercefo$ o a una 

de las Partes, de acuerdo con las modalidades que serán decididas por|el Comité 

Ejecutivo. 

21.2  Alaterminación del Contrato, después: 

(1) 

(ii) 

(ii) 

(iv) 

  

    de haber provisto al pago de todos los costos derivados o relacionados ben el 

cumplimiento del Contrato. 

de haber provisto a la constitución de las reservas y descargos adecuados, 

conforme a las decisiones del Consejo de Representantes, para cualquier reclamo 

que haya sido presentado en contra de la Asociación o que razonablemente pueda 

prever la Asociación. 

de haber provisto a la constitución de las reservas por cualquier contingencia que el 

Consejo de Representantes, a su discreción, considere necesarias. 

de haber devuelto todas las sumas anticipadas por los bancos y/o por las Partes. 

de haber pagado totalmente cualquier suma debida a cualquiera de las Partes . 
según lo establecido por este Convenio. , 
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¿Cualquier ganancia remanente será distribuida entre las Partes en proporción a s 
respectivas Cuotas de Participación.    

     

  

En principio, cuando sea permitido por las leyes aplicables, cada Parte pagará sus propios 
impuestos, sobre las cuotas de ganancias distribuidas por la Asociación, en su paf$ de 
origen. 

21.3 Previa decisión del Consejo de Representantes, toda reserva que ya no se necesj 

que pueda de ella, será repartida entre las Partes en proporción a sus respectiva 
de Participación, 

214 Sila ejecución del Contrato resultase en una pérdida, las Partes serán responsdbles y se * 
harán cargo por dicha pérdida en la misma proporción de sus respectivas tas = 
Participación, como establecidas en la Sub-cláusula 5.1. 

CLAUSULA 22 - ASIGNACIÓN DE DERECHOS 

22.1 Sujeto a cualquier otro requerimiento o condición previstos en el Contrato a este efecto, 

ninguna de las Partes podrá vender, asignar o de cualquier forma gravar o ceder a terceros 
su cuota de derechos, obligaciones e intereses, originados o relacionados con este 
Convenio o con cualquier parte del mismo, sin autorización previa, por escrito, de la otra 
Parte. Esto no es aplicable a las eventuales asignaciones individuales en favor de los 
Institutos de Seguros de Créditos a la Exportación de las Partes, para las cuales dicho 
consentimiento no es requerido. 

CLAUSULA 23 - SEGUROS DE CREDITOS ce, 

23.1 La cobertura de Seguro de Crédito para amparar riesgos políticos y comerciales podrá ser 

obtenida separadamente por la Parte extranjera de la respectiva Institución Nacional de 
Seguros de Créditos u otra agencia similar. Los costos de tal cobertura serán a cargo de la 

Asociación. 

Cualquier compensación que se reciba de la Institución Nacional de Seguros de Créditos 

será en beneficio de las Partes en proporción a su participación. 

CLAUSULA 24 - TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO 

24.1 Si el Contrato fuera terminado por cualquier motivo antes de la terminación de las Obras, 

ninguna acción legal o arbitral podrá ser iniciada por una de las Partes en contra de la otra 

Parte, salvo que dicha terminación sea debida a graves negligencias o a malá 
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cláusula 20.2 de este Convenio. 

CLAUSULA 25 - INCUMPLIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES     

  

    

    

25.1 Cada Parte deberá indemnizar por completo a la otra, por todas las pérdidas 0/4 
incurridos a causa de sus incumplimientos con respecto a lo estipulado en este C 

25.2 Si cualquiera de las Partes ("Parte Incumplidora”) no cumpliera con la provitidn de 

garantías y/o los fondos por cuenta de la Parte Incumplidora y, en tal cado) como 
indemnización y al mismo tiempo pena a cargo de la Parte Incumplidora, tendrá dérécho a: 

(a) en el caso de las garantías: cargar a la Parte Incumplidora el doble del costo ¡cobrado 
por los Bancos. 

(b) en el caso de los fondos; recibir intereses de la Parte Incumplidora| 4 la tasa 
interbancaria semestral sobre la divisa con la cual se hizo la contribución más el 
cincuenta por ciento de esta tasa. 

Hasta que el incumplimiento hay sido remediado. 

Estos pagos no privarán a la otra Parte del derecho de emprender acciones midas a 
asegurar que la Parte Incumplidora cumpla con sus obligaciones emergentes de este 
Convenio. 

Si la Parte Incumplidora no cumpliera con la provisión de las garantías y/o de los fondos en 
un plazo de 60 días, después del periodo de 14 días calendario desde la fecha del pedido 
del Líder indicado más arriba, entonces la Cuota de participación en la Asociación de la 
Parte Incumplidora será reducida, salvo diferente acuerdo entre las Partes sobre la base 
de una notificación escrita hecha a ese efecto por el Lider o hecha por la otra Parte si la 
Parte Incumplidora fuese el Líder, de tal manera que las Partes participarán en la 
proporción que la real contribución financiera de cada una de ellas determina sobre el total 
de contribución de todas las Partes, sin perjuicio de que la responsabilidad proporcional de 
la Parte Incumplidora, por pérdidas, costos y gastos y sus obligaciones, permanezca como 
en su condición original de acuerdo con su Cuota de Participación a la fecha de 
constitución de este Convenio, según lo establecido en la Sub-cláusula 5.1. * 
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22.3 

- soportadas por las Partes en la proporción de su cuota de Participación original; 
- hubiesen ganancias, las mismas serán repartidas de acuerdo a la antedicha redistribució 

Si en el estado de cuenta final de la Asociación hubiesen pérdidas, las mismas será    

    

   

   

  

Esa redistribución de las Cuotas de partlelpación no privará la otra Pana del derecho/qe 
emprender acciones miradas a asegurar que la Parte Incumplidora cumpla cory/sus 
obligaciones emergentes de este Convenio y del derecho de aplicar lo establecido 
Sub-cléusulas 24.3, 24.4 y 24,5, 

escrita hecha al efecto por el Líder, o hecha por la otra Parte si la Parte Incumpl; 
Lider, entonces la otra Parte tendrá derecho a excluir la Parte Incumplidora, € ue 
partir de la fecha del incumplimiento y sin perjuicio de cualquier otro derecho de ¿acgión. 

La Parte Incumplidora perderá el derecho de votar y hacer el quórum en las rejnibnes del 

Consejo de Representantes y del Comité Ejecutivo, 

La otra Parte continuará con el Contrato, llevando adelante las Obras y disponiendo lo que 
corresponda para calcular las deudas y los créditos de la Parte Incumplidora para con la 

Asociación, a la fecha de la exclusión. 

Estos cálculos serán llevados a cabo por un contador profesional nombrado por las Partes 

o, en caso de desacuerdo, nombrado por la Cámara de Comercio de Quito o la Cámara de 
Comercio Internacional, teniendo en cuenta cualquier futura pérdida razonablemente 
previsible al momento de la exclusión y limitando las ganancias a aquellas realmente 
obtenidas en ese momento. 

A, 

Si existiese algún débito de la Parte Incumplidora hacia la Asociación, el mismo Sé 
pagado inmediatamente, Si existiese algún crédito a favor de la Parte Incumplidora, el 
mismo será pagado a la terminación del Contrato, cuando las cuentas de la Asociación 
hayan sido liquidadas. e 

Si los resultados financieros a la liquidación de las cuentas de la Asociación fueran mejores -* 
de los previstos a la fecha de exclusión de la Parte Incumplidora (meriores pérdidas y 
mayores ganancias), no habrá compensación para la Parte Incumplidora; por el contrario, 
si los resultados fuesen peores de los previstos (mayores pérdidas y menores ganancias), 

la diferencia resultante será cargada a la Parte Incumplidora. 

En los cálculos las pérdidas serán siempre asignadas en proporción a las Cuotas de 

Participación originales; las ganancias serán asignadas en proporción a las nuevas Cuotas 

de Participación. 

  
 



25.4 

25.5 

CLAUSULA 26 - RECURSOS 

26.1 

26.2 

26.3 

26,4 

2:08 

    

  

     

     

   

La Parte Incumplidora se hará cargo de todos los gastos, costos y 
relacionados con su incumplimiento, incluyendo penalidades e importés 4 
Asociación dejara de recibir debido al incumplimiento. .. 

La Asociación, por el tiempo que considere conveniente, podrá retener en y 
maquinaria y los equipos suministrados para las Obras por la Parte Incumplidora] 
alquiler de dicha maquinaria y equipos será retenido como crédito en favor de la 
Iincumplidora para hacer frente a la liquidación final de las cuentas. 

si una de las Partes llegara a la quiebra, o recibiera orden o petición de dec 
bancarrota, o si tuviera que acceder a un acuerdo o asignación en favor de sus acr 
o si tuviera que aceptar de llevar adelante sus obligaciones bajo un comité de vigflancia o 
administración controlada de sus acreedores, o si se encontrara en liquidación Por otras 
causas que no fuera una liquidación voluntaria con fines de reorganización o 
reconstrucción, o si fuera colocada en manos de un Síndico, o si recibiera una orden 
administrativa hecha en relación con eso entonces la otra Parte tendrá derecho a 
las Obras excluyendo dicha Parte, aplicándose lo establecido en la Sub-cláusula 

si una Parte estuviera bajo procedimiento ejecutivo o de embargo sobre sus bienes o sobre 
su Cuota de Participación en la Asociación, entonces la otra Parte notificará por estrito a la 
Parte interesada exigiéndole la remoción de las causas de la ejecución en un plazo de 14 
días calendario. Si después de los 14 dias calendario desde la notificación la causa de la 
ejecución no ha sido removida, la otra Parte tendrá derecho a declarar la Parte interesada 
como Parte Incumplidora, debiéndose aplicar las disposiciones de las Sub-cláusulas 24.3 
25.4 y 25.5. 

La Parte excluida se beneficiará de las ganancias de la Asociación hasta el momento de su 
exclusión, en la proporción de su Cuota de Participación; sin embargo, dicha Parte no 
quedará eximida de sus obligaciones de hacerse cargo en la proporción de su 
participación, de cualquier pérdida originada en la ejecución el Contrato, 

La Parte excluida, o cualquier autoridad legalmente apoderada para disponer de sus 
bienes, tendrá la obligación de reembolsar a la otra Parte la citada cuota de cualquier 
pérdida, junto con todos los gastos y pérdidas soportados por la otra Parte a causa o en 
relación a la exclusión. 

Los derechos emergentes de esta Cláusula serán válidos y aplicables sin perjuicio de 
cualquier otro derecho que la otra Parte pueda tener en contra de la Parte excluida. 

  
 



CLAUSULA 27 . VIGENCIA Y DURACION DEL CONVENIO 

     

    

    

27.1 Este Convenio será vigente a todos los efectos a partir de la fecha de su firma, y terminará; 

(a)  enelcaso que el Contrato no sea adjudicado a la Asociación dentro del períbdo de 

validez de la Oferta, incluida cualquier prórroga acordada al efecto por las Pártes, o 
de todos modos después de un periodo máximo de 18 meses desde la firma de 

este Convenio: bajo vencimiento del periodo de validez de la Oferta o del periodo 
de 18 meses, salvo expresa prórroga escrita de las Partes y siempre qug/todas las 
cuestiones financieras entre las Partes hayan sido definidas y todas lag [garantias 
expedidas durante la Oferta hayan sido devueltas o sean vencidas. 

a, 
% 

(b) en el caso de que el Contrato sea adjudicado a la Asociación, cuando| se hayan 

verificado todos los siguientes eventos: 

- Todas las Obras hayan sido completadas y todas las plligaciones 
emergentes de los términos del Contrato hayan sido cumplidas, a ek Contrato 
hay sido terminado. 

- — Todas las fianzas y garantías hayan sido devueltas o sean vencidas y todas 
las cuentas hayan sido cerradas sin reservas. 

- — Todas las plantas y equipos hayan sido vendidos o asignados, conforme a las 
resoluciones del Comité Ejecutivo. 

- — Todás las cuestiones pendientes, disputas o controversias originadas O 
relacionadas con las actividades de la Asociación, sea entre las Partes que, 
entre la Asociación y el Cliente o terceros, hayan sido resueltas, 

- — Todos los impuestos y gravámenes de la Asociación hayan sido definidos y 
pagados. 

CLAUSULA 28 - LEY APLICABLE E IDIOMA 

28.1 Este Convenio y las relaciones entre las Partes serán regidas por las Leyes de la Republica 

del Ecuador, 

28.2 El Español será el idioma usado para todos los propósitos relacionados con este Convenio 
y con la realización del Contrato por parte de la Asociación, 

> 

= 
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CLAUSULA 29 - RESOLUCION DE CONTROVERSIAS, ARBITRAJE 

29.1 Todas las controversias que surgieran entre las Partes en relación k Ñ 

no hayan sido resueltas a través de una composición amigablg, Sy e 

resueltas mediante arbitraje, de acuerdo con las Reglas de Arbitrajélde ”' 2 

Comercio Internacional, por uno o más árbitros nombrados de acuerdó'con dichas-R 

Los procedimientos de arbitraje tendrán lugar en Ginebra (Suiza) 

El idioma de los procedimientos será el Español. 

La resolución arbitral será definitiva y vinculará las Partes. 

29.2 Ninguna de las Partes será relevada del cumplimiento de sus obligaciones emerge, Es de 
este Convenio, por el hecho que un procedimiento arbitral haya sido iniciado, 

CLAUSULA 30 - MODIFICACIONES Y ENMIENDAS 

30.1 Ningún cambio, modificación o enmiendas de este Convenio será válido o vincula] 
las Partes, salvo que, tal cambio, modificación o enmienda sea hecho por esc 
debidamente firmado por las Partes. 

fte sobre 

ito y sea 

CLAUSULA 31 - CONVENIOS PREVIOS 

31.1 Este Convenio supera y sustituye a cualquier y a todos los convenios o acuerdo anteriores, 
sea verbales que en forma escrita, entre las Partes relativos a objeto de este Convenio. Si 
se presentara cualquier incongruencia entre este Convenio y los convenios anteriotes-o la 
correspondencia intercambiada, entonces de este Convenio será el que prevalece a todos 
los efectos sobre los demás documentos. 

31.2 Las Partes podrán acordar y firmar una versión reducida de este Convenio para ser 
presentada con la Oferta; de todas maneras queda entendido que los términos y 
condiciones del presente Acuerdo prevalecerán, en lo que se refiere a las relaciones entre 
las Partes, sobre dicha versión reducida. 

CLAUSULA 32 - VALIDEZ Y APLICABILIDAD 

32.1 — Sila totalidad o parte de alguna estipulación de este Convenio es o se vuelve invalidada o 
inaplicable, todas las demás estipulaciones de este Convenio, incluyendo la porción 

  
   



remanente de dicha estipulación, mantendrán su validez de todas formás y a todos lfs 
efectos, 

    

Las Partes negociarán en buena fe con el propósito de acordar los términos de/luna 

estipulación satisfactoria, a efecto de mantener y continuar con los propósitos y el objéfo de 
este Convenio, que sustituya o enmiende la estipulación invalida o inaplicable, 

CLAUSULA 33 - CARACTER CONFIDENCIAL 

33.1 Cada una de las Partes está de acuerdo en tratar como confidencial cada una y/todas las o 
informaciones, incluyendo, sin por ello limitar, a los precios, datos e infofm cionag, 
financieras, proyectos, dibujos, reportes y notas y cualquier otro documento recibido po... 
otra Parte en relación con la preparación de la Oferta y la ejecución del Contrato y se 
compromete a no usar cualquiera de dichas informaciones para otros propósifos| que no 
sean los de este Convenio, sin el consentimiento previo de la Parte que proyeg dichas 
informaciones. 

Esta obligación no será aplicable a las informaciones que son o se han vuelto públicas, o 
que por otra vía son disponibles para el público, siempre que no sea en consecuencia de 
un acto intencional, o negligencia, u omisión de la Parte que han recibido dicha información 
o de sus empleados. 

33.2 Esta obligación de confidencialidad seguirá a vincular las Partes por un periodo de tres 
años después la terminación de éste Convenio. 

v CLAUSULA 34 . RENUNCIAS 

34.1  Lafalta de insistencia de una de las Partes del estricto cumplimiento de cualquier condición 
o estipulación de este Convenio por parte de la otra Parte, no hará suponer que se trata de | 
una renuncia a tal condición o estipulación, o de una renuncia al derecho de dicha Parte a  *' 

requerir su debido cumplimiento en futuro, 

Ninguna renuncia a ninguná condición o estipulación se supondrá que ha sido hecha, 
excepto que la misma sea expresa, escrita y firmada por las Partes. 

CLAUSULA 35 - RELACIONES LEGALES ENTRE LAS PARTES 

35.1 Este Convenio no constituye ninguna forma de asociación permanente entre las Partes y 
por lo tanto, no obstante las responsabilidades emergentes de este Convenio, cada Parte 

  
 



   

  

- Ya 7 
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actuará en todo momento como una entidad de negocios indepg $ Y el tao 

ordinario de los negocios. A : 

| e 

-CLAUSULA 36 - ENVIO DE CORRESPONDENCIA 

36.1 Toda notificación u otra comunicación a cualquiera de las Partes, bajo este ConvenioJo en 
conexión con el mismo, será llevada manualmente o enviada por correo, ¡omo 
correspondencia certificada o registrada, a los domicilios indicados para cada una fle las 
Partes en la primera página de este Convenio. 

Cualquier cambio de los domicilios antes indicados deberá ser comunicado por escfifó por 
la Parte interesada a la otra Parte. 

> 

CLAUSULA 37 - SUCESORES    

  

37.1 Este Convenio vincula a las Partes así como a sus sucesores legales. 

Este Convenio se extiende en dos ejemplares de un sólo tenor y para el mismo efectc 
antes indicada. 

    

Por Por 

IMPREGILO S.p.A. HERDOIZA CRES 
CONSTRUCCIONE    

y MAA 
Sri Luciano Reguzzo Sr. Ing. Marcelo Herdoíza Crespo 
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Herpoiza Crespo CONSTRUCCIONES S.A: 

Quito, 26 de octubre del 2004 
Of No.SG.489,04.HCC-Q 

Señor Ingeniero 
Alberto Rubegni 
APODERADO ESPECIAL Y 
DIRECTOR OPERATIVO CONTRACTING 
IMPREGILO S.p.A. 
Ciudad.- 

= REF: CONSORCIO CONSTRUCTORA MAZAR IMPREGILO-HERDOIZA CRESPO 

. DESIGNACION MIEMBROS CONSEJO DE REPRESENTANTES 

De mis consideraciones: 

En conformidad con lo establecido en la Cláusula 8 del Convenio de Asociación celebrad4 en la 
cludad de Quito el día 19 de julio del 2004 entre las Empresas Impregilo S.p.A. y Heldolza 
Crespo Construcciones S.A., cúmpleme informar a Usted que los miembros delegados parla 
Empresa de mi representación, al Consejo de Representantes, son los siguientes señores: 

- Ingeniero Marcelo Herdoíza Crespo, con C.!. 160004054-5, coma miembro principal, quien 
actuará además como Vicepresidente del Consejo de Representantes: e, 

- Ingeniero Gonzalo Martínez Herdoíza, con C.!, 1706767645, como miembro suplente, quien 
actuará con las atribuciones constantes en la Cláusula 8 del Convenio de Asociación, 
numeral 8. d 

De acuerdo a lo establecida en el numeral 8.4 de la Cláusula 8 del Convenio de Asociación, los 
señores Delegados, arribáa mencionados, actuarán con plenos poderes para representar y 
vincular a Herdolza Crespo Construcciones S.A., en relación a todas las responsabllidades del 
Consejo de Representantes. 

Particular que comunico a Usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

HERDOIZA CR RUCCIONES S.A.     

      

Marcelo Herdolza Crespo 
GERENTE GENERAL 

Iddv    
Notario torero Bel Cartón Quita     

  

 



  

Señores 

HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES S.A. 
Presente, 

  

Re. Designación de Miembros del Consejo 

De mis consideraciones! 

    
    

   

Yo, el suscrito, Ing. Alberto Rubegni, en mi calidad de Apoderado Especial y Directo 
Operativo Contracting de la sociedad IMPREGILO S.p.A., entidad constituida 
existente bajo las leyes de la República de Italia, en cumplimiento con lo estipulado e 
la cláusula OCHO (8) del Convenio de Asociación celebrado el 19 de julio del 200 
entre mi representada y HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES S.A., design: 

tomo miembros titular y suplente del Consejo de Representantes, por parte de 
IMPREGILO 5.p.A.: 

-  AlSeñor Alberto Rubegni, con su documento de identificación: pasaporte italiañio 
n. 403799W, como miembro titular del Consejo quién actuará como Presidente del 
Consejo de Representantes 

-  AlfSeñor Franco Mura, con su documento de identificación: pasaporte italiano n. 
YO50342, como miembro suplente del Consejo, quién participará en las reuniones 
del Consejo en ausencia del titular con los mismos poderes y derechos. 

Por medio de la presente y en conformidad de lo dispuesto en la cláusula 8.4. del 
indicado convenio, IMPREGILO S.p.A, otorga: a los miembros del Consejo, antes. 

mencionados, plenos poderes para representar y vincular a la empresa en relación con 
todas las responsabilidades a cargo “del Consejo, especialmente pero sin limitarse, las 
enumeradas en la cláusula 8.5. del Acuerdo de Asociación. 

Octubre 25 de 2004, 

  

   
Ing. rto Riegni 
Ap recjOr Operativo Contracting 

IMPREGILO Spá 
Sede Legale Tel, 02 144.22111 Viticio di rappresentanza; — Capitalo sociale EURO 384.039.554,50 iv 
Direzione Generale Fax 02 444.20293 Pzza di Spagna, 15 Codica fiscalo $ numero d'iscrizione: 

(A e Uftici Amministrativi: Telex 353352 IGLM! - 1 00187 Roma Doga0660165 del Rey. Impress al Milanc 
A Viale ialla, 1 E-mail: impregllaGimpregilo.it — Tal. 06 6749.601 Rep. Econ, Arm. N* 525502 

a RS 20089 Sesto S. Giovanni [MI) Internet: www.impregilo,it Fax 06 6795.645 P.1. 02895590962 
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CONVOCATORIA 
CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA ASOCIACION 

“CONSTRUCTORA MAZAR IMPREGILO-HERDOIZA CRESPO” 

Yo, el suscrito, Alberto Rubegni, en mi calidad de Presidente del Consejo de 

Representantes, por este instrumento, de acuerdo a lo estipulado en la cláusula 8.6 del 
Convenio de Asociación suscrito entre IMPREGILO S.p.A. y HERDOIZA CRESPO 
CONSTRUCCIONES S.A, convoco a la primera reunión del Consejo de 
Representantes. a reunirse en la ciudad de Quito, el día 26 de octubre de 2004, a las 
16500, en las oficinas de HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES S.A., ubicadas 

en Quito, Ecuador, calle Rusia E9-94 y Av.da Eloy Alfaro, a fin de tratar el siguiente 
orden del día: 

1. Reforma de la cláusula 11 del Convenio de Asociación en relación a los poderes 
otorgados al Director del Proyecto; : 

2. Propuesta y designación del Representante Legal Unico y Director del Proyecto. 

Por cuanto el suscrito y Presidente del Consejo no podrá estar presente en la reunión 
antes convocada, por este instrumento informo que el Señor Franco Mura, en calidad 

de miembro suplente del Consejo por parte de IMPREGILO S.p.A., actuará en mi lugar. 

Octubre 25 de 2004, 

Alberto Rubegni 

Presidente ' 
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ACTA No.1 
CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA ASOCIACION 

"CONSTRUCTORA MAZAR IMPREGILO-HERDOIZA CRESPO” 

Herdoiza Crespo Construcciones S.A., ubicadas en Quito-Ecuador, calle Rusia: 
avenida Eloy Alfaro de esta ciudad, siendo las 14h:10, se reúnen el Señor Fry 

parte de IMPRÉGILO S.p.A., actuando como Prestdente en sustitución del tftuldr, y el 
señor ing. Marcelo Herdolza Crespo, en su calidad de miembro titular por párte de 

Consejo y acorde con la convocatoria remitida por el Presidente, se declara lalada la 
sesión y se procede con el orden det día: 

1. Reforma de la cláusula 11 del Convenio de Asociación en relación a los 
otorgados al Director del Proyecto; 

2. Propuesta y designación del Representante Legal Unico y Director del Proyecto 

3. Designación del Domicilio Legal de la Asociación 

Una vez aprobado el orden del día, se procede a tratar el primer punto, esto es la 
reforma de la cláusula 11 del Convenio de Asociación en retación a los poderes 
otorgados al Director del Proyecto. La Presidencia informa que de acuerdo con las bases 
del Concurso de Ofertas HPSA-006-C0/2003 y la oferta presentada, la Asociación tiene 
que contar con un Representante Legal Unico según la legislación ecuatoriana en lo 
atinente a la representación legal. Luego de una revisión del Convenio de Asociación, las 
Partes resuelven: 

En la cláusula 11, del DIRECTOR DE PROYECTO, en el numeral 11.1, agregar el 
siguiente acápite: 

“(v) Ejercer la Representación Legal Unica de la Asociación en los términos de este 
convenio y la legislación ecuatoriana en lo atinente a la representación lega!” 

Quedando de esta manera modificado el convenio de Asociación suscrito el 19 de julio 
de 2004, de conformidad con lo previsto en la cláusula 30 del convento. 

Resuelto el primer punto del orden del día, se trata sobre el segundo punto, esto es la 
Propuesta y designación del Representante Legal Unico y Director del Proyecto. El 
prestdente, a nombre del Líder, IMPREGILO S.p.A., acorde con lo dispuesto en el 

   



    

Convenio de Asociación, cláusulas 10 y 11, Incluida su enmiendas, propone aqu 

designe como DIRECTOR DE PROYECTO y, en consecuencia, REPRESENTANTE LEGAL 

UNICO al señor Luciano Giovanni Reguzzo, cludadano Italiano, nacido en Italla el 15 de 

noviembre de 1967, pasaporte Y240829, para desempeñar dicho cargo, de acuerdo a la 
ciáusulo 11 del Convenio de Asociación, la legisiación ecuatoriana en lo atinente a la 
representación legal, y de conformidad con los requerimientos y requisitos de ] 

del Concurso de Ofertas HPSA-D06-C0/2003. —. y requisitos de la base 

Resuelto el segundo punto, de acuerdo a lo previsto-el la cláusula 4.2 del Conven! 
Asociación se conviene que el Domicilio Legal de la Asociación sea el siguiente: oe 

    

    
   

oficinas Ue MERDÓIZA CRESPO CONSTRUCCIONES, calle Rusia E9- 
Aifaro, Quito, Ecuador, tel. 00593-2-2445400. . 19-24 y avenida 

siendo las 15h:00, sé levónta la sesión, se da un receso de treinta minutos 
redactar y aprobar el acta. Transcurrido dicho receso se da lectura a la presente 
aprobándose sin ninguna observación Y se concluye la reunión a las 15h:35 
constancia suscriben la presente acta los miembros del Consejo actuantes. 

      
7 mbro Su , actuando en representación * 
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Quito, a 05 de septiembre del año 2003 - l 

- Señor Ingeniero 

. Raúl Marcelo Herdoíza Crespo 
“Presente. 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía “Elerd 

Crespo Construcciones S.A.” reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirle GÉ- 
RENTE GENERAL de la Sociedad por el período de cinco años, con todas las faculta- 
des y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, 

Corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Com- 
pañía. . 

La Compañía se constituyó el 20 de febrero de 1.976, ante el Notario Segundo del Can- 
tón Quito, legalmente inscrita en el registro mercantil el 19 de marzo del mismo año, 
Posteriormente procedió a su transformación mediante escritura pública de 6 de febrero 
de 1.995 celebrada ante el Notario Décimo Cuarto, legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil el 29 de mayo del 1.995, 

Particular que me es grato comunicarle para los-fines legales del caso. 

Atentamente, 

   Ing. Marcelo Daniel Herdoízá Guerrero 
PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN: Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía 
“HERDOLZA, CRESPO CONSTRUCCIONES S.A.”. Quita, a DS de Septiembxe 
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Con fecha 11 de Septiembre del 2003, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

- GENERAL, otorgado por HERDOIZA, Q CONSTRUCCIONES S.A., 4 favor de 42 
RAUL MARCELO HERDOIZA CRESPÓ!- 5 
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ú TRADUCCIÓN DEL DOCUMENTO ORIGINAL AL ESPAÑOL 

E ? Se presenta con el escudo de la República Itatiana — 

/ Al margen: N* de inscripción €,T, 6126 — CIVIL — 476 Penal — 

TRIBUNAL ORDINARIO DE MILÁN 

ACTA DE JURAMENTACIÓN DE TRADUCCIÓN EXTRAJUDICIAL 

DE TRADUCTOR INSCRITO EN EL COLEGIO DEL TRIBUNAL DE MILÁN 

En el año 2004 y en este día 05 del mes de Agosto, en la Secretaría del Tribunal de la 

intestada, ante el Secretario del Tribunal abajo firmante, se ha presentado personalmar 

Señora MARTA RIACHI nacida en ZAHLÉ (LÍBANO) el 08.07,1954, residente en Mil 

Corso di Porta Vittoria 58, Ufficio Via Savaré, 3 - Milán, identificada con documento €. 

Identidad nh. AJO974485 expedido por la Municipalidad de Milán el 11.12.2002, inscri 

la cual muestra la traducción que antecede en idioma ESPAÑOL, por él/ella efectua 

03.08.2004 y solicita poderla juramentar conforme a ley. 

Advertida acerca del contenido del art. 193 c.p.c. y del art. 483 c.p., la compareciente presta 

juramento repitiendo las palabras “Juro que he procedido blen y fielmente a las operaciones 

y que no he tenido ninguna otra finalidad sino la de dar a conocer la verdad”. 

Se acoge el presente juramento de traducción extrajudicial para los usos permitidos por la ley 

(9). 
Finma del traductor 

05.08,2004 - 029959 

Sello circular del Tribunal de Milán 

Sello y firma del Secretario del Tribunal: Sergio INCAO 

  

(1) RD, 1238/39; L, n. 443/2000; L. ñ. 319/80 y Directrices CEE 92/51, 

A blen Notar : La Oficina no asume responsabilidad alguna en lo referente a la veracidad y al 

conténido de la traducción Juramentada con el juramento arriba transcrito. 

Sello: FISCALIA DE LA REPÚBLICA — MILÁN 
VISTO, se legaliza la firma de Assunta VOLPINI, Secretaria del Tribunal de Milán. 

Milán, 05 de Agosto del 2004- 

Firma ¡legible: El Sust, Procurador de la República 

Sello circular: FISCALÍA DE LA REPÚBLICA EN EL TRIBUNAL ORDINARIO — MILÁN 
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N. 43717 DI REP.- 

  
PROCURA SPECIALE 

  
  

    
REPUBBLICA ITALIANA | 

  
  

  

L'anno 2004 ducmilaquacro addi 2 due del mesc di agosto, 

  
  

In Milano, nel mio studio in Piazza Paolo Ferrari n. 8. 

  
Avanti a me Dott. FEDERICO GUASTI Notajo mn Milano, iscritto presso d Col- 

  

  

  =
>
 
P
-
 

ALBERTO LIBERATORI nato a Roma il 22 scttembre 1946, «lomiciliato a Sc- 

La “o > 
legio Notarile di Milano, + personalmente comparso l Signor: f 

7 - = 

Cs 
A 

  
sto San Giovanni (Milano), Viale Italia n. 1, ditigente, che dichiara di intervenite 

  
  

_[al.presente atro nella sua qualitá di Responsabile Commessc Design 8 Build e 

    
 Tradizionali e di procuratore speciale ed in rappresentanza della Societa 

  

  "I[MPREGILO S.p.A." 
  

  
  

e 

con sede in Sesto San Giovanni (Milano), Víale Ttalia n. 1, capitale sociale di euro pe 

  
384.039.554,60, numero di iscrizione al Esgistwo delle Imprese di Milano 

    

00830660155, munito degli occorrenti poteri in forza di procura speciale a,rogito 

  
Notaio Monica Gramatica di Milano in data 28 luglio 2004 n. 7285/1138 díRep,, 

  

- |registrata all'Agenzia delle Entrate di Milano $5 in data 2 agosto 2004, che in copia] 

conforme all'originale si allega al presente atto sotto la letrera Á. 

  
Detto Signore, della cui identitá personalc io Notajo sano certo, fatra espressa ri- 

  
nuncia, meco d'accordo, alllassistenza dei testimoni al presente arro, dichiara di 

  
| conferie, come conferisee, procura ¿peciale al seguenti Signori?_ 

  
- LUCIANO REGUZZO nato a Peltre (Belluno) il 15 novembre 1967 ritolare di 

  
    

passaporto italiano n. Y240829 e 

  
- ANTONIO DOTTTI nato a Brescia il 21 agosto 1947, titolare di passaporto ita- 

  
liano ns Y237907, 

         



    

     

.. afñnchó, con firma disgiunta,, rappresentino, sOStengano « e difenda - y 

e] LR ibteressl e le azioni della Societá "IMPREGILO $. p.A." nel 
e e ro% DN 

  

    

  

  

  

pubblica dell'Ecuador e, in particolare, per tutto quanto relativo MaIGakePriyata 
  

  Internazionale di Oferta per la Costruzione delle Opere Civili del Progetto Idroe- 
  

lettrico Mazar” promosso dalla Compañía de Generación Hidroeléctrica Paute, 

  

  

  
  

Hidropaute S.A.. 

Conferisce pertanto ai nominati procuratori le seguenti facolta: | / 

  

    

- rappresentare la Societá mandante nei confronti della Compañía de Generación) | A 

Hidroeléctrica Paute, Hidropaute S.A. e verso terzi in tutte le fasi della gara di , ol 

  

  
    

  

sopra; —— - | 

- firmare la, corrispondenza, le richieste, i chiarimenti, le dichiarazioni ed ¡ <obl 
  

[L ment; | 

- sottoscrivere € presentare i documenti richiesti nelllatto pabblico di ricevim . N 

  

  

  
  

  

  
.- 

apertura dei documenti per le offerte delle imprese; 
      - - stipulare e sottoscrivere patti e accordi di associazione con LImpresa HERDA Y 
  A

 

  

  

ZA CRESPO Construcciones S.A, con sede legale in Quito (Ecuador), con l2y+—- 
  

  

quale si e deciso di partecipare congiuntamente, nel processo di gara sopra descrit- 
  

to. sottoscrivere nei termini che si considerino necessari e, se richiesto dall'Ente 
    

Appaltante, J'Atto di Costituzione del Cónsorzio, stipulando e sottoscrivendo patti 
  

  
e accordi di Associazióne; o 

  

- nominare e revocare il/¡ Rappresentante/i Unico/i del Consorzio, conferendo tut- 
    

se ed ogouna delle facoltá che ritengano di conferire"nei limiti di quelle loro confe-     

    

    
    rite, e 

  

- in general, realizzare tutti gli átti, azioni e pratiche tendenti alla migliore A 
  

  

dei diritti e degli interessi della Socierá "IMPREGILO S.p.A.” per il miglior A 
  

  

  
 



, | tamento del presente mandato, 

-V'Con'dichiarazione di avere fin d'ora per rato e valido Loperato dei nominati procu- 

ratori. . 

1 

presente atto, che si rilascia in originale, viene pubblicato mediante lettura da me 

datane al Comparente che, approvandolo e tonfermandolo, lo firma con me No- 

talo; omessa la lcttura dell'allegato per cspressa volonta del Comparente. 

Consta di un foglio scritto per due interc facciate e parte della terza da persone di SCRITrTO 

ONORARIO 
  

mia fiducia. 

TASSA 

COPIA VOLTURA.- fun 
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De acuerdo con el numeral cinco del 
Articulo dieciocho de la Ley Notarial. 

cede. que consta de. [2D fojas. 
es reprodu mn exacta ( nt 

presentado ante el suscrito 
Mn E IO Quito A 

== E 

Notario _Hfcer Cantón Quito   
 



  
    

ALLEGATO AALN, 4374? bl REP 
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N. 7285 DI REP. : 

.CONFERIMENTO DI PROCURA 

. —— REPUBBLICAITALIANA 
L'anno 2004 duemilaquattro addi 28 ventotto del mese di luglio. ] 

In Sesto San Giovanni (Milano), negli uffici in Viale Italia n. 1. q 3 

Avanti a me Dott. MONICA GRAMATICA Notaio in Milano, iscritto pila y 

Collegio Notarile di Milano, + personalmente comparso il Signor: 

Ing. ALBERTO RUBEGNI nato a Pisa il 15 marzo 1951, domiciliato a Sesto Sark 

Giovanni (Milano), Viale Italia n. 1, ingegnere, che dichiara di intervenire al pre- 

sente atto nella sua qualitá di Direttore Operativo Contracting e di procuratore 
speciale ed in rappresentanza della Societa ] 

"IMPREGILO S.p.A.” 
con sede ¡ in Sesto San Giovanni (Milano), Viale Italia n. 1, capitale sociale di euro 

.384.039.554,60, numero di iscrizione al Registro delle Imprese di Milano 
00830660155, munito degli occorrenti poteri in forza di procura speciale a meno 
Notaio Francesca Testa di Milano in data 11 marzo 2002 n. 89114/14972 di Rep., 

registrata all Agenzia delle Entrate di Milano 5 in data 20 marzo:2002 al n: 3134/3 
Serie 1, che in copia conforme trovasi allegata sotto la lettera A all'atto a mio rogi- E 
to in data 7 luglio 2004 n. 6697/1111 di Rep» registrato all'Agenzia delle Entrate 
di Milano 5 il 14 luglio 2004. 

Detto Signore, della cui identitá personalé io Notaio sono certo, fatta espressa ri- 

nuncia, meco d'accordo, all'lassistenza dei testimoni al presente atto, dichiara di 
nominare, come nomina, procuratore speciale il Dr. ALBERTO LIBERATORI 
nato a Roma il 22 settembre 1946, giá dipendente della Societá mandante, assu- 
mendo la qualifica di "Responsabile commesse Design 8x Build e Tradizionali", con 
i seguenti poteri esercitabili in Italia ed all'Estero, a firma singola e quindi libera, e 
sotto la sua esclusiva responsabilitá: 
a) rappresentare la Societá mandante avanti tutte le Autoritá, Amministrazioni ( 
pubbliche, Enti pubblici o privati, Societá, Consorzi, persone fisiche o' giuridiche 
in génere; 
b) rappresentare la Societá mandante, in Italia e all'estero, nei confronti di Amba- 
sciate, Legazioni, Consolati e rappresentanze diplomatiche; 
c) partecipare a concorsi, licitazioni e gare ovunque indette e, ove occorra, condur- 
re eveñtuali trattative private, rappresentando la SocietA mandante nei confronti di 

 Committenti per l'affidamento di contratti d'appalto ed in particolare: 
- firmare la corrispondenza nonché domande, dichiarazioni, offerte e documenti; 
- firmare e presentare questionari, atti e document per"prequalifiche e qualifiche; 
- presentare offerte e proposte, discuterle e modificarle; 

- accettare ed approvare capitolati; 
- stipulare e firmare convenzioni ed accordi; 

:= proporre ed accettare riduzioni ed abbuoni; 
- stipulare e firmare i relativi contratti e convenzioni; 

d) trattare, definire € stipulare accordi di associazione, "pre-bid agreements" e con- 
venzioni con terzi ai fini della partecipazione a prequalifiche, qualifiche e gare in 

- Italia e all'estero; 

Y e) rappresentare la Societá mandante nei confronti di Committenti. efo. Direzioni 
lavori, con facoltá di discutere e concordare con essi tutte le questioni concernenti 

¿ pagamenti, assicurazioni, “garabizie, Tevisione prezzi, servizi. e facilitazioni che la So- 
cietá deve organizzare ed operare in base al contratto; presentare reclami sugli Og- 

getti sopra'indicati, e concordarne limporto anchie in via transattiva, approvare € 

-1- 

  
  

   



  

$ A 

...” so. 

stipulare contratti, accordi e transazioni in connessione all'esecuzióne pel ler? 
anche in estensione al contratto originale, firmare stadi di avanzamento ed altri dor ES 
eumenti che venissero richiesti dai Comunittenti é/o Direzjoni lavori; : 
f) rappresentare la Societá mandante nelle assemblee ordinarie e straordinarie delle . 
Societá ed Enti di partecipazione, costituite per l'esecuzione degli appalti, con ogni 
inercnte potere di rappresentanza € cón facolía, a tal fine, di costituire mandarari es! 

delégati a scnsi di legge; 
8). trattare, negóziare, stipularc e risolvere-contratti di appalto, di subappalto e di 
fornitura anche in opera, firmando mtti i documen relativi; 
h) trattare, negoziare stipulare e risolvere contratti di noleggio, di lotazione, di 

comodato, di trasporto, di assicurazione, di fornitura ed ogni altro contratto neces- 
sario od opportuno ai fini dell'esecuzione delle opere e dci servizi assunti in appalto 
dalla Societá mandante; 
i) acquisire singole prestazioni d'opcra incellerruale, senza tutravia facoleá di i istitui- 
re rapporti a carattere continuativo aventi durata superiore ad un anno; 
j) assumerc, trasferire, sospendere, licenziare il personale anche dirigente fissando- 
ne le qualifiche e le categoric, decerminame le retribuzioni, i compensi, i compiti, 
le mansioni ed ogni condizione del rapporto di lavoro; 
k) rappresentare la Socierá mandante nei-confronti dell'Ispettorato del Lavoro, de- 
gli isticuci previdenziali, mutualisuci, assicurarivi, infortunisuici, delle organizzazio- 
ni sindacali, per tutti i rapporti in materia di lavoro; 
l) operare sui conti correnti intestati al nome della Societá mandante presso qual- 
siasi banca o in genere presso qualsiasi Istituto bancario di credito, mediante ordini 

di pagamento cfo emissione di assegñi bancar, entro il limite degli affidamenti 
concessi; 

1) esigere crediti, incassarc somune, ritirare valor, titoli anche cambiari dovuti alla 
Societá mandante da qualunque Cassa O Tesoreria Governativa, Regionale, Pro- 
vinciale, Comunale e da qualsivoglía ente, societá o persona fisica, italiana O stra- 
niera, rilasciando quietanze o ricevute liberatorie, liquidare conti, fatture, addebiti, 
concedere ed ottenere sconti ed abbuoni; 

n) girare polizze di carico ed altri document rappresentativi di merce spedica alla 
Socierá mandante o tenuta in deposito per conto della Societá stessa; 
0) esigere, ritirarc, consegnare dalle od alle amminisuazioni postali, telegrafichs, 
telcfoniche, ferroviarie e doganali dello Stato e private lettere, plichi, colli, pacchi, 
mañúdad, vaglia anche raccomandag ed assicurati, tilasciando le debite quietanze e 

- dichíafazioni di scarico, con esonero delle amministrazioni da ogni responsabilita; 
P) rappresentare con ogni inerente potere la Socierá mandante in sede di costitu- 
zione di Raggruppamená Temporanei di Impresc, conferire O riceveré in nome 

della Socierá mandari speciali con rappresentanza, sottoscrivere qualsivoglia atto e 
documento inerente 6 conscguente la formazione del Raggruppamento Tempora- 
neo dí Imprese, rappresentare con ogni inerente potere la Societá mandante nel- 
Pammbito di tali Raggruppamont; rappresentare con ogui inerente potere la Socicta 

mandante in sede di costituzione e scioglimento di Consorzi, Joint Ventures e So- 

cietá costimite per Passunzione e lesecuzione di appalti, firmando ogni arto relari- 
vo; acquisite e ccdere, in tutro o in parte, partecipazioni in detti Consorzl, Joiot 

Ventures e Societá; compiere in genere atti dispositivi delle stesse; 
q) compiere mtti gli atti necessari per assolverc a tutte le preserizioni in matcría di 
A timaña, urbanisgica ed edilizias . 
1) frmare la corrispondenza, acti e documenti ncl'ambito del sopraslencati pOtcri 

s) delegare, per ogni conseguente efferto di legge, la responsabilitá della organuz- 
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zazione e.conduzione delle attivitá come sopra conferite; costituire procuratori per 56 
singoli atti o categorie di atti, delegare in tutto o in parte i poteri sopra conferiti, e 
Con dichiarazione di avere fin d'ora. per rato e valido loperato del nominato pro- 

curatore. . 

    

      

   
   

   

presente atto viene pubblicato mediante lettura da me datane al Compare 
approvandolo e confermandolo, l lo firma con me > Notaio ¿ in fine ed a margii4. gel 
Paltro foglio. e ro? 
Consta di due fogli scritti per quattro intere facciate e parte della quinta da Pértop 
di mia fiducia. 
f) Alberto Rubegni 
f) Monica Gramatica Notaio 

XK £ 

- Registrato all'Agenzla delle Entrate 
dl Milano 5 indata 02-08 
COPIA CONFORME ALL'ORIGINALE NEI MIEI ATTL 

ano, =2 AGO, 2004 
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o “Timbres de Ley pagados 

' n, 43717 de Rep. 

O 
E
 
R
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TE
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TRADUCCIÓN DEL DOCUMENTO ORIGINAL AL ESPAÑOL» 

PODER ESPECIAL . 

REPÚBLICA ITALIANA 

El año.2004 dos mil cuatro, el día 2 del mes de Agosto. 

En Milán, en mi estudio de Plaza Paolo Ferrari n. 8. 

Ante mí, Dr FEDERICO GUASTI, Notario de Milán, inscrito en el Colegio 

Notarial de Milán, ha comparecido personalmente el Sr.: 

ALBERTO LIBERATORI, nacido en Roma el 22 de Setiembre de 194 

con dómicilio en Sesto San Giovanni (Milán), Viale Italia n. 1, Dirigente, 
cual declara intervenir en la presente escritura en su calidad. d 

Responsable. Pedidos Design 8. Build y Tradicionales, y de Apoderad y 

Especial, y en representación legal de la Sociedad Z 

“IMPREGILO S.p.A.” 
conri sede en Sesto San Giovanni (Milán), Viale Italia n. 1, capital social de 

euro 384.039,554,60, número: de inscripción en el Registro de las 

Empresas de Milán 00830660155, con los poderes necesarios otorgados 

con Poder Especial mediante acta notarial del Notario Monica Gramatica 

de Milán, en fecha 28 de Julio del 2004, n. 7285/1138 de Rep.; inscrita en 

la Agencia de las Entradas de Milán 5, el 2 de Agosto del 2004, que en 

copia conforme al original, se adjunta a la presente escritura bajo la letra A 

    

  

A, 

El mencionado Señor, de cuya Identidad personal yo, Notario, estoy 

seguro, formulada expresa renuncia, con mi consentimiento, a la 

presencia de los testigos en el presente acto, declara otorgar, como en 

efecto otorga, poder especial a los siguientes señores" 

- LUCIANO REGUZZO, nacido e Feltre: (Belluno), sl 15. de 

- Novlermbre de 1967, titular de Pasaports ltallanó ñ. Y240929 y 

ANTONIO DÓOTTI, nacido en Brescia el 21 dé Agosto de 1947, 

titular de Pasaporte Italiano n. y287907, 
TO 

 



   
arcón de las Obras Civiles del Proyecto Hidroeléctrico .Mazar” 

convocado por la Compañía de Generación Hidroeléctrica Paute, 

-Hidropaute S.A.. 

Por tanto otorga a los apoderados nombrados las siguientes fácultades: 

e 

  

fepresentar. a la Sociedad podertlante ante la Compañía de 

Generación Hidroeléctrica Paute, Hidropaute S.A. y ante terceros 

: en todas las fases del Concurso arriba mencionado; 

firmar la correspondencia; las solicitudes, las aclaraciones, las 

declaraciones y los documentos; 

firmar y presentar los documentos: requeridos en el acto público 

de recepción y apertura de los documentos para las ofertas de las 

empresas; 

estipular y firmar conveniós y acuerdos de asociación con la 

Empresa HERDOIZA CRESPO Construcciones S.A., con sede 

legal en Quito (Écuador), con la cual há sido acordado participar 

conjuntamente en el proceso del concurso arriba descrito, 

suscribir en los términos que se consideren necesarios y, si es 

requerido por .el Contratista, el Acto de Constitución del 

Consorcio, estipulando y firmando pactos y acuerdos de 

Asociación; 

nombrar y revocar el/los Representánte/s Único/s del Consorcio, 

otorgando todos y cada uño de los poderes que consideren 

oportuno en los límites de aquellos que les:han sido otorgados, y 

en general, efectuar todos los actos, acciones y trámites para 

lograr la mejor defensa de los derechos y de los intereses de la 

Sociedád “IMPREGILO S.p.A”, para el. mejor cumplimiento « del 

presente mandato. 

  

  

 



Con declaración de considerar desde ahora ráto'y válido todo ló actuado 

por los nombrados apoderados. 

La. presente escritura; que se expide en original, se publica mediante 

o lecturá hecha por mí al Compareciente quien, aprobándola y ratificáridola, 

. la firma conmigo, Notario; omitiendo la lectura del anexo por voluntad 

. expresa del Compareciente. - . | 

Consta de una hoja escrita en dos carillas completas y parte de la tercera 

por personas de mi confianza. 

Sella circular. GUASTI FEDERICO (hijo). de. ALESSANDRO, NOTARIO 

DE MILÁN. | a 

Firmas ¡legibles A 

Al margen: Especificación derechos. pagados» 

Firma ilegible A   
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con el numeral cinco del 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial. 

CERTIFICO: que la copia que ame” 

cede, que consia de_, VO... --- fojas, 

es reproduccion exacía del documentó 

presentado ante el suscrito 

00% 
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| En Sesto San Giovanni (Milán), en las oficinas de Viale Italia n. 1. 

enla Agencia de las Entradas de Milán 5 el 20 de Marzo del 2002 bajo el 

    
TRADUCCIÓN DEL DOCUMENTO ORIGINAL AL ESPAÑO 

(Escrito a mano) Anexo A al N* 43717 de Rep. 

Timbres de Ley pagados 

n. 7285 de Rep. 

OTORGAMIENTO DE PODER. 

REPÚBLICA ITALIANA 
El año 2004 dos mil cuatro, el día:28 veintiocho del mes de Julio. 

Ante mí, D.ra MONICA GRAMÁTICA, Notario de Milán, inscrita: en el 

Colegio Notarial de Milán, ha comparecido personalmente el Sr. Ing. 

ALBERTO RUBEGNI, nacido en Pisa el 15 de Marzo de 1951, con 

dómicilio en Sesto San Giovanni (Milán), Viale Italia n. 1, Ingeniero, el cual. 

declara intervenir en la presente escritura en su calidad de Director 

Operativo Contracting y de Apoderado Especial, y en representación legal e 

de la Sociedad | 

“IMPREGILO S.p.A.” 

con sede en Sesto San Giovanni (Milán), Viale italia n. 1, capital social de 

euro 384.039. 554, 60, número de inscripción en el Registro de' las 

Empresas de Milán 008306601 55, con lós poderes necesarios otorgados 

con Poder Especial mediante acta notarial del Notario Francesca Testa de 

Milán, en fecha 11 de Marzo del 2002, n. 89114/14972 de Rep.; inscrita 

n. 3134, Serié 1, que en copia conforme se encuentra adjunta bajo la letra 

A a la escritura de mi acta notarial de fecha 7 de Julio.del 2004, n. 

6697/1111 de Rep., inscrita en la Agéncia de [ás Entradas de Milán 5 el 

14 de Julio del 2004. A | | 
El mencionado Señor, de cuya identidad personal yo, Notario, estoy 

seguro, formulada expresa renuncia, con. mil consentimiento, a la . 

presenciá de los. testigos enel presente acto, declara nombrar, como en 

efecto nombra, apoderado especial al Dr. ALBERTO LIBERATORI, nacido . 

en Roma el 22 de: Setiembre' de : 1946, ya. dependiente de la Sociedad 
A



Poderdante, asumiendo la calidad de “Responsable Pedidos Design E: * / o 

. Build y Tradicionales” con las siguientes facultades que podrá ejercer, : 

  

he “+ tanto en Italía como en el extranjero, con firma individual y por lo tanto (>: 

E Y l “libre y bajo su exclusiva responsabilidad: 

P E mi - a) representar a la Sociedad poderdante ante todas- las Autoridades, 

] e Administraciones públicas, entidades públicas oO particulares, 

E | l Sociedades, Consorcios, personas físicas o jurídicas en general; 

| - b) representar a la Sociedad poderdante, en ltalia y en el extranjero, ante 

“$ Embajadas, Legaciones, Consulados y representaciones diplomáticas; 

0) participar en concursos, licitaciones y adjudicaciones convocados en 

k cualquier lugar y, si fuere necesario, efectuar eventuales 

negociáciones particulares, representando a la Sociedad poderdante 

ante Comitentes para el otorgamiento de contratos de adjudicación y 

en especial: 

- firmar la correspondencia así como solicitudes, declaraciones, 

ofertas y documentos, 

firmar y presentar cuestionarios, actos y documentos para 

precalificaciones y cualificaciones; 

- presentar ofertas y propuestas, discutirlas . y modificarlas; 

- aceptar y aprobar pliegos de condiciones;  ' 

- - estipular y firmar convenios y acuerdos; 

- — proponer y aceptar reducciones y abonos; .. 

b - * estipular y suscribir los relativos contratos y convenios; 

d) tratar, fijar y estipular acuerdos de asociación, “pre-bid agreements” y - 

convenios con terceros para la participación en precualificaciones, * 

- cualificaciones y concursos en ltalia y en el extranjero; 

. representar a la sociedad poderdante ante Comitentes y/o Direcciones 

, de Obras, con facultad de discutir y acordar zon loz mismos todas las 

cuestiones relativas a pagos, seguros, garantías, revisiones de 

precios, servicios y facilitaciones que la Sociedad tiene que organizar y 
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0 actuar conforme al contrato; presentar reclamos: acerca de los objetos ES 3 
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antes mencionados, y acordar el importe de los. mismos inclusivé ' 

forma. - transactiva, -aprobar y estipular contratos,' acuerdo 

oo transacciones relativos a la ejecución de la obras, inclusive Mii 

E extensión del contrato original, firmar los estados de avance f 1879, 

trabajos y otros documentos sólicitados por los Comitentes y/o: po 

Dirección de lá Obras; 

f) representar a lá Sociedad poderdante en las asambleas ordinarias y 

extraordinarias de las Sociedades y entidades de participación, 

para la ejecución de las adjudicaciones, con todo 

  

- constituidas 

inherente poder de representación y con la: facultad, a este fin, de 

constituir mandatarios y delegados conforme a Ley; 

g) tratar, «negociar, estipular y rescindir contratos de licitación, 

subcontratos y suministro inclusive en obra, suscribiendo todos: los 

documentos relativos; 

h) tratar, negociár, estipular y rescindir contratos de alquiler, arriendo, : 

comodato, transporte, seguro, suministro y cualquier otro contrato 

_hecesario u oportuno para los fines de la ejecución de las obras y de 

los servicios adjudicados en licitáción por la Sociedad poderdante; 

i) adquirir prestaciones individuales de obra intelectual, sin embargo sin 

la facultad de instituir relaciones de carácter continuativo con una' 

duración superior a un año; 0 

J) asumir, transferir, suspender, despedir el personal inclusive dirigente 

estableciendo suss calificaciones y categorías, retribuciones, 

compensaciones, tareas, funciones y: toda condición de relación 

laboral; - 

k) representar a la Sociedad poderdante'ante la: Inspección del Trabajo, 

-las-institutos del seguro social, de la asistencia sanitaria, del seguro, 

- dé los: infortunios, de las organizaciones. sindicales, con respecto a 

  

! todas las relaciones en cuestiones laborales; 

Fo =D actuar - sobre. las cuentas corrientes de las cuales la Sociedad 
Sy : 

ny 

e poderdante es titular, en cualquier banco o en general en cualquier 
A tn 

  
 



o instituto báincarlo de crédito, mediante órdenes de pago y/o emisión de 

ES : cheques bancarios, en los límites de los otorgamientos concedidos: 

ma) exigir créditos, cobrar importes, retirar valores, títulos inclusivé de 

cambio debidos a la Sociedad poderdante por” cualquier Caja O 

Tesoreifa Gubernamental, Regional, Provincial, Municipal o de parte 

de cualquier otra entidad, sociedad o persona física, italiana o 

extranjera, emitiendo finiquitos o recibos liberatorios, liquidar cuantas, 

- facturas, deudas, conceder y conseguir descuentos y abonos; 

nm) endosár pólizas de cargo y los demás documentos representativos de 

. mercancía despachada a la Sociedad poderdante o conservada én 

depósito por cuenta de la misma Sociedad; 

o) exigir; retirar, entregar desde o a las administraciones de correos, 

telegráficas, telefónicas, ferroviarias y aduaneras del Estado y 

particulares, tartas, pliegos, bultos, paquétés, mandatos, giros 

inclusive certificados y asegurados, expidiendo los debidos recibos y 

declaraciones de descarga, eximiendo de toda responsabilidad a las 

  
administraciones; — l 

A 

representar con todos los poderes inherentes a la Sociedad | 

poderdante en la fase de constitución: de Agrupaciones Temporáneas 

de Empresas; otorgar o recibir en nombre de la Sociedad mandatos 
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especiales con representación, suscribir cualesquiera acta y 

| documento inherente'o consiguiente a la formación de la Agrupación 

Temporánea de Empresas, representar con todos los poderes 

inherentes a la Sociedad poderdante en el ámbito de dichas 

Agrupaciones; representar con todos los poderes inherentes a la 

Sociedad en la fase de constitución y rescisión de Consorcios, Joint 

Ventures y Sociedades constituidas para la asunción y la ejecución de 

adjudicaciones, firmando. todos los actos relativos; adquirir y ceder, 

total O. parcialmente, participaciones en dichos Consorcios, Joint 

Ventures “y Sociedades; efectuar, an general, todos los actos 

  

“dispositivos de los mismos; 

 



  
   

- porel nombrado apoderado. 

Consta de dos hojas escritas en cuatro carillas completas y parte de la' 
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q) efectuar todos lós actos necesarios para cumplir toda: 

-. prescripciones en materia de antimafia, urbanística y de construgcio    

  

       
      

  

organización y conducción de las actividades tal como arriba han sido Ñ 

otorgadas; constituir apoderados para cada acto b categoría de actos, 

delegar totál o parcialmente los poderes ántes otorgados. 

Con' declaración de considerar desde ahora rato y válido todo lo actuado 

La presente escritura se publica mediante lectura hecha por mí al 

Comparéciente quien, aprobándola y ratificándola, la firma conmigo 

Notario, al final y al margen de la otra hoja. | 

quinta por persona de mi confianza. 

F.do Alberto Rubegni | 

F.da Monica Gramatica — Notario 

Aena 

Iriscrito en la Agencia de las Entradas de Milán 5 en la fecha del 

2.08.2004 Ml . 
COPIA CONFORME AL DOCUMENTO ORIGINAL QUE OBRA EN MI 

PODER. 

"Milán, 2 de Agosto del 2004 
Fdo. Monica Gramatica, Notario 

Sello circular Notarial ilegible. 

Timbres de Ley pagados 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 
e acuerdo con e! numeral cinco del 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial. 
: CERTIFICG: que la copía que ante- 

cede, que consta de ERES fojas. 
. *S reproducción exacta del documento 
presentado añte el suscrito Quo 2.-4-0- NOVA        
  

   

 



  

OS y EEN cerezas: 
Be -TRIBUNALE ORDINARIO DI MILANO q sera 

VERBALE DI GIURAMENTO DI TRADUZIONE STRAGIUDIZIALE DI 

- TRADUTTORE ISCRITTO ALL'ALBO DEL TRIBUNALE MILANO 

    
    

    

     

  

  
  L'añno 2004 e questo giorno 05 del mese di AGOSTO” nella Cancelleria 

dell'intestato Ufficio avanti al sottoscritto Cancelliere 3 personalmente compas Hr 

0 la Siguora MARTA RIACHI ma a ZABLE (LIBANO) é 

| il 08.07.1954 — residente in Milano Via  C.so di P.ta Vittoria 58 
o UFFICIO, Via Savaré, 3 Mila 
identificata con documento Carta d'Identitá n. AJ0O974485 rilasciótp' le.      

  

da _Comunñe di Milano il 11.12.2002  iscritta  nell'Albo dei. 

Traduttori del Tribunale di Milano per la/e lingua/s Arabo/ Francese / 
| : Inglese/Ttaliano. 

la qualé esibisce la taduzione che precede in lingua Y y Sp 

- da lui/lei effettuata in data 03.08.2004 e chiede di poterla giurare ai j 

di legge. 

: Azumonita ai sensi dell'art. 193 c.p.c. e dell'art.483 c.p. il comparente presta il 
giuramento ripetendo le parole “Giuro di aver bene e fedelmente proceduto 

alle operazioni e di non aver ayuto altro scopo che quello di far conoscere la 
veritá”. 

Si raccoglie ¡] presente pluramento di, traduzione strágiudiziale per gli usi 
consentiti dalla legge.(1) 

Qe l, y A 

  
      

    

ES 
Mo 

    (1) RD, 1338/39, £, 1443/2000, L, n.319/80 e Direttiva CÉB 9/31. 

    

  

NOTA BENE 

L'Ufficio non Assurne alcuna responsabilitá per quanto riguarda la verídicita e si conténuto della 

waduzione ASSOVerata | con 1 gluramento di cui sopra : 

AA 

so. 
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PHOCURA della REPUBBLICA 
MILANO al . 

  
   

  

  

Sos 

  CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MILAN 

- Legalización de firma Nro. 346 

pott. Gianluca Braghó ,Sostituto Procurador de la 

este documento original, es la misma que consta El suscrito certifica que la firma de 

Í:-por lo tanto, certifica que es autentica, a P Republica de Milán, que aparece en 

en los registros de este. Consulado Genera; POr 
- fin de que el indicado documento de fe pública en el Ecuador. | 

P 

.. -=----MILAN, Viernes -6 de Agosto-de 2004 

  
    

    

157. IN 

50,00 $7 Pr 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo cone! numeral cindo stel=-= + 

- Artículo diétiotha de la Ley.Noterral, ++ > 
CERTIFICQ: que la copia que ante»... 3. 
cede, que consta de. UN -.... fojas, 0... 
es reproducción exacta del documento 
presentado ante el suscrito 

Qui*'o a-- $b 00 Leo 
ano 

  

    
     

   

  

Votario Tercefo del Cantón Quito 

 



TRADUCCIÓN DEL DOCUMENTO ORIGINAL AL ESPAÑOL 

Se presenta con el escudo de la República Italiana —- po OT REGA 

Al margen: N* de inscripción C.T. 6126 — CIVIL - 476 Penal 
¡ 

TRIBUNAL ORDINARIO DE MILÁN ; 

ACTA DE JURAMENTACIÓN DE TRADUCCIÓN EXTRAJUDICIAL 7: 

DE TRADUCTOR INSCRITO EN EL COLEGIO DEL TRIBUNAL DE MILÁN 

    
    

   

  

   
En el año 2004 y en este día 05 del mes de Agosto, en la Secretaría del Tribunal de la Oficina 

intestada, ante el Secretario del Tribunal abajo firmante, se ha presentado personalrhignte la 

Señora MARTA RIACHI nacida en ZAHLÉ (LÍBANO) el 08.07.1954, residente en 

Corso di Porta Vittoria 58, Ufficio Via Savaré, 3 - Milán, identificada con documento Cá 

juramento repitiendo las palabras "Juro' que he procedido 4 blen y fielmente a las or raciones 

y que no he tenido ninguna otra finalidad sino la de dar a conocer la verdad”. 

Se acoge el presente juramento de traducción extrajudicial para los usos permitidos|por la ley 

(1. 
Firma del traductor 

05.08.2004 - 029559 

Sello circular del Tribunal de Milán 

Sello y firma del Secretario del Tribunal: Sergio INCAO 

  

(1) R.D. 1238/39; L. n.443/2000; L. n. 319/80 y Directrices CEE 92/51. 

A bien Notar : La Oficina no asume responsabilidad alguna en lo referente a la veracidad y al 

contenido de la traducción juramentada con el juramento arriba transcrito. 

dedico 

Sello: FISCALIA DE LA REPÚBLICA — MILÁN 

VISTO, se legaliza la firma de Assunta VOLPINI, Secretaria del Tribunal de Milán. 

Milán, 05 de Agosto del 2004- 
Firma ilegible: El Sust, Procurador de la República 

Sello circular: FISCALÍA DE LA REPÚBLICA EN EL TRIBUNAL ORDINARIO — MILÁN 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO De acuerélo cOn €l numeral emco del Artículo dieciocho de la Ley Notarial CERTIFICO: que la Copia que ante- in cede, que consta de. YU NA fojas, 5 es reproducción exacta del document presentado ante el suscrito ? Qu'o a, —=f» EN       
  

 



  

  

      
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO y 

W y 5 2 E 3, LL 

az 

7. E 0 

Se otorgo ante el suscrito A j y 

  

    

   

TERCERA fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, del Conveh 

en Cuentas en Participación denominado Constructora Mazar 

impregilo-Herdoiza Crespo”, sellada y firmada, en Quito, a veinte y 

tres, de Febrero del dos mil cinco.- 

EL NOTARIO 

  

  

            [NOTARIO TERCERO 'OTARIO TERC 
o. "FO » ECUADOR ERO 

    
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 255 8969 > 255 8336 - 250 0086 

email: notaria-terceraGandinanet.net Quito - Ecuador
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” DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
  

  
  

  

NOTARIO COLE AA CRA : 

A 

ESCRITURA NÚMERO: MIL NOVENTA Y SEIS (1096) +.- o oz ' 
QUITO - ecufodr : 

RECTIFICATORIA DE PODER ESPECIAL | 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA IMPREGILO S.p.A 

HERDOIZA CRESPO S.A. 

A FAVOR DE: | o 

ING. LUCIANO GIOVANNI REGUZZO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DÍ 2 COPIAS 

E.P. 

En la ciudad de San Fiancisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, toy día LUNES siete de marzo del año áos mil cínco, ante mí, 

doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero de este 
Cantón, comparecen el señox Ennio Lucano, en su calidad de Apoderado 

General y Representante Legal de le Compañía IMPREGILO $S.p.A., 

conforme se demuestra con el poder que se adjunta como documento 

habilitante; el señor ingeniero Raúl Marcelo Herdoiza Crespo, en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la Compañía HERDOIZA 

CRESPO S.A. conforme se demuestra con el nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad 

italiana imteligente en el idioma castellano el primero y ecuatoriano el 

segundo, mayor de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

Guayaquil pero de paso por esta ciudad de Quito el primero; y, en esta       ciudad de Quito el segundo, legalmente capaces para contratar y obligarse, 
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 255 8969 + 255 8336 » 250 0086 Ds 

email: notaria-terceraBandinanet.net Ouito - Ecuador ,



  

  

a quienes de conocer doy fe y me solicitan que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escritura Públicas a su cargo, sírvase incluir 

una de la que conste la rectificación de poder especial y designación de 

representante único que se otorga de acuerdo a las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA,- COMPARECIENTES: Comparecen a otorgar el presente 

poder especial las empresas IMPREGILO S.p.A., RUC múmero uno siete 

nueve cero cuatro siete ocho seis seis uno cero cero umo (RUC 

1790478661001), entidad constituida y existente bajo las leyes 'de la 

República de Italia, con una sucursal debidamente domiciliada en la 

República del Ecuador, la cual comparece debidamente representada, como 

aparece del poder general que debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil, se acompaña como documento habilitante, por su Apoderado 

General y Representante Legal, el Señor Ennio Lucano, quién es mayor de 

edad, de estado civil casado, de macionalidad italiama, domiciliado en 

Guayaquil, pero de paso por esta ciudad, y la compañía HERDOIZA 

CRESPO 5.A., RUC número uno sicte nueve cero dos cinco ocho seis ocho 
ocho cero cero uno (RUC 1790258688001), entidad constituida y existente 

bajo la leyes de la República del Ecuador, la cual comparece debidamente 

representada, como aparece del nombramiento que debidamente inscrito en 

el Registro Mercaniil, se acompaña como documento habilitante, por su 

Gerente General y Representante Legal, el Señor Ing. Raúl Marcelo 

Herdoíza Crespo, quién es mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito. Cada una de las partes 

será nombrada, en el contexto de este convenio por su nombre y, cuando de 

dicho contexto se desprenda que se refiera a las dos partes contratantes, 

denominadas simplemente como  “MANDANTES”. SEGUNDA.” 

ANTECEDENTES: HIDROPAUTE convocó a un concurso internacional 
   



  

  

y 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO A 
NOTARIO / 

E Dn 
: - A AR 

  
  

- e .. a É 

de ofertas número HPSA-cero cero cero seis-CO / dos mil tres (No. HPSAS 

  

0006-C0/2003), para la contratación de la construcción de las obras civiles 

del Proyecto Hidroeléctrico Mazar. IMPREGILO S.p.A y HERDOIZA 

CRESPO S.A. convinieron en presentarse en conjunto a la licitación. Con 

fecha veinte de julio del dos mil cuatro, ante el Notario Tercero del Cantón 

Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, las empresas MANDANTES 

otorgaron un poder especial, amplio y suficiente en favor del Ingeniero 

Luciano Giovanni Reguzzo, para que éste a nombre y en representación de 

las MANDANTES presente la oferta en HIDROPAUTE y, de, ser 

adjudicatarias suscriba el respectivo contrato y, dentro del consorcio que las 

MANDANTES formaron se lo designó como representante Legal Único. 

Con fecha dieciséis de noviembre del dos mil cuatro, ante el mismo notario, 

de conformidad con los requerimientos de HIDROPAUTE y los 

documentos precontractuales del precitado concurso internacional de 

ofertas, ratificaron el poder otorgado el veinte de julio del dos mil cuatro y, 

por instrumento separado, nombraron al señor Luciano Giovanni Reguzzo 

para el cargo de REPRESENTANTE LEGAL ÚNICO de la Asociación 

“CONSTRUCTORA MAZAR IMPREGILO-HERDOIZA CRESPO”, 

constituido por las MANDANTES para la ejecución del proyecto y, en 

consecuencia se designó al citado señor Reguzzo como Director del 

Proyecto. TERCERA.- RECTIFICACIÓN DE PODER ESPECIAL Y 

DESIGNACIÓN DE APODERADO COMÚN: Con los antecedentes 

expuestos, los que suscriben, en las calidades en que comparecen y en 

atención a los antecedentes expuestos, a nombre y en representación de las 

empresas MANDANTES, por este instrumento rectifican y modifican los 

poderes a los que se hacen referencia en los antecedentes, así como el 

nombramiento de Representante Legal Único, de manera que en todo lugar 

en el cual aparezca como “Representante Legal Único”, se lea y entienda 

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S : " 

Telefax: 252 0214 « 255 8969 + 255 8336 » 250 0086 A. _ ¡E 
email: notaria-terceraOandinanet.net Quito - Ecuador 

     



  

  

como APODERADO COMÚN; salvo la citada rectificatoria, los 

comparecientes ratifican en todo su contenido el poder especial, amplio y 

suficiente, otorgado en favor del señor Luciano Giovanni Reguzzo y el 

respectivo nombramiento, todos éstos referidos en los antecedentes. En 

consecuencia el señor Ingeniero LUCIANO GIOVANNI REGUZZO, 

nacido en Italia el quince de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 

de nacionalidad italiana, pasaporte Número Y dos cuatro cero ocho dos 

nueve (No. Y240829), en adelante el MANDATARIO, tiene amplias 

facultades para actuar como apoderado único del consorcio o asociación 

“CONSTRUCTORA MAZAR IMPREGILO-HERDOIZA CRESPO”, con 

poderes y facultades suficientes como para presentar todos los documentos 

relacionados con la oferta, los documentos relacionados con la Asociación o 

Consorcio que se hayan constituido; especialmente pero sin limitarse a, el 

señor Luciano Giovanni Reguzzo queda facultado, como apoderado común, 

para presentar cuanto documento se requiera para el concurso internacional 

de ofertas número HPSA-cero cero cero seis-CO / dos mil tres (No. HPSA- 

0006-CO/2003), suscribir y presentar los documentos que se requieran 

dentro de dicho concurso, si fuere del caso, negociar el contrato, incluso 

garantías y en fin todo aquello que se requiera tanto para la presentación de 

la oferla come para negociar y suseribir el contrato có cáso du sur 

adjudicatarias las MANDANTES. Por lo expuesto y sia que esto implique 

limitación de facultades, el MANDATARIO podrá, a nombre de las 

MANDANTES, suministrar documentos, concertar, celebrar, ejecutar, 

resolver y/o rescindir en nombre de las MANDANTES toda clase de 

documentos que se relacionen con el citado concurso y eventual contrato O 

con las obligaciones derivadas y requeridas y necesarias pare la suscripción 

del contrato de obra para la contratación de la construcción de las obras 

civiles del Proyecto Hidroeléctrico Mazar. El MANDATARIO podrá 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  
  

VOTAR SE / 
comparecer en juicio como actor, contestar demandas Y esplir con A Las, 

   

  

obligaciones respectivas, al tenor de lo dispuesto en el Artículo seis de l 

Ley de Compañías. Dentro de juicio, podrá comparecer por si mismo 9 m7 pr 

medio de Procurador Judicial con las facultades señaladas en el Artíghlo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil. Usted Señor Notas se 

servirá añadir las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de 

este documento. — HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevhda a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por 

la doctora Patricia Ponce Arteta, con matrícula profesional número dos mil 

trescientos noventa y uno del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la 

- celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes, por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

Sr. Ennio Lucano 

CL: 

APODERADO GENERAL 

IMPREGILO S.p.A. 

   
T. SERA Marcelo Herdoiza Crespo 

  

CL 

GERENTE GENERAL . LE 

HERDOIZA CRESPO S.A. A BIRF SALCADO $ —   
PAPA O 
NOTARIO TERCERO 

So OtHTO - ECUADOR          

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 » 255 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: notaria-terceraCandinanet.net Quito - Ecuador



  

    DOCUMENTOS: PODER 

2001 POR EL SEÑOR ROBERTO GAMBATO, DIRECTOR 
   

        

     

   

       

   

  

OPERATIVO DE IMPREGILO S.p.A., A FAVOR DE LOS 

SEÑORES, GIUSEPPE ¡BERTORELLO Y ENNIO  LUCANO 

REALIZADO EN MILAN, [ITALIA EN IDIONA ITALIANO, Y LA 

CORRESPONDIENTE  — TRADUCCION AL CASTELLANO, 

DEBIDAMENT | CERTIFICADA Y RECONOCIDA EN EL 

CONSULADO DER ECUADOR EN MILAN, ITALIA, Y EN LA 

SUBSECRETARIA ADE RELACIONES EXTERIORES DEL 

LITORAL, El. DIA QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL UNO, 

PROTOCOLIZACION RE A SOLICITUD DEL 

ABOGADO —— JOFRE CAJAS, ARROBA, REGISTRO DÉL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL NO. 7730.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

NOTARIO TITULAR DUODECIMO CANTON GUAYAQUIL 

r 
s
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NA opportune, contratti di noleggio, trgsporto, spedizione, deposito, 

    

  

NOTARIA TERCERA 

  

  

mandati di pagamento o d'incasso; 

  

  

m. stipulare, modificare e rescinderal <uañ tute le clausole 
=>. 

  

  

  

¿Ll . 

ES — A IMPREGILO SpA Filiale Ecuador" 

hd . . . . . . . cr 

) E assicurazione, fomitura, somministrazione, locazione, comodato, 
  

  

Ls) lavorazione per conto terzi, in relázione alla gestione delle attivitá 
  

  

n. firmare nell'lambito degli elencati poteri, corrispondenza, atti e 
    

documenti A   
  

  

tutto con.promessa di rato elyalido. UN de 
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Lsomiciita parla caian Sesto.San Giovanuí, Viale ala y. 1. dirienía, 1, dirigente 

z a het agito nella sud qualia di Dirstiore Operativo della IMPREGILO 

z 2 1S. PA consede in Sestg San Giovani, Viale Hallar, 1. capital sociale di 

2] Euro -383.849.721,3 iñtecamen e versaro, Codicc fiseale. 

: ¿———— | atiscrizion —b gistro Impresa di Milano 008 1 

7 ¿a L325502, munito degli occorren noted lo Oz di pro e speciale 
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í —_ era eno, alla mia presenzaha sottoseritto ('arto oe firmato 2 magia 
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- e. NOTARIA TERCERA 

  

  Prof. PAL: et le “4 AS 

     

  

NOTA! QA SA a 

4 POZO RIM Aca 

$ 

3 y Lo Manara. 100 la npaar 

AR 
PS PROCU 

Il “sottoscritto ROBERTO GAMBATO, Ja Sá 

55124 

  

    

  

  

    

  

  

  

  
  

    

  

IMPREGILO SpA, Societá debitamente wosti ¡7 

di legge nella Repubblica Italiana, con fede in “Sesto San Giovanni H Z 

(Milano), Viale ltalia n, 1, capitale sofiale di Euro 383.849.721,32, ñ 7 

interamente versato, cogice filiale e n mero d'iscrizione nel Registro | of e 

delle Imprese di Milañg: 00830690155, numero_di "Repertorio LA 

- Economico Amministrativo 325502 L ] 0% pe ES 

- NA con il prasente atto dichiara El ds > 

Y di nortinare procuratori di IMÉREGILO SpA Filiale Ecuadori Signori: | As, 
Y - GIUSEPPE BERTORELLOApato a Taranto (talla) il 4 aprile E 
  Ls ON r 
  

/ - ENNIO LUCANO, nato a Capodistrja (Slovenia) il 26 luglio 
  

Ú 4929; o DU 
  

  

y 

|__coñiferendo loro ¡ seguenti poteri da esercitarsi ima singola e 9 

: NS Ñ rt j : . DY pertanto libera ey 
  

a. rappresentare IMPREGILO SpA Filiale Ecuador nei confronti B| SJ 
  

Autoritá, di enti pubblici e privati, di amministrazioni pubbliche e AS 
  

private, degli enti appaltanti, di societá, ditte e privati; IA 
  

  

    

b. rappresentare IMPREGILO SpA Filiale Ecuador in giudizi di —S— 

qualsiasi ordine e grado, sia come attrice che come convenuta, y 

- -nominando avvocati e procuratori e rilasciando loro le relative h 

Dr 

    

procure; 
    

| 

| 

C. procedere ad assunzioni, fissare qualifiche, categorie, mansioni, 
  

retribuzioni, risolvere rapporti di lavoro, nell'ambito del personale 

j 

boy   
 



nan dirigente; 

    A  d, Campiere presso gli Uffici e le Amministrazioni postali, telegrafici, 

    " telefonici, ferroviari, doganali, di navigazione e di trasporto in 

      
  
    

      
  

genere, qualsiasi operazione connessa' con il deposito, la 

spedizlone, lo svincolo, il rítiro di merci, valori, plichi, pacchi, ki 1 

vaglía, lettere, anche raccomandatí ed assicuratl, rilasciando le $7 Ara 

debite quietarigs e dichlarazioni di ¿tarico, con esonera delle 6 SE 

  amministrazioni Ya ogni responsabilitá; a 

    e. curare losservanze di tutte le norme amministrative e fiscall e, a 

  tal fine, firmare, tra faltro, denunce e dichiafazioni, anche di 

    natura tributaria: Ñ 

      faprire conti sorrenti a nofye dí IMPREGILO SpA Filtale Ecuador, 

    ” presso qualsiasi banca o N genere presso qualsiasi Istituto di. 

— credito, adempiendo a tutte la fóqmalita necessanié: d
e
i
 

  y. concedere depositi o conti EN garanzía ed estinguerll, ] Ya
 

      - sottoscrivendo i relativi ati ed adem ndo. a tutta le formalila 

    necessarie a nome di IMPREGILO SpA Rilale Ecuador presso” 

  banche o ¡stituti di credito in Ecuador, Mi Comprese delegho o 

  allineasso o all accredito di si somme su dettl conti o EST E 8 

  h. operare sui conti correnti aperti á nome dl IMPREGILO SpA 

L
O
.
 

  Fillale Ecuador, mediante ordini di pagamento elo emissione di 

      assegni bancan, entro [limitl degli af damenti concesgl; y   L chiudera a bloccare “conti correnti attivi o passiví, concordare t 

  saldi relativi, pagarli o incassarli rilasciando o ritirando le debita 

  quietanze; 

    
  

L  



NOTARIA TERCERA 

   

    

      

  

  
 JOFRE CAJAS ARROBA 

ABOGADO / 
GUAYAQUIL, ECUADOR y 

     

   

Señor Notario; 
i    Í Mn 

: . s 2 . NA 
En el registro de escriturayg públicas a Su carp diqne 
protocolizar LOS SIGUIENTE ÑTOS: PODER OTORGADO EL BO 
MARZO DEL 2001 PQR EL SEÑOR ROBERTO GAMBATO, DIRECTOR [OPERATIVO - 

   

     
    

    

      

IMPREGILO S.p.A., FAVOR DE LOS/ SEÑORES GIUSEPPE BERTORHE ¿0 ENN 

LUCANO REALIZADO | EN — MILAN, EN IDIOMX ITALIANO; 

CORRESPONDIENTE UCCION 'AL TELLANO, DEBIDAMENTE  (CERTIBICADA 
    

    

RECONOCIDA EN EL CONSULADO DEL |ECUADOR EN MILAN; ITALIA, JY.jEN 

SUBSECRETARIA DE... REDACIONES:. EXTERI S. DEL LITORAL, EL. DIA--QUINCE.- 

agregue usted Señon Notario las formalidades de ley para 
presente protocolización.- 

AB. JOFFRE CAJAS ARROBA 
REGISTRO DEL COLEGIO DE AB DEL GUAYAS NO. 7730.-      
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D.ra Nicoletta Scherilllo 
Notarios Asociados 
Via L. Manara, 1 - 201 

Á 

E Notario 
/ 

P 

1 o 
MILAN . 

a 

  

   
     

MPREGILO S.p.A., Sociedad debidamente constituida 

e RePlblica Italiana, ele) sede en” Sesto San - Giovanni 

(¡Nlán), Viale Italia n 1, capital social Euro 

383.849.721,32 completamente desembolsado, código 

fiscal: y número de inscripción 00830660155 del Registro 

de la Empresas de Milán, número Repextorio Económico 

Administrativo 525502 

  

con la presente escritura declara 

1) nombrar Procuradores de IMPREGILO S.p.A. Filial 

” Ecuador a los Señores: 

- GIUSEPPE BERTORELLO, nacido en Taranto (Italia) el 

día 4 de Abril de 1946; 

— ENNIO LUCANO, nacido en Capodistria (Eslovenia) el 

26 de Julio de 1939; 

| 

 



            

libre: 

a) 

Cc) 

d) 

calificaciones, - categorí 

) 
/ 

       
REGILO S.p.A. Filial Ecuador en 

    

      

representar a IM 
í at pe 

“las entidades públicas y donde las Autoridades, 
! e. / 

V 

  

particulare las ' administraciones públicas y 

!       

      

   
   

      

      

      

particulares; 

juicios de todd orden y grado, tanto en calidad 

de actora tante en calidad de demandada, 

los mismos los relati os poderes; 

proceder a contrataxiones, establecer - las 

tareas, retribu- 

ciones, resolver relaciones de trabajo, en el 

ámbito del personal no gerente; 

efectuar en | donde — las Oficinas 

Administraciones de correo, telégrafo, teléfono, 

ferroviario, de aduana, de navegación y de 

transporte en general, cualquiera operación 

relacionada con 'el deposito, el despacho, la 

liberación, el retiro de mercanciás, valores, 

pliegos, paquetes, giros, cartas, inclusive 

certificados y asegurados, expidiendo los 

relativos finquitos y declaraciones de descargo, 

pS



  

  

las / adninistraciones     

  

me ¡ 
Er responsabilidad;       

   
    

e e) controlax. que se jrespeten todas la 

  

administritivas les y, para dicho 

o
 

  

firmar ntre giras _ Cosas, denuncias 

declaraciones, * finclusive de natu 

tributaria; 

abrir cuentas! conrientes a nombre de IMPREGILQ 

| 
S.p.A. Filial: Wcuador, «en- donde cualesquiera 

banco o en gJehderal en donde cualesquiera 

instituto de créditd «cumpliendo. con todos -los 

tramites necesarios; . 

conceder depósitos o cu tas de garantía y 

extinguirlos, subscribiendo lasSwelativas actas y 

Cumpliendo con todos los tramites 

  

nombre de IMPREGILO S.p.A. Filial Ecuado 

donde los bancos o institutos “de crédito en 

Ecuador, allí incluídas las delegaciones al cobro 

o al acrédito de importes sobre dichas cuentas o 

depósitos; 

h) actuar: sobre las cuentas corrientes abiertas a 

nombre de IMPREGILO S.p.A. Filial Ecuador, 

mediante ordenes de pago y/o emisión de cheques 

bancarios, dentro de las limitaciones de las 

fianzas concedidas; 

LL Y



  Z 
Í finiquitos: 

    

    

    

    

     

, 

1) efectuar pag y cobros) anto al contado que de otra 

forma y en gekeral disponer de importes y valores, 

actuando mediante mandftos de pago o de cobro; 

m) estipular, variar yl rescindir, con. todas las 
x 

oportunas. clausolax, 'contratos de arrendamiento, 

r 

“abastecimeinto, alquile comodato,- elaboración por 

uenta de terceros, como bambién contratos de sub- 

adjudicación, por És que se refiere a la gestión de 

las actividades: de IMPREGILO S.p.A.Milial Ecuador; 
« 

n) firmar en el ámbito de los detalla poderes, 

correspondencia, actas y documentos; 

Todo lo anterior con promesa de ratificación y validez. 

£.do: Roberto Gambato, | | 

Registrado en Milán - ¡Actas privadas el 30.3.2001 - 

Liras 500.000 - f£f.do Silipo 

depósito, --segúro, “suministro, -* 

      

  

     

   

  

   

  

    

   

 



   
  

          

      

| ; . n? 47.201 de repertorio ' /f 

ya CERTIFICO yo subscrito, Dri PAOLO DE CARLI 
. 

  

   

     

      

    

, Notario en Milán, inscrito eÁ el Colegio No 

Milán, que, brevia renunbia/ hecha: con mi asensg 

asistencia de lok. testigo í "poseer los requi 

Ley, el Señor: : 

GAMBATO ING. ROBBRTO, nacido en Milán el día 24 dl 

3 Noviembre de 1942, ltcon domicilio por su cargo en. Sestb 

a E > - San Giovanni (M1), vi le Italia n. 1 - gerente, 
AE 

ZA que ha actuado en calidad de.Director” Operativo de 
3 : o. =.- nz 7 - . . . 

*, “Sociedad IMPREGILO S.p1A. con ¡sede "en Sesto “Sah 

    

(Milán), Viale Italia n. 1, capital social de- 

te desembolsado, código 

e las Empresas de Milán número REA: 5502, en poseso 

  

3 Maria Bellezza, Notario en Milán, de la cual se anexa 

DE copia auténtica bajo la letra A) a la escritura de 

b fechá 19 de Septiembre del 2000 n. 46854/6755 de mi 

A rep., de cuya. identidad personal y calificación yo 

e Notario estoy seguro, en mi presencia ha subscrito la 

Za . presente acta y ha firmado a márgen las demás 'hojas. : 

E Sesto San Giovanni, Viale Italia n. 1, el día veintiuno 

== del mes de Marzo del año dos mil uno. 

E 
e 
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a / 
COPIA AUTENTICA QUE CONSTA /DE DOS MEDIAS 

. . , Y 4 hera 
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AL ORIGINAL, bos . 
. ¿ Ca od 

Milán, 30 de Marzo del 2901. E 

Po 0 

Traducción oficial del -04.2001 

La Traductora Oficial: 
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“25 | TRIBUNALE ORDINARIO DI MILANO 
qu DI GIURAMENTO DI TRADUZIONE 

TRADUSTORE ISCRITTO.ALE'ALBO DEL TRIB 
O | 
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Pz, 
L'apn3200 e questo giorno | del mese 
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Cancelleria del  Tribunale Ordingrio Y    
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sotroscritto Canctelliere e personalmente compare 
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Mn _—— o . E 

a” AG: 206i20h 
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al n.7652 - 37 portals: 
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MILANO! ale di 
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¿ ai sensi “della 193 C.p. ce dell'art. 483 cp 

“giuramento 'ripetendo le parole: “Giuro 

te proceduto alle operazioni”.e di non aver avuto 

¿ quello di far conoscere la veritá”. 

ccoglie. ñ presegte giuramento di traduzione siragiudiziale pera 
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co fiesasa no RELACIONES EXTÍMIONEÁ 

    

    

     

  

   



    

    

   
   
   

    

    
   
    
   

   
   
   
   
   

    

pr. SALIM E F. MANZUR C. 

' GUAYAQUII-ECUADOR 

- PODER OTORGADO 

- FAVOR. DE LoS: SEÑORES. GIUSEPPE BERTORELLO Y ENN | 

ABOGADO 
NOTARIO XII 

     

       
/ 

       
útiles inclusive la pre diligencias que 

PROTOCOLIZACI DE... LOS SIGUIENTES 

:'30 DE MARZO DEL 2001 POR [El SEÑ 

AS 

LUCA 
Am. ACTI 
4 = 

REALIZADO -EN - MILAN, : ITALIA EN IDIOMA ITALIANO, Y. 

col LES PONDIENTE TRADUCCION AL. CASTELLANO, DEBIDAMEN 

[FICADA Y RECONOCIDA EN EL CONSULADO DEL ECUADOR | 

MILAN,  FTALIA, Y EN LA SUBSECRETARIA DE RELACION. 

EXTERIORES DEL LITORAL, EL DIA QUINCE DE JUNIO DEL DOS M 

UNO, PROTOCOLEZACION REALIZADA A SOLICITUD DEL ABOGAI 

JOFRE CAJAS ARROBA, IAN DEL COLEGIO DE. ABOGAD( 

DEL GUAYAS NO. 7730.- de 

CUANTIA: INDETERMINADA / 
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TRECE FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUA 
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er RO MERCANTIL 
BES ANTON QUITO 

  

  

2346 del Registro Mercantil de q 
3272, Tomo 126.- Queda archivada ki 
de:20 de Junio del 2.001, otorgada 
Guayaquil, DR. SALIM MANZBRW 
Compañía Eactranjera " 

  
ARTICULO TERCH 2 anida RE SO E en Se fijó ún extracto, para 
conservarlo por seis $ esgáise gu edaltaliy orfado 1 Bximero 3015.- Se anotó en 

el Repertyrio bajo gf número83313 ito, a VSRife y OY viembre del año dos mil 
ímo.- EL/REGISBRADOR?- ho? 

        

    

   
    

RGAg.-   
 



       

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

    

    

  

RESOLUCIO Ng. 01.Q.1J. 3102 
ROBERTO SALGADO VALDEZ, 

> INTENDENTE DE GOJIPAÑIAS DE QUITO 

  

-CONSI 

    

    

   

      

    

     

   
    
    

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización otorgada : 
el Notario Décimo Segundo del cantón Guayaquil, el 20 de junio del 2001 que contiene el Poder 
el Director Operativo. dela compañía extranjera “IMPREGILO S.p.A.” confiere a los Sres. Gluse 
Bertorello y Ennio. Lúcano de nacionalidad ita ana, con la solicitud para su calificación; yd 

QUE la Superintendencia de Comp híás expidió la Resolución No. 99.1.1.1 .2340 de 27 
septiembre de 1999 por medio de la cual [se calificó los Poderes que el Representante Lega 
IMPREGILO S.p.A., confirió a los señores Filippo Danese y otros, así como la revocatoria del Pt 
que aquella concedió al señor Antonio Dotti. Dicha Resolución "hasta la fecha no ha sido ins: 
según consta de la Certificación otorgada por el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitane 
Quito, el 26 de abril del presente año. Por tal razón, se ha” solicitado por parte de la comp: 
interesada; Se y eje sin efecto la referida Resolución: , 

  

QUE/ el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, - mediante Memorando . 
¿W.DJCRTE.2001.123 de 19 de julio del 2001, ha emitido informe favorable para quese: éx 

festa Resálución. 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.01061 de 24 
mayó del 2001;, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR sin éfecto: la Resolución No. 99.1.1.1 ¿2340 expedida po 
Superintendencia de Compañías el, 27 de septiembre de 1999. Y . 

Y 
ARTICULO . -SEGUNDO.- CALIFICAR de suficientes los documenñíos otorgados en el exte 
atinentes al Poder constante en la protocolización referida. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Malropolitano € de Q 
a) Inscriba el_mencionado Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos documenta 
marÉn” en de la inseripción del permiso para operar en el Ecuador de la .compañía extrar 
IMPREGILO S.p.A.” de 5 de noviembre, de 1880, y, b) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder se publique, por una vez, en 
de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización respecti' 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada, en el Distrito/Metropolitano de Quito. 20 

] DEL, 
fr Dr Apoyo) Salgado Valdez 

air ona? 

¿BL 20 
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%UITAL Motos 

  

  , ¡ERCANTIL % ; 

ES QUITO Secas 
— 

.. ZON: Con esta fecha queda inscrita -la de solución número 01.Q.1J./ TRES 

SETECIENTOS DOS del SR. U ¡D DENT] DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 26 de 
Julio del 2.001, bajo el número W8S1M_ del /Registró “Mercantil, Tomo 132.- Se así 

" cumplimiento a lo dispuesto en el 4 RTÍCULO TERCERO de la citada Resolución.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el númeroY33135.- Quito, a veinte y ocho de Noviembre del año 

- dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

AA A 

A qee AS 
RÓN QUITO.- 
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mar 2 IMPREGL * 

* Fillal Ecuador . 
de todo orden y 

  

  

  

    

    
    
    

    

. del Registro de la Empresa 
"44 Milán, númere Reparto. *. 
de Económico Administratl- 

525502 son la preto 
  

  

      
     
     

1) Nombrar. Procuradores 
" - GeIMPREGILO S.pA Fillal,       

   
Acsalquiera -opsración rela» * a 

  

    

        

   

  

        
        

  

   

      

      
  

    

     

Ecuador a los Señores: 1 ¡elonada esa el depósito, el — las relativas Actas Septiemb: 
-GIUSEPPE BERTORELLO, * despacho, la liberación, al * pliendo com todos los, oesaaa 

- - + nacido en Taranto (Ralla) ol a atar tea nocesarios a ¿nombre ias cuya lar 
- += día 4 de Abril de 1946;. — *- , pllegos, paquetes, “gh”. “de IMPRÉGILO S.p.A. Fillal . calificació 

07 “7 ENNIO LUGANO.. nacido “¿Hros, cartas, inclusiva sortifi- toda toy segur 
en Capodistia (Eslovenia) a ya asegurados, expe, - ha subsc 
el 28 de Jullo de 1939; , acta y ha* 
otorgado a'los mismos los sos y deciaradiones de dneri: las .demi 

n 7 nes de respon . póst- dardos alquiler, comá- -:".I,.; el 4 
“7 dividual y Ib in ce n ato." elaboración a mes de M 
2) representar a mE ) o ? hy ad ¿ E: * ral uno. iS 

rn rt “a también contratos de sube, ,. 1112019047 
UI CA 

: » E z Er adjudicación, por los que” 
mk [NETO EOS a e “se refloro a la gestión de — meme. 

los actividades de IMPRE- y" - 
_ *GILO S.p.A. Fillal Ecuador; 
.5n) firmar en el ámbito de 
” des detallados poderax, CO. 

  

  

Veda ls antarlar pe sm 
22 08 cauncación y valldor: 

400: Robarto Gambato —: 
| 2 Registrado en Milán - Actas 
¿piivadas al 30.3.2001 Li« 

- bras 500,000 195. Silipel 
: «no. 47.201 de reperterle 

_.CERTIFICO yo subscrito, 
Dr. PAOLO DE GARLI, No- 
“sario en Mitán, inscrito en el 

. Colegia Notarial, Milán, 
- que, previa renuncia  he- 

“cha con mi asenso a la 
, Astetencia de los testigos, 

- * por poseer los requisitos 
-- de Lay, 9 Sañar — 

: CGAMBATO ING. ROBER- 
TO, nacido en Milán el día 
24 de Noviembre de 1942. 
eon demicillo por su cargo 
en Sesto San Giovanni 
(MI), Vlale Italia n. 4 - ge- 
rente, que ha actuado en 
calidad de Director Operati» 

vo de la Sociaodad IMPHE- 
GILO S.p.A. con sede: en - 
Sesto San Giovanni (Mi- 

O



d
l
s
 

ds 

UE 

E 

A E E 

E. H 

E 
E 

  
24 

25 

26 

27 

28 

. CERTIFICO: Que de conformida coh la faculta 

en el artículo primero, /del ¿Decreto núme 

cub 
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trescientos ¿bchenta y 

    

   
    

    

   

     

   

   

  

Oficial númer 

abril de mil 

  

fojas útiles y en esta! 

y que se refiere L —PDDER QUE OTORGA IMPRÉGILO 

S.p.A., A FAVOR DE MOS SRES. SIUSEPPE BERTORELLO”. 

ENNIO  LUCANO, SU UCCION, LAS RAZONES, SU 

RESOLUCION Y LA PUBLICACIONNEN EL DIARIO LA HORA. Para 

cumplir con las disposiciones riba indicadas guardo 

en mi protocolo copia auténtica dicho documento. 

Quito, a veinte-y seis de Diciembre de 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA ll 

fo dos mil 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del ESTUDIO 

JURIDICO BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE, protocolizo en mi 

registro de escrituras públicas del ao en curso en 

dieciocho fojas útiles y en esta fecha el documento 

que antecede. Quito, a veinte y seis de Diciembre del 

año dos mil uno.- 

"tilo EJ 
Y TMEMA MIDORIO TIT Eu Tren 

 



Ñ 

Se protocolizó ante 

mí, y en €e de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA 

firmade y Sellada en Quito, a diecinueve de Julio del dos mil cua 
, 4 

tro»-. 

DNMOABIAS 
MORENO DE SOLINES 

       

   

NOTARIA SEGUNDA 

con el 
O. De acuerdo 

TERCERA! pEl 
CANTÓN O QUITO 

  

notarial. 

neo del Articulo dende con do o ame A 4 

PIC : que acopio ata de dogumanto PI sonia An aX 
fojas. este 

el suscnto. 

Quito Á, 
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De mis consideraciones: 

        
  

     Quito, a 05 de septiembre del año 2003 

  

    

      

Señor Ingeniero ; 

Raúl Marcelo Herdoíza Crespo! 
Presente. Á 

A 

pañía. 

La Compañía se constituyó el 20 de febrero de 1.976 nte el Notario Segundo del Can- 
tón Quito, legalmente inscrita en el registro mercantil eN 9 de marzo del mismo año. 
Posteriormente procedió a su transformación mediante esciitura pública de 6 de febrero 
de 1.995 celebrada ante el Notario Décimo Cuarto, legalmentexascrita en el Registro 
Mercantil el 29 de mayo del 1.995, 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

Y 

  

Ing. Marcelo Daniel Herdoíza Guerrero 
- PRESIDENTE 

  

ACEPTACIÓN: Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía 
“HERDOIZA CRE INSTRUCCIONES S.A.”. Quito, a 05 de Septiembre 

     Ing. Raúl Marcelo Herdoíza Crespo c 
C.C. 160004054-5 on esta techa qued 

documento bajo el N? ys desen 
de Nomb 

el Rp 

otr ay 

    
Dr, AN 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON, QUITO 

 



* Con fecha 11 de Septiembre del 2003, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

: GENERAL, otorgado por PA CRE CRESPO CONSTRUCCIONES £.A., a favor de 

- Ma ha veinte y nueve de Septiembre del 
     
    

     

    

DEL CANTON QUITO.- 

ech.- 

OTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. Ds acuerdo con al 

- numeral cinco del Artículo dieciocho de la Ley Notarial. 

CERTIFICO: quela copia que antecede, que consta de LAB... 

l fojas, es repre ICO ión exacta del documento presemado arts 

elsuscoto. 

Cuno a, 0 7 MAD an " 
EF OU 

otarto Toreora del Cantón Quita” A —h



¡ 

        

     

        

a 

a Cagicsieción he pis NA 

5 , 

vU0 

A REPYALICA DE . 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO € EL ECIUAGIOR 
O CiMi 

CEDULA CIUDADAN mn ENnncAcIO y CEpUInCON 
 ECUATORIAMASseces 

y . 

  

  
  Lu AR DE MAC ME NTO de

 

DG iva ::0 

PICHINCHA/ GUtTO 
'CONZALEZ “EUAREZ     

        

  

TASTICRUERTE E so 
FL Za it La 

  

Tu 

  

  

y EBMA DE: CER ADO   

  

A 

tEPUBLICA DEN Cl JADOR 
T 

UADO! 
RIBUNAL SUPREMO oa - 

ELECCIONES 24 DE NOVIk BRE DE " 

O. De acuerdo con el 

ho de laLey Notarial. 

que antecede, que consta de 

cortado anto 

ERA DEL CANTÓN QUIT 

el Articulo dieci
oc NOTARIA TERC 

numeral cinco d 

CERTIFICO: que la copia 

ducción exacta del documento 

2005 fojas, es repro 

el suscrito. 
7 

Quito A, 

  

  

— Notario Tercero del Cantón
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e - Se otorgó ante mi, y, en fe de ello confiero esta. PRIMERACOPIA 

a : y “CERTIFICADA, de la Rectificatoria . de Poder: Especial, otorgado por 

- COMPAÑÍA IMPREGILO S.p.A. y HERDOIZA CRESPO $.A., a favor | 

de ING. LUCIANO GIOVANNI REGUZZO, sellada y firmada en Quito,.. 

siete de marzo del año dos mil cinco.-- 

n TCERCER , 
OLD » ECUADOR ERO 

                 



  

    

  

   
  

SCRITURA NÚMERO“RES MIL DOSCIENTOS SESENTA 

  

     

  

NOTARIA PODER ESPECIAL 

TERCERA | 

OTORGADO POR: 
A 1 

IMPREGILO S.p.A. 

HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES S.A. 

ING. LUC 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

E.P. 

hoy día MARTES veinte de julio del año dos mil 

GERMAN FLOR CISNEROS, Notario Tercero 

por la Delegación Distrital de Pichincha, del Consejo Nacional de 

Judicatura. Comparecen la Compañía IMPREGILO S.p.A., entidad 

constituida y existente bajo la leyes de la República de Italta, con una sucursal 

debidamente domiciliada en la República del Ecuador, debidamente 

representada por el señor Ennio Lucano, en su calidad de Apoderado General 

y como tal Representante Legal, según consta del Poder que se adjunta como 

documento habilitante; la Compañía HERDOIZA CRESPO 

CONSTRUCCIONES S.A., entidad constituida y existente bajo la leyes de la 

República del Ecuador, debidamente representada por el señor Raúl Marcelo     
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: notaria-terceraGandinanet.net Quito - Ecuador 

 



  

  

“Herdoiza Crespo, en su calidad de Gerente General, según como consta del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante. Los 

comparecientes son de nacionalidad 1taltana, inteligente en el idioma castellano 

y ccuatoriana respectivamente, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil pero de transito por esta ciudad de 

Quito el primero y en esta ctudad de Quito el segundo, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me solicitan que eleve 

Ñ 
a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación    

  

    

      

   

    

transcribo: Señor Notario: el Registro de Escrituta Públicas a su catgo, 

sírvase incluir una de la que conste el poder especial que se otorga de acuerdo 

a las siguientes estipulaciones. APRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a otorgar el presente poder especial las empresas IMPREGILO 

5.p.A., Registro Único de Contribuyentes húmero uno siete nueve cero cuatro 

siete ocho seis seis uno cero cero uno (RUC 1790478661001), enudad 

constituida y existente bajo la leyes de la República de Italia, con uña sucursal 

debidamente domicilada en la República del Ecuador, la cual comparece 

debidamente representada, como aparece del poder generarque debidamente 

inscuto en el Registro Mercantil, se acompaña como document habilitante, 

por su Apoderado General y Representante Legal, el Señor Enuio Lu 

quién es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad italiana, 

domiciliado en Guayaquil, pero de paso por esta ciudad, y la Compañía 

HERDOIZA CRESPO CONTRUCCIONES $.A., Registro Único de 

Contribuyentes número uno sicte nueve ceto dos cineo ocho seis ocho ocho 

ceto cero uno (RUC 1790258688001), entidad constituida y existente bajo la 

leyes de la República del Ecuador, la cual comparece debidamente 

representada, como aparece del nombramiento que debidamente inserito en el 

Registro Mercantil, se acompaña como documento habilitante, por su Gerente 

General y Reptesentante Legal, el Señor Ingeniero Raúl Marcelo Herdoíza 

  

  

 



   Sl 
Y y = € 

NOTAR]atcuatoriana, domiciliado en Quito. Cada una de las partes será 

TERCERA 

  
  

4 pe] 

- + * 1 DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO / Norma 
  

    

   

    

  
  

contexto de este convenio por su nombre y, cuando de dicho contexto 
1 

desprenda que se refiera | 

REGILO S.p.A y HERDOIZA CRESPO 

S.A. convinieron en presentarse conjunto a la licitación. TERCERA: 

PODER ESPECIAL DE REPRESENTANTE LEGAL ÚNICO: De 

    

  

    

    

   

  

Proyecto Hidroeléctrico Mazar. II 

conformidad a lo requerido por ROPAUTE, en los documentos 

precontractuales, los que suscriben, en las cidades en que comparecen y en 

atención a los antecedentes expuestos, a nombre y en representación de las 

empresas MANDANTES, otorgan poder especial, pero amplio y suficiente 

cual en derecho de requiere en favor del Señor Ingeniero LUCIANO 

REGUZZO, nacido en Italta el quince de noviembre de mil Tevecientos 

sesenta y siete, de nacionalidad italiana, pasaporte número Y dos cuatró cero 

ocho dos nueve (Y 240829), en adelante el MANDATARIO, para que presente 

la oferta en el concurso internacional de ofertas HPSA guión cero cero cero 

seis guión CO dos mil tres (No. HPSA-0006-CO /2003), para la contratación 

de la construcción de las obras civiles del Proyecto Hidroeléctrico Mazar; el 

MANDATARIO es el representante legal único encargado de presentar todos 

los documentos relacionados con la oferta, incluyéndose pero no limitándose a 

credenciales. Este mismo MANDATARIO será la persona encargada de 

presentar, si fuere del caso, los documentos relacionadas con la Asociación O 

Consorcio Constructora MAZAR IMPREGILO-HERDOIZA CRESPO se 

haya constituido. En consecuencia, el señor Ingeniero LUCIANO 

  

Dir.: Jorge Washington * 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 « 250 0086 

email: notaria-terceraGandinanet.net Quito - Ecuador 

  

    

 



  

  

- REGUZZO, en calidad de MANDATARIO queda por este instrumento 

especialmente facultado, como apoderado especial, para presentar cuanto 

documento se requiera para el concurso mternacional de ofertas HPSA guión 

cero cero cero seis guión CO dos mil tres (No. HPSA-0006-CO /2003), 

suscribir y presentar los documentos que se requieran dentro de dicho 

concurso, si fuere del caso, negociar el contrato, incluso garantías y en fin todo 

aquello que se requiera tanto para la presentación de la ofetta como pata 

negociar y suscribir el contrato en caso de ser adjudicatarias las 

MANDANTES. Por lo expuesto y sín que esto implique limitación de 

facultades, el MANDATARIO, podrá, a nombre de las MÁNDANTES, 

suministrar documentos, concertar celebrar, ejecutar, resolver y/o rescindir en 

nombre de las MANDANTES todaxlase de documentos que se relacionen 

con el citado concurso y eventual contrate o con las obligaciones dermvadas y 

requeridas y necesarias para la susermpción, de contrato de obra para la 

contratación de la construcción de las obras civiles del Proyecto Hidroeléctrico 

Mazar. El MANDATARIO podrá comparecer en juichq como actot, contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones respectivas, al tez de lo dispuesto 

  

en el Artículo seis de la Ley de Compañías. Dentro de jú 

comparecer por si mismo o por medio de Procurador fudictal con las 

facultades señaladas en el Artículo cuarenta y ocho del Código de 

Procedimiento Civil. Así mismo las partes designan coto teptesentante 

legal alterno al señor Antomo Dott, nacido de Brescia Italia, el vemtiuno 

de agosto de mil novecientos cuarenta y siete, de nacionalidad rtaltana, con 

los mismo deberes y facultades otorgados al ingeniero Luciano Reguzzo. 

Usted Señor Notario se servirá añadir las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de este documento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que q 

ueda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma que 

se halla firmada por la Doctora Patricia Ponce  Atteta, con 

    
 



    

   

   

- 72 DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO 
  

  

atrícula profesional número dos mil trescientos noventa y 

  

norari4de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente Pscrál 

TERCERA. observaron los preceptos legales del caso; y, leída que 18 

     
   

   

   
   

  

Sr Erinio Lucáno 

CL 

Apoderado General 

IMPREGILO S.p.A 

C.C. 

Gerente General 

Herdoiza CRESPO S.A. 

  ES 

  

      
Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: notaria-terceraG8andinanet.net Quito - Ecuador 

 



    

    

. SALIM F. MANZUR C. 
D'- ABOGADO 

"NOTARIO XII / 
" ¿CAYAQUIL-ECUADOR 7    

     

        

    

       

    

     

    

   

    

  

i j 

] PROTOCOLIZACION/ DE 
A o DOCUMENTOS: PODER OTORGADO EL 

E 3 2001 POR EL SEÑOR ROBERTO GAMBATO, DIRECTOR 

h 4 OPERATIVO DE IMPRÉGILO S.p.A., A FAVOR DE LOS 

A 5 SEÑORES, GIUSEPPE [BERTOREÉLLO Y ENNIO  LUCANO 

6 REALIZA EN MILAN, ITALIA EN HHOMA ITAJJANO, Y LA 

CORRESPONDIENTE DUCCION AL CASTELLANO, 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA Y RECONOCIDA EN El. 

CONSULADO DE 

  

ECUADOR EN MILAN, TITALIA, Y EN LA 

SUBSECRETARIA ADE RELACIONES EXTERIORES  — DEl 

LITORAL, El. DIA QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL UNO, 

E 

lo 

- A Y 

e E 

E E a 
E E E: 

E Y 

E Nr 
e 

CA 
E + 

PROTOCOLIZACION —REALIZADA A SOLICITUD — DEl       

   

  

ABOGADO JOFRE € 
  

Pr
o 

E
a
 

R
S
 

ARROBA, REGISTRO DEL 

NO. 7730.- 

  

COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

GUAYAQUIL, A 20 JUNIO DEL 294   
19 
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i
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E opportune, contratti di noleggio, den spedizione, deposito, 
ld 

AA 

ra 
1 7 Z ' , 

Y - S 

  

mandati di pagamento o d'incasso; E 
7 

m.stipulare, modificare e rescindere, tutte le clausole 
   

  

) 3 assicurazione, fornitura, somminisfrazione, locazione, comodato, 

Se lavorazione per.conto terzi, in relázione alla gestione delle attivitá 
> 

di IMPREGILO SpA Filiale Ecuador” 

  

  n. firmare nell'ambito degli elencati poteri, corrispondenza, atti e 

  .documenti. . N 
Yoo 

  ll tutto tto cen,promessa di rato ebyalido. 
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Y N A     LP A 
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a
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e Ieomsenso alla assistenza dei testimoni avendo i requisiti di legge, il signot| 

———— chicha agita nella sua qualitá di Dirsttore Operativo della IMPREGILO 

CN 47 200,3 di repertorio 
  

iscritto 

GAMBATO ing ROBERTO nao a Milano 11 24 novembre 1942, 

ldomiciliata perla carica in Sesto San Gioyanni, Viale [falia n 1 dirigente, 

S.2.A_con sede in Sesto San Giovani, Sado talla 1. copla socials 
  

| i E É 

m
p
.
 

| | 

- o maca) -GOHO, alla mia presenza ha sottoscri 3630 

      

    
      -Euro—383.349.721,3 iDicramen > versa Coco Isle 5 O 

. " . : D 
discrizione-d Registro Imprese di Milano 00830600 humerto REA      

    

    
   

    
d_$ mb 000 y 

   

    

   

  

  
  

H
A
 

  

      
  

  

  

  

    

  

    

  

         

  

p 

Copia carlamtica er conosta di La La y 
» L / 2 - 

| fogli conforme aloe 

30 MARZO om ON Milano; Ñ       
  

    

 



     
/ 

Y Prof. PACO 14 caia pro 4 
3 y Dr. NICOLE TIA sirio Aotaio / 
AR . NOTA ANO IA nn / 

+ A SS “y PUDO IMA ; / ] OS Ve LoMarara 1 te ras; / s5razé 

A PROCURÁ / 
. MECA: 

  IL soltoscritto ROBERTO GaMBafo Airettore* FEA 

IMPREGILO SpA, Societá debitamente Costituitaé e registrata a a termini 8] 

   
   

  di legge nella Repubblica Italiana, con sede in “Sesto San Giovanni la 

  

      

(Milano), Viale Italia n. 1, capitale sociale di Euro 383.849.721,32, 

  interamente versato, codice filiale e número d'iscrizione nel Registro 
A j 

  delle Imprese di Milano: 008306 0155, numero di Repertorio 

  

  
  

con il prksente atto dichiara 
J 

* De 

O Ly 

. o. . Mr AAN 
Economico Amministrativo 325502 L SO iS 

DO Le Ar 

í 1 Aina y 

EJRUE e   

  
y di norfinare procuratori di IMPREGILO SpA Filiale Ecuador i Signori: 

  
lUSEPPE BERTORELLOyato a Taranto (Italia) il 4 aprile 

  

) - 

/ 1946; N 

  / - ENNIO LUCANO, nato a Capodistria (Slovenia) il 26 luglio 

  
Me 1939; No 

  
|_—<oñiferendo loro i seguenti poteri da esercitarsi Mima singola e 

  pertanto libera: DU 

  
a. rappresentare IMPREGILO SpA Filiale Ecuador nei confronta | =- 

  
Autoritá, di enti pubblici e privati, di amministrazioni pubbliche e 

  
private, degli enti appaltanti, di societá, ditte e privati; ÍA 

  
b. rappresentare IMPREGILO SpA Filiale Ecuador in giudizi di 

qualsiasi ordine e grado, sia come attrice che come convenuta, 

| nominando avvocati e procuratori e rilasciando loro le relative 

procure;   C. procedere ad assunzioni, fissare qualifiche, categorie, mansioni, 

retribuzioni, risolvere rapporti di lavoro, nelllambito del personale 

í   
 



1 
da > 

- non dirigente; 

  

    Pa d. compiere pressa gli Uffici e le Amministrazioni postali, telegrafici, 

      telefonici, ferroviari, doganali, di navigazione e di trasporto in 

      genera, qualsiasi operazione connessa con il deposito, la 

  spedizione, lo svincolo, il ritiro di merel, valori, plichi, pacchi, 

          vaglia, lettere, anche raccomandati ed assicurali, rilasciando le 

      
  

debite quietanze 8 dichiarazloni gi searico, con esonero delle 

amministrazioni da ogni responsabilitá; 

      e, curare Posservanza dí tutte le norme amministrative 6 fiscali e, a 

  tal fine, firmare, tra l'altro, denunce e dichiarazioni, anche di 

      natura tributaria: A 

        f, aprire conti correnti a nobqe di IMPREGILO SpA Fillale Ecuador, 

          ” presso qualsiasi banca o ¡hh genere presso qualsiasi istituto di 

      
credito, adempiendo a tutte le fóqnalita necessaria; 

  y. concedere depositi oO conti % garanzia ed estinguei, 

      sottoscrivendo ¡ relativi atti ed ademplendo a tutte la formalitá 

    necessarie a nome di IMPREGILO SpA Killale Ecuador presso' 

  banche o istituti di credito in Ecuador, ivi Corgprese deleghe. 

      allincasso o all'accredito di somme su detti conti o d8Pagil e 

    A 
h, operare sui conti correnti aperti a nome di IMPREGILO SpA 

  Filiale Ecuador, mediante ordini di pagamento elo emisslone dl 

    assegni bancari, entro | limitl degli afidamentl soncessl; 

        
i. chiudere o bloccare conti correnti áttivi o passiví, concordare ! 

  saldi relativi, pagarli o incassarli rilasciando o ritirando le debite 

        
quietanze; 

        y 

Y 
  

  

  

   



, 

O FRE CAJAS ARROBA 
ABOGADO 

GUAYAQUIL, ECUADOR 

  

Señor Notario: 
    

    

   
    

    

   

     

En el registro de escritura públicas a su cargo 
protocolizar | LOS SIGUIENTE NTOS: PODER OTORGADO 7 
MARZO DEL 2001 PQR EL SEÑOR ROBERTO GAMBATO, DIRECTOR OPERATIVO . DE 

    
     

   

    
   
    
 
 
    

IMPREGILO S.p.A., FAVOR DE 'LOS/ SEÑORES GIUSEPPE BERTORELLO ENNIO 

LUCANO REALIZADO EN MILAN, ALIA EN IDIOMA ITALIANO Y LA 

CORRESPONDIENTE UCCION AL STELLANO, DEBIDAMENTE  CERTIFÍCADA Y 

RECONOCIDA EN EL FONSULADO DEL jECUADOR EN MILAN, ITALIA, EN LA 

SUBSECRETARIA DE REDACIONES EXTERIORES DEL LITORAL, EL DIA ¡QUINCE DE 

JUNIO DEL DOS MIL UMQ.- 

Notario las formalidades de le 
presente protocolización.-     

   
   

ue usted Seño 
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MPREGILO S.p.A., Sociedad debidamente constitullda y    

         

   

DE ) 
1. NOA strada conforme lo establecido por la Ley en la 

y 
a Réfblica Italiana, co sede en Sésto San Giovanni 

(1lán), Viale Italia Nn 1, capital social Euro 

, 383.849.721,32 completamente desembolsado, código 

fiscal: y número de inscripción 00830660155 del Registro 

de la Empresas de Milán, número Repertorio Económico 

Administrativo 525502 

  

p
u
 

con la presente escritura declara 

1) nombrar Procuradores de  IMPREGILO S.p.A. Filial 

" Ecuador a los Señores: 

“ GIUSEPPE BERTORELLO, nacido en Taranto (Italia) el 

día 4 de Abril de 1946; 
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“- ENNIO LUCANO, nacido en Capodistria (Eslovenia) al 
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26 de Julio de 1939; 
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- " 

donde las Autoridados, las entidades públicas y 

: Á : o : a. 
particuláres, las  Aadministrácionés publicas y 

Vo 
Ao particulares 
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b) representar a IMPREGILO S.p.A. Filial Ecuador en 

      
  

    

       

   
    

  

    

   

    

  

     

c) proceder a contrataxiones, establecer las 

calificaciones, categorí tareas, retríbu- 

ciones, resolver relaciones e trabajo, en el 

ámbito del personal no gerente; 

d) efectuar en donde las Oficinas 

Administraciones de correo, telégrafo, teléfono, m 

  

ferroviario, de aduana, de navegación y de 

transporte en general, cualquiera operación 

relacionada con 'el depósito, el despacho, la 

liberación, el retiro de mercancias, valores, 

pliegos, paquetes, giros, cartas, inclusive 

certificados y asegurados, expidiendo los 

relativos finquitos y declaraciones de descargo, 
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¡exonerando 

- 1 
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A 

las administraciones 

responsabilidad; 

    

  

   
   

     

otras cosas, denuncias 

¡inclusive de natural 

S.p.A. Filial cuador, en- donde cualesquie a 

banco co en  geñeral en donde cualesquiera 

instituto de crédit cumpliendo con todos- los 

tramites necesarios; 

cuentas de      

    
   

  

conceder depósitos 0 

extinguirlos, subscribiendo las 

garantía y 

elativas actas y 

Cumpliendo con todos los tramites cesarios a 

  

nombre de IMPREGILO S.p.A. Filial Ecuado 

crédito en donde los bancos oO institutos “de 

Ecuador, allí incluídas las delegaciones al cobro 

o al acrédito de importes sobre dichas cuentas o 

depósitos; 

actuar sobre las cuentas corrientes abiertas a 

de S.p.A. Filial Ecuador, nombre IMPREGILO 

mediante ordenes de pago y/o emisión de cheques 

de las limitaciones de las bancarios, dentro 

fianzas concedidas; 
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m) estipular, 

n) firmar en el ámbito de los detalla 

E 

f 
f     l Í 

cerrar O bloquear cuánta corrientes 

Í 
pasivas, concordar losí/ relYftivos saldos, pre 

4 

cobrarlos lexpidiendo' of retirando los 

/ 

   
      

      

   
    

   
    

     

varia yl rescindir, con todas las 

oportunas cCclausolay, contratos de arrendamiento, 

transporte, despacho,x depósito, - Seguro, "suministro, 

bastecimeinto, alquile comodato, elaboración por 

venta de terceros, como mbién contratos de sub- 

adjudicación, por los que se rafiere a la gestión de 

las actividades de IMPREGILO S.p.A. “Filial Ecuador; 

poderes, 

correspondencia, actas y documentos; 

Todo lo anterior con promesa de ratificación y validez. 

f.do: Roberto Gambato. 

Registrado en Milán - Actas privadas el 30.3.2001 - 

Lizas 200,000 - f.do Silipo 

 



n? 47.201 de repertorio '  : / 

   CERTIFICO yo subscrito, Dr. PAOFO DE CARLI    

    

   
    

Notario en Milán, inscrito ef 

Milán, que, previa renuncia. hecha con mi asenso "e 
i pod l 

asistencia de lok. testigos, / por-poseer los requistos 

Ley, el Señor: / 
i 

| o 
GAMBATO ING. ROBBRTO, nacido en Milán el. día 24 

    Noviembre de 1942, con domicilio por su cargo en Sesto 

San Giovanni (MI), VA le Italia n.. 1 - gerente, 

$ YA que ha actuado en calidad de 'Diréctor Operativo de la 

E » 4 Sociedad IMPREGILO S.p1A. con" “dede” en Sesto an 

14 q Giova (Milán), Viale Italia n. 1, capital social de     
   

    

  

£3.849.721,32 completamente desembolsado, código 

¿al y número de inscripción 00830660155 del Registro 

  

de las Empresas de Milán número REA 5502, en poseso 

de los necesarios poderes en virtud de po 

  

special 

  

dé fecha 25 de Julio del 2000 n. 22100 de rep. Dr. 

Maria Belilezza, Notario en Milán, de la cual se anexa 

A
 

copia auténtica bajo la letra A) a la escritura de 

  

fecha 19 de Septiembre del 2000 n. 46854/6755 de mi 

rep., de cuya identidad personal y calificación yo 

Notario estoy seguro, en mi presencia ha subscrito la 

presente acta y ha firmado a márgen las demás hojas. 

Sesto San Giovanni, Viale Italia n. 1, el día veintiuno 
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del mes de Marzo del año dos mil uno. 
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COPIA AUTENTICA QUÉ CONSTA DE DOS MEDIAS HOJAS CON 

AL ORIGINAL. Lor LA 
o Pe ao 

1 ¡ o * Milán, 30 de Marzo del 2001. -* 
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Traducción oficial del $6.04.2001 

La Traductora Oficial: 

  
 



   
    

     

  

    

   

"TRIBUNALE ORDINARIO DI MILANO 
oe DI GIURAMENTO DI TRADUZIONE 

- FRADOATORE ISCRITTO.ALE'ALBO DEL TRIB 
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29a0 200 1 Je > € questo giorno >) del mese dí /A La | azal [la 
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NOTARIO XM 

   
   
   
   

    

   

  

    

   

     
   
    
   
    

   
   
   
   
   
   

   

  

GENCIA.- De conformidad f 

vigente, protocolizo en los archivói í de escrituras públicas a mi cargo, y £ 

útiles inclusive la pro las diligencias que kh 

PROTOCOLIZACION DE . LOS SIGUIENTES MENTOS: 

PODER OTORGADO EL 30 DE MARZO DEL 2001 EL SEÑOR 

ROBERTO GAMBATO, D DIRECTOR OPERATIVO DE IMP D S.p.A., A 

FAVOR DE _1OS ¿SEÑORES GIUSEPPE BERTORELLO Y ENNIO LUCANO 

REALIZADO EN” MILAN, ITALIA EN IDIOMA IT O, Y LA 

“Coke  PONDIENTE TRADUCCION AL. CASTELLANO, DEBIDAMENTE 

RTIFICADA Y RECONOCIDA EN EL CONSULADO DEL ECUADOR EN 

MILAN, ITALIA, Y EN LA SUBSECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES DEL LITORAL, EL DIA QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL 

UNO, PROTOCOLIZACION REALIZADA A SOLICITUD DEL ABOGADO 

JOFRE CAJAS ARROBA, DAN DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DEL GUAYAS NO. 7730.- le 

CUANTIA: INDETERMINADA Y 

  
SE PROTOCOLIZ2O



   ANTE MI,Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TEST 

TRECE FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUA 

YAQUIL DL MISMO DIA DE SU PROTOCOLIZACION,- EL NOTARIO 
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RO MERCANTIL / 
E pesca ANTON QUITO / 

== ! An 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el prese te documento y la Resolución número 0Y. 

TRES MIL SETECIENTOS DOS, del/ /SR. INT 14 Reg DE COMPAÑÍ? 
1 

  

   QUITO de 20 de Julio del 2,001, A ai j el 4 Aúmero 485 Registro Mercantil, To 

Se tomó nota al margen de las 1 in les úmeros: 

    

         3272, Tomo 126.- Queda archivada Y 
de 20 de Junio del 2.001, otorgada 

Guayaquil, DR. SALIM MA CAPEFO == otorga la 

    

    

   

   

  

    

   

   
    

  

Compañía Extranjera " 1 SILO á 

BERTORELLO Y -ENNÍO EUSAÑOS E O 'cumpligniento a lo dispuestp en el 
ARTICULO TERCHÑOSU- da RESO CIÓN A Se fijó in extractó; para 

O E el” Húmero 3015.- Se anotó en conservarlo por seis Hlesesisegú 
ho ena yiembre del año dos mil el pertor rio bajo ; Sm 

uno.- E E 1Ó 

EA 

          
   

         
    

     
   

  

 



     

  

   
   

"REPUBLICA DEL ECUADOR _ / 
sUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / É 
—— PP —————Á 4 

É / . 

RESOLUCION Nf. ot.QN. 3702 

ROBERTO SAL DO VALDEZ, 
INTENDENTE DE pu AÑIAS DE QUITO 

CONSIMERAIDO: 

. QUE se han presentado a este Despachó tres testimónios de la protocolización otorgada ante . 
el Notario Décimo Segundo del cantón Guayaquil, el 20 de junio del 2001 que contiene el Poder-que . 
el Director Operativo de la compañía extranjera “IMPREGILO S.p.A.” confiere a los Sres. Giuseppe - 
Bertorello y Ennio Lúcano de nacionalidad ita lana, con la solicitud para su calif icación; : 

  

   

    

  

IMPREGILO S.p.A., confirió a los señores Filippo Danese y otros, asi como la revocatoria del Pode 
que aquella concedió al señor Antonio Dotti. Dicha Resolución hasta la fecha no ha sido inscrita 
según consta de la Certificación otorgada por el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 26 de abril del presente año. Por tal razón, se ha solicitado por parte de la compañía 

el Departamento Jurídico. de Trámites Especiales, mediante Mernorando . No. ... 
AJ.DJIG, TE. 2001.123 de 19 de julio del 2001, ha emitido informe favorable para que se éxpida 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No, ADM.01061 de 24 de 
del 2001; 

    RESUELVE: 

RTICULO PRIMERO.- DEJAR sin efecto la Resolución No. 99.1.1,1.2340 expedida “por la 
Superintendencia de Compañías el 27 de septiembre de 1999. Y 

f A 7 

ARTICULO. -SEGUNDO.- CALIFICAR de' suficientes los documerítos otorgados en el exenc) 
atinentes al Poder constante en la protocolización referida. : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano € de Quito: 
a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos documentos al 

fgen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera * 
"IMPREGILO S.p.A.” de 5 de noviembre de 1980; y, b) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que 20 texto íntegro del Poder se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada, en el Distrito/Metropolitano de Quito. 27 jj 5argr * 
E P cl eL uy 

7 LLEZA 4 
JE A o Valdez 

 



    

   

   

    

          
   

      

pEasTRO MERCANTIL 
DEL ANTON QUITO 

a 
¡ 
4 
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ZON: Con esta fecha queda inscrita la R£solución número 01.Q.IJ. TRES 

SETECIENTOS DOS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO dé 20 de 

Julio del 2.001, bajo el número 85M del ¡Registro Mercantil, Tomo 132.- Sg fía así 

cumplimiento a lo dispuesto en el RTÍCULO TERCERO de la citada Resolufión.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el número33138.- Quito, a veinte y ocho de Noviemb 

dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

A 

RADOR MERCANTIL 
GANRÓN QUITO.- 
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Mea tr ar a 

  

  oca 
les. “Nas 

Y parti 

  

        

   
rativo. de 7 IMPREGILO: 

  

   

    

      S.p.A "Sociedad debida- 

  

     mente constituida y regis- 
 trada conforme a lo esta- y 

blecido por la Ley en la pe > 
pública “italiana, con sede ” 
en Sesto San Giovanni Mié 0 proceder: a.c 

son todas las Administra 
yes y fiscales y, para dicho 

387 An, firmar entre.otras co-. 
.sas, denuncias y _deciara”. 

   

     

      

   
   

        

       

  

   

      

   

    tal ¿Eeocial 2. ZEuro oas dentro de las limitaciones 
> > 289.849.721,92 completa retribuciones, resolver Td _f) abrir cuentas corrientes a == de las fianzas concedidas; 

na mente desembolsado, ué- "clones de trabajo, “en A 7 “nómbre IMPREGILO S.p.A. 7 |] corrar o bloquear cuentas 
digo *:Htscal y número -de =— ámbito del bersonal_no oe G"Filla] Ecuador, en. donda -corrlentes activas o pasi- 

——- inscripción * 0OB3I0660155 7 TBnte; - 7.422 - ualeaquiera banco U en=e- vas, concordar (os relativos 
. del Registro de la Empresa E) afoctuar en donde las gbgeral en donde cuales» saldos,” pagarlos d cobrar- 
“da Milán, número Heperto- “Oficinas y las Admintstra da instituto de crádito, “los expidiendo o retirando 
río Económico Administrati- > ciones de correo, tolágrato, sqdo con todos los les finiquitos; :=-<- 

eariss; -; 58 PUE,  ofectuar pagos y “eóbros vo 525502 son la presente. Jolófono, * farroviario..¿- . 

eseritura doclara *=*- “aduana, “de araación Y 2 conceder depévitos e ¿tanto al contado que da 
_ suentas de garhsila y ex”. otra forma y en generaf . 1 Nombrar Procuradores de transporte en genaral, 

-— . de IMPREGILO S.p.A. Fillal ¿cualquiera .operación rela-  * tinguirios, 'subsMelendo disponer de importes y va- 
. las relativas actas y js tores, .actuando medianta Ecuador a los Señores: **w" »elonada con al depósito, el 

GIUSEPPE BERTORELLO, ¡5 despacho, la liberación, el” piiendo con todos los trámin- manaates da Pag 85828 
ñacido en Taranto (Halla) al sativa de mercancias, valo-_ “tas nasesariss a nombre Y Al 

- —- día 4 de Abril de 1946; - res, 'pllegos, paquetes, gí- . de IMPREGILO S.p.A. Filial 
7 ENNIO LUCANO. nacido .“¿ros, cartas, inclusiva centifi- Ecuador en donde los ban- 

'en Gapodistla (Esiovenia) , .¿¡Eacos, y asegurados, oxpi- * “5939 Inatitutos de bródito 
e 28 de Jullo de 1939>' ¿Glando les relativas finiqui- * “an Ecuador, aití Inciuldas 

«" “etergado a los mismos los A “tos y declaraciones do des- ., ' «las “delegaciones al cobro 
siguientes . poderes que . cargo, exonerando las ad- 

ejercer con firma in- = minlstraciones de respon-. 
dividual y bor lo tanto líbca: -sabllidad: 2. Abi dais 
el representar, a IMPREGI s) comtrolar que *s respa-. . 

Zelones, * “gategorta,* 

              
   
    

  

      

       

  

          

  

   

    

  

  

            

  

   
   

    

      

       

    

   
          
           de. arrendamiento, vane. 

Porte, “despacho, “depósito, 
       

    

           
   

dichas cuantas a -depási- — Woimiento, alquiler, soma 
dos ? dato,” elaboración "por 

  

   

  

        

  

         

  

        

  

también contratos de Sube ,         pt CA e 

sa 
       

   

se rofiore a la gestión de 
- las actividades de IMPRE- 
“-GILO S.A, Flilal Ecuador; 
nm) tmar en el ámbito de 
los detallados poderes, Co- 

. Trespondencia, actas y do- 
“eumanteay To >. 

Toda le anterior sen preme- 
sa de ratificación y validez. 

“fdo: Roberto Gambato 
E Registrado en Milán » ACtas 
privadas al 30.3.2001 Li 
bras 500.000 tdo. Silipo 

“no. 47.201 de repertorio - 
CERTIFICO yo aubscrito, 
Br. PAOLO DE GAAL!, No. 

“tario en Milán, inscrito en el 

Colegio Notarial, Milán, 
- -que, previa renuncia he- 

“¡cha con mi asenso a la 
aelelansla de loa tesdasa. 

   

- de Ley, el Señor “o ! 
GAMBATÓ INÁ. AOABER: 
TO, masias en Milán al Aía 

24 d5 Noviembre de 1942, 
con domiciilo por su cargo 
en. Sesto San Giovanni 
(MD, Viale itajla n. 1 * ger 

rente, que ha actuado en 
calidad de Director Operati- 
vo de la Sociedad IMPAE- 
GILO S.A. con sede en 
Sesto San Giovanni (Mia 

ión, por los que * 

* por poseer loz requisitos ' 

          

   
    

“digo —fieeal Y númen 
¿Inscripción “00930681 

. del Registro. de las En 
¿sas de- -Milán, número. 

poseso 

  

fecha 25 de uña del £ 

'n. 22100 de rep. Dr.:M 
Bellezza, Notario on M 
de ta cual sel aneña € 
auténuica bajo la laira . 
la escritura de techa 1! 
Septiembre - del 200€ 

.. AGU5A/G755 de mi rep. 
' suya identidad person: 
calificación yo Notario 
toy seguro, en mi presa 

. ha subscrito la, press 
acta y na firmado 2 mar 

las demás “hojas. +Se 
San Giovanni, Viale H 

*niaiel día veintiuno 
T mes de Marzo del aña 

mil uno. dia vans 

UZOTIBAT AL. 
>, rta a A EN
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> 

CERTIFICO: Que de conformidag” con la facultad 
Í 

cen 21 artículo primero, /del Decreto númerd— 

trescientos ochenta y sfis, publicado en e 
7 
i 

  

Oficial númer 

abril de mil 

     

    
        

        
     

   

   

  

s igual al original que 

j 

isiete fojas útiles y en esta flecha 

  
y que se refiere L PODER QUE OTORGA  — IMPREÉGILO 

S.p.A., A FAVOR DE SRES. GIUSEPPE BERTOREULO Y 

ENNMIO  LUCANO, SU UCCION, LAS RAZONES,“ -SU 

RESOLUCION Y LA PUBLICACIONNEN El DIARID LA HORA. Para 

cumplir con las disposiciones riba indicadas guardo 

en mi protocolo copia auténtica dicho documento. 

SBuito, a veinte y seis de Diciembre del 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

RAZON DE  PROTOCOLIZACION: A petición del ESTUDIO 

JURIDICO BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE, protoco lizo en m i 

registro de escrituras públicas del año en curso en 

dieciocho fojas útiles y en esta fecha el documento 

que antecede. Quito, a veinte y seis de Diciembre del 

aña dos mil uno.- 

WD 
DRA. XIMENA MORENO DE SOLIMES 

qII OÓQÁQMÑMPP——— 
NOTARIA SEGUNDA | —- 

 



Se protocolizó ante 
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Quito, a 05 de septiembre del año 2003 o E o 

Señor Ingeniero 
Raúl Marcelo Herdoiza Crespo 
Presente. Y 

De mis consideraciones: 

          

RENTE GENERAL de la Sociedad por elperíodo de cinco años, con todas las fa: lta- 
des y atribuciones que le confiere la Ley y eh Estatuto Social. l 

Corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
pañía. 

La Compañía se constituyó el 20 de febrero de 1.976wqnte el Notario Segundo del Can- 

tón Quito, legalmente inscrita en el registro mercantil el 9 de marzo del mismo año. 
Posteriormente procedió a su transformación mediante escutura pública de 6 de febrero 

de 1.995 celebrada ante el Notario Décimo Cuarto, legalmentexnscrita en el Registro 
Mercantil el 29 de mayo del 1.995. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

Y 

  

Ing. Marcelo Daniel Herdoíza Guerrero 

PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN: Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía 

“HERDOIZA CRE INSTRUCCIONES S.A.”. Quito, a 05 de Septiembre 

     Ing. Raúl Marcelo Herdoíza Crespo c ; 
C.C. 160004054-5 on esta fecha qued 

0 documento bajo el No 7 6 e pete 
de Nombramiegtos emp. T 34 

Quito,a 1 Í SET 2003 o 

   REGISTRADOR ERCANTIL 
DEL CANTON QUITO   



  

Con fecha 11 de Septiembre del 2003, se halla inserito el nombramiento de GERENTE 
GENERAL, otorgado por HERDOIZA CRESPO CON STRUCCIONES S.A., a favor de 

ñ NR d.a veinte y nueve de Septiembre del    

   dos mil tres.- EL REGISTRADOR. 
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DEL CANTON QUITO.- 

cch.- 

   
      
   

 



4 REPYALICA DE. ELJALIOR ECUATORIAMAssc503 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Civil IDENTIFICACION Y CEDULACION r á a 

508 EARTIALILO oa 

    

      
   

       

CEDULA DE CIUDADANIA nm» $600904054-5 
PEE 

  

puvaS DE MAC mE TO a 

NE :92 
PICHINCHA/ ebrio 
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REPUBLICA DEL CUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO CTORAL 
- ELECCIONES 24 DE NOVIÉ BRE DEL 2002 

TIFICO. Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De YAA toja(s) útiltes, celarda y tubrcada por el 

Susento notano. es exacta al original qué he tenido a la vista, 

de to cual doy fe 

PS 
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Se otorgó ante el Notario Suplente Doctor 

German Flor Cisneros, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo; Y, en fe de ello confiero esia SEPTIMA COPÍA CERTIFICADA, 

del Poder Especial que otorga la Compañia Hardolza Crespo 

Construcciones S.A., a favor del ingeniero Luciano Reguzzo, sellada 

y firmada, en Quito, a dieciséis de Noviembre del dos mil cuatro - 

    
TERCERO 

QUITO - ECUADOR 
   


